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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS„ MM. el E i y  y la B b in a  Regente (Q. D. G.) 

y An^nííi'n ¡leal Familia continúan en esta Corte 
¡sin novedad en sn importante salnd.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por la Cá

mara oficial del Comercio y de la Industria de Zarago
za, en solicitud de que se prorrogue hasta el 31 de Di
ciembre próximo el plazo para adquirir sin recargólas 
cédulas personales del actual año económico:

Resultando ser varias las Delegaciones de Hacien
da que se han dirigido á este Centro indicando la con 
veniencia de que sea prorrogado el plazo de cobranza 
voluntaria del impuesto de que se trata:

Resultando que en 42 provincias dió comienzo el 
período de cobranza voluntaria del impuesto en 10 de 
Agosto último, y en las siete restantes tuvo lugar en 26 
del mismo, terminando por lo tanto el plazo de tres 
meses que para adquirir las cédulas sin recargo conce
de el art. 37 de la instrucción, en 9 y 25 del mes c o 
rriente de Noviembre, respectivamente:

Considerando que el motivo de no haberse abierto 
el periodo de cobranza voluntada del impuesto en un 
mismo día en todas las provincias ha sido debido á no 
haber presentado muchos Ayuntamientos los padrones 
en las respectivas Administraciones de Hacienda en el 
plazo fijado por la instrucción de 27 de Mayo de 1884, 
no obstante los requerimientos que con tal motivo se 
les ha hecho para que cumplieran con dicho precepto 
reglamentario:

Considerando que, atendida la conveniencia de que 
el Tesoro público obtenga sus ingresos en la época 
fijada en la instrucción del impuesto, y  vista la impo
sibilidad de conseguirlo por la morosidad de los A yun
tamientos en la presentación de los documentos cobra- 
torios, con el objeto de normalizar la recaudación, se 
dispuso por ese Centro que se abriese en 10 de Agosto 
último la cobranza voluntaria en 42 provincias, no 
obstante faltar en ellas algunos Municipios que no ha
bían presentado aún sus respectivos padrones:

Considerando qué respecto á las siete provincias 
restantes fué preciso esperar á que la mayoría de los 
Ayuntamientos presentaran los documentos cobrato- 
rios del impuesto para dar comienzo á la recaudación 
voluntaria del mismo, no habiendo podido tener esto 
lugar en dichas provincias hasta el 26 de Agosto ú l
timo, en que oficialmente se anunció en ellas la aper
tura de la cobranza voluntaria:

Considerando que la prórroga que se solicita es be
neficiosa, porque con ella se dan facilidades al contri
buyente que por causas independientes de su voluntad 
no ha podido cumplir con dicho precepto legal, sin 
que se lesionen por esto los intereses del Tesoro:

Considerando qué, puesto que por las causas antes 
indicadas, en unas provincias termina el período de 
cobranza voluntaria el 9 del actual y en otras el 25

del mismo, la prórroga de dicho plazo hasta 31 de Di
ciembre próximo debe hacerse extensiva á todas ellas, 
porque de este modo se consigue normalizar la recau
dación voluntaria del impuesto, haciendo que la vía 
ejecutiva empiece en unas y otras á un mismo tiempo;

S. M. el R ey (Q. D. G.), y  en su nombre la Retna 
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, se ha servido disponer:

1.° Que se considere ampliado hasta el 31 de Di
ciembre próximo el plazo para adquirir sin recargo las 
cédulas personales del actual año económico.

2.° Que esta prórroga comprenda á todas las capi
tales de provincia y Ayuntamientos de cada una de 
ellas, así para las en que el plazo de cobranza volunta
ria termina el 9 del actual com o para las en que dicho 
plazo finaliza el 25 del mismo.

3.° Que una vez terminado el nuevo y único plazo 
que para obtener las cédulas sin recargo se concede al 
contribuyente, tanto los Recaudadores del impuesto en 
las capitales de provincia com o los Ayuntamientos de 
las mismas procedan á hacer entrega, según está pre
venido, en las Tesorerías de Hacienda, de las cédulas 
que hayan dejado de expender, así com o de los talones 
de las expendidas; y

4.° Que á los Ayuntamientos que por cualquier cau 
sa dejasen de cumplir con lo dispuesto ea la cláusula 
anterior, se proceda á instruir ios expedientes de res
ponsabilidad por los perjuicios que al Tesoro público le 
irroga el no obtener el ingreso de los tributos en la 
época reglamentaria.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y  fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 7 de Noviembre de 1898.

LÓPEZ PUIGCERYER 
Sr. Director general de Contribuciones directas.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D ireccion  general del T esoro público  
y ord en acion  gen eral d e  P agos d el E stad o
Pliego de condiciones a/probado por Real orden de 21 de Junio 

de 1894, dictada de conformidad con lo informado por la Sec
ción de Hoxienda y Ultramar del Consejo de Estado,. para el 
arrendamiento de la recaudación de las contribuciones territo
rial é industrial, recargos municipales y débitos á frnor de la 
Hacienda, á excepción de los correspondientes al ramo de P ro
piedades y Derechos del Estado, cuyo acto y ara la provincia de 
Pontevedra se verificará el día 17 de Diciembre de 189*8.
1.a Se arrienda por medio de concurso público ÓH servicio 

de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo» 
y ganadería é industrial y de comercio y recargos  ̂municipa
les aprobados por la Administración en la provincia de Pon
tevedra, así como el del cobro de los débitos á favor- de la Ha
cienda pública en dicha provincia, cualquiera que, sea su ori
gen, á#excepción de los correspondientes al ramo de Propie
dades y Derechos del Estado, y el apremio por- demora en* la 
presentación de documentos que haya do efectuarse por órdSh 
nes de la Administración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arroje n los repartimientos indi
viduales y matrículas de las dos e ontribuciones mencionadas 
y los recargos municipales, apro bados unos y otras para e' 
actual año económico, que ascienden:

Pesetas.

Por territorial en sus conceptos.. 3.399.71 1*98
Por industrial ......................    569.857*43

j Total base para el concurso.. . . . .  3.969.569*41

3.a La Hacienda continuará recaudando directamente'co
mo al presente la contribución industrial exigióle á los Rám
eos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarriles ñor 
el resultado de los balances ó cuentas que están obligados á 
presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, en 
su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de 1889. Asi
mismo realizará directamente de los contribuyentes las anti
cipaciones de pago de cuotas de territorial, industrial é im
puesto de canon por superficie de minas que soliciten y ob
tengan, mediante la bonificación del premio de cobranza,, 
con arreglo á la base 13 del art. l .°  de la ley de 12 de Mayo- 
de 1888 y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y 21 
de Agosto de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 
100 que las Sociedades de seguros y los Agentes de las mis
mas vienen llamados á pagf\r en armonía condo dispuesto en 
la instrucción adicional de 11 de Agosto del presente año (1); . 
contribución industrial exigible por la emisión de los valo
res mobiliarios cotizables en Bolsa; la con que deben tributar 
los capitalistas que emplean sus fondos en operaciones con 
el Tesoro público, los prestamistas hipotecarios, y recargo 
del 3 por 100 sobre el total de las apuestas que se verifiquen 
en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en los 
artículos 30, 37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de; 
1893, y epígrafes números 10, 11, 72,.105 y 107 de la tarifa 2.a, 
unida á dicho reglamento (2).

4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de 
cobranza, de las contribuciones é impuestos y recargos ex
presados, el tanto por 100 en que resulte adjudicado el servi
cio, dentro del límite máximo de 1*43 pesetas por 100, que es e l; 
término medio del tipo que resulta satisfecho á las doce zonas • 
recaudatorias en que se halla dividida la provincia, abonable 
tan sólo por las sumasque ingrese ®n los períodos que cons
tituyen la cobranza voluntaria.

Por la acción ejecutiva percibirá solamente los recargos . 
de apremio de primero, segundo y tercer grado en que incu-* 
rran los contribuyentes morosos, á excepción de los que co
rrespondan á la contribución territorial, á partir de 1893-94» 
que serán los que fija el Real decreto de 27 de Agosto de 4893 ; 
y Real orden aclaratoria de 13 de Noviembre del mismo año, 
sin opción á premio de cobranza, conforme á lo dispuesto en . 
el art. 16 de la ley de Presupuestos de 29 de Junio le 1890.

Por la recaudación de los demas débitos y el apremio en, 
la presentación de documentos, percibirá las dietas ó premios 
señalados en cada ramo y en cada caso en les reulsmentos é- 
instrucciones respectivas, cuyos emolumentos serán compar
tióles con los que se le abonen por las contribuciones ter rita- 
rial é industrial.

Tanto el premio de cobranza como los demás recargos,y 
emolumentos los percibirá, previa liquidación practicadapor 
la Administración de la provincia, y con, las formalidades^ 
establecidas sobre la materia, con imputación á los cr éditos, 
del presupuesto ó fondo de partícipes, según lo prese rito*, em 
el art., 48 de la instrucción.

Dicha liquidación tendrá efecto trimestralmente, confbr*- 
me á lo ordenado en el art. 49 de dicha instrucción, .'bien, eiür- 
tendido que el premio de cobranza sólo es,;abonable sobrales  
cantidades que recauden é ingresen en la Caja del Tesoro..

Los recargos de apremio que se devenguen on los. axqy s- 
dientes terminados por adjudicación de fincas á la Haeieu/ la 
ó á los Ayuntamientos, según los ejercicios de que proced an 
los débitos, se abonarán al arrendatario tan luego sea.-n.-ay ro- 

; kadbs los expedientes y formalizadas las sumas á queas#'ien- 
: dan, con sujeción á las disposiciones establecidas en la «rrden 
i áel Poder ejecutivo de 2 de Agosto de T874, sin.que tengpa de- 
I techo á percepción de recargo en los que produzcan: baj-a to- 
\ tal y definitiva de las cuotas para el! Tesoro.
\ Cuando las fincas se adjudicaren á los Ayuntaan ientos,
I satisfarán, éstos los recargos, costas.y demás, gasta, del expe- 
I diente de.apremio.
I 5.a El arrendatario podrá ejerce la acción investigadora 
I respecto á los tribuios mencionados, no sólo em uso del dí^se- 
| cho que.á la, acción púbMca se concede para denunciar las 
I ocultaciones y defraudaciones, sino comel carácter de enti-

Idad subrogada en los derechos de la Hacienda, que le atribu
ye este contrata». á tenor de, lo dispuesto en los artículos 1.° 
y 5.° del reglamento provisional de la Inspección d.e 14 de- 
Septiembre de 1893 (3). A  este efecto tendrá atribuciones para 
I constituirse m  el local ó establecimiento en que se defraude 

| la contribución industrial, levantando la oportuna, acta con 
I las formalidades legalment© establecidas, que remitirá ó pre- 
¡ sentará inmediatamente en la Administración de Hacienda 
i de la provincia, y pondrá en conocimiento de la misma las

I ocultaciones en la riqueza contributiva rústica, ñrrbana y pe
cuaria, á fin de proceder á la instrucción de ].o,s oportunos 
expedientes.

I 1 1
5 (1) Esta instrucción ha sido modificada por la de 21 de
1 Enero de 1896.
I (2) Actualmente iguales artículos J epígrafes del regla-
| mentó de 28 de Mayo de 1896. ,
1 (31 Actualmente el art. 26 do la, insfoucción de 4 de Octubre
* de 1895, aclarado por la Real orden de 28 de Junio de 1898.
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Del importe de las multas y recargos que se impongan á los defraudadores por virtud de su gestión, sea cualquiera el tributo de que se trate, percibirá la participación establecida en el cap. 5.°, artículos 27, 28 y 29 del reglamento aludido de 

la Inspección (1).
6.a El arrendatario nombrará el numero de Recaudadores y  Agentes de la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Tesorería de Hacienda de la provincia á los efectos reglamentarios. Dichos funcionarios actuarán bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad alguna con. la Administración, sujetándose estrictamente á los preceptos de la instrucción para la recaudación y  demás disposiciones vigentes sobre el particular.
7.a El arrendatario se obliga á ingresar en la Tesoreríade ¡la capital de ía provincia, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recaudadas en los días 8,15, 23 y último del segundo mes de cada trimestre ó en períodos más cortos, si el Delegado de Hacienda lo estimase conveniente, como autoriza el art. 38 de la instrucción de Recaudadores citada.En la tercera decena del último mes de cada trimestre habrá de tener ingresado el arrendatario el importe de la recaudación obtenida en el primero y segundo período de cobranza. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á ingresar inmediatamente el valor de los recibos no realizados en la época de la recaudación voluntaria, si no se justifica haberse procedido á hacerlos efectivos en la forma prevenida en la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de no entregar en las Cajas del Tesoro el importe de los mismos, se repetirá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin perjuicio de exigirle, si fuere procedente, las responsabilidades que se consignan en la cláusula 21.a de este pliego de condi

ciones.El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulara con sujeción á lo determinado en el capítulo 2.° de la instrucción de Recaudadores de 12 de Mayo de 1888 y en la Real orden de 3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de recibos.La data la constituirá: 1.° El importe de los ingresos realizados con aplicación á los valores de los cargos y conceptos de que procedan, y giros satisfechos en virtud de orden administrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido objeto de declaración de las mismas los contribuyentes á quienes aquéllos afecten. Y 3.° El de expedientes de partidas fallidas y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los Ayuntamientos, legalmente aprobados por la Tesorería de la provincia.
8.a Los plazos para la formación y presentación en la Tesorería de Hacienda de los expedientes ejecutivos, á los efectos de las instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empezarán á contarse desde la fecha en que tenga lugar la entrega por parte de aquella dependencia al arrendatario de los documentos imprescindibles para incoar el procedimiento de apremio.Se entenderá interrumpido el lapso de los plazos para seguir dicho procedimiento de apremio, y ampliado en tantos días cuantos sean los que retrasen los Ayuntamientos ó Comisiones de evaluación en hacer la declaración de partidas fallidas ó la de ejecución del apremio de tercer grado, y los Registradores de la propiedad en practicar la anotación preventiva é inscripción de las fincas embargadas; y en general, siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabilidad, que asumirá de no efectuarlo, según dicha instrucción (2), deberá recurrirse por escrito al Delegado de Hacienda de la provincia, en demanda de que remueva las resistencias ú obstáculos de la demora, debiendo asimismo acudir en alzada ó recurso de queja á la Dirección general del Tesoro público ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus demandas no fuesen atendidas.
9.a Además de las condiciones estipuladas anteriormente, la cobranza de las contribuciones é impuesto expresados se llevará á efecto en el mismo modo y forma que establecen las leyes y reglamentos dictados para los Recaudadores y Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos «de unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación «en contrario, se entenderán exigibles, y á ellas habrá de atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándose, por tanto, como parte integrante de este pliego de condiciones, así los reglamentos y Reales órdenes dictadas respecto al servicio de recaudación, como las que sobre el particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos reglamentarios.
10. La duración del contrato de arrendamiento será de cinco años y empezará á regir desde el trimestre en que se otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de los primeros veinte días del primer mes del trimestre, y  desde el trimestre siguiente, sí se otorga transcurrido dicho plazo.
11. La fianza que ha de prestar el arrendatario, consistirá en la suma de la cuarta parte del importe de un trimestre de las contribuciones territorial é industrial, de los recargos municipales aprobados por la Administración y del S por 100 de cobranza por industrial, partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca el resumen ó estado general de repartimiento y matrículas de todos los distritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 248.098*09 pesetas-Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y dorma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art.. 6.° de la instrucción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo de 1878 y 1.° de Agosto de 1893, constituyéndose, si se hiciera en metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos .á disposición de la Dirección general del Tesoro público.Mi los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de ln cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza sufriesen una baja de 2G por 100 de su valor, el arrendatario contrae la obligación de ampliar su fianza en la cuantía necesaria^ de igual modo que si los valores á recaudar en los vencimientos trimestrales se elevaran en igual cuantía durante los anos del contrato.

 ̂ 12. Das fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares o suoaltemos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á excepeio nes y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus maridos, que aquellas que se presten directamente á la Hacienda.
Contra h'JS mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el arrendatario la facultad de reclamar de la Administración los apremios y' ejecuciones correspondientes por la vía guber-

(1) Actualmente el capítulo 2.° de la instrucción de 4 de Octubre de 1895.(2) Yéase la Real orden de 10 de Junio de 1896 interpretando los artículos 86 y 87 de la instrucción de Recaudadores.

nativa, para reintegrarse de las cantidades que aquéllos le adeudasen, pertenecientes al servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendatario servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposición 1.a transitoria de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.
13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que se anunciará con treinta días de anticipación á aquel en que haya de celebrarse el acto, en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial de esta provincia y de la de Pontevedra.
14. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Director general del Tesoro público, ante una Junta presidida por el mismo, de la que formarán parte el Interventor general y Director de lo Contencioso, con asistencia del Notarm público del Ministerio que corresponda, designado por la Dirección general de lo Contencioso del Estado.El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto en la capital de la provincia de Pontevedra, ante una Junta compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la que asistirán el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la provincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Notario público correspondiente.
15. En una y otra Junta se admitirán las proposiciones que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales se redactarán en papel sellado de 1a, clase 12.a, con su jeción al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, consignando en letra, con toda claridad, el tanto por ciento que por razón de premio de cobranza ofrezca el proponente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna distinta de las enumeradas en el pliego de condiciones.
16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y por separado se acompañará la cédula personal del proponente y carta de pago de haber depositado en la Caja general de Depósitos ó sucursal en la provincia el importe del 2 por 100 de la cantidad á que asciende un trimestre de las contribuciones é impuesto á recaudar en la provincia por cada uno de los conceptos referidos, que importa la suma de 19.847£85 pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.
17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados se numerarán por orden de presentación. Al marcar las doce y media el reloj del despacho en que se verifique el acto del concurso, se declarará terminada la admisión de pliegos, pro- cediéndose acto seguido á la apertura de los mismos y lectura de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.Terminada la lectura de las proposiciones, se levantará por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose terminado el acto.La Delegación de Hacienda de Pontevedra, una vez terminado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presentadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos anteriores, remitirá el acta levantada por el Notario y las proposiciones originales con los documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, de que bastará tomar nota, á la Dirección general del Tesoro.La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposiciones presentadas ante la. Junta de concurso, constituida bajo su presidencia, y las que reciba de la Delegación de Hacienda de Pontevedra, dará cuenta del resultado al Ministerio, el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.La resolución que dicte sobre este particular el Ministro de Hacienda, sera inapelable.
18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otorgue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el plazo de treinta días, desde el en que tenga efecto la notificación, devolviéndose á los demás proponentes las cartas de pago de los respectivos depósitos para licitar al concurso.
19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definitiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condición anterior, se declarará caducada la adjudicación, incurriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.
20. La aprobación de la fianza y otorgamiento de la escritura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director general del Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la intervención general y Dirección de lo Contecioso del Estado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra testimonio de la primera copia de 1a, escritura, que quedará unida á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los Ayuntamientos, Autoridades judiciales y al público por medio de anuncio en el Boletín oficial.Los gastos de la escritura, de la primera copia y del testimonio que ha de remitirse á la Delegación de Hacienda de la provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.
21. Si el arrendatario dejara de cumplir en los plazos y términos consignados en este pliego, alguna de las condiciones del mismo, y muy particularmente lo dispuesto en la 7.a, se considerará, ipso fado, rescindido el contrato, y obligado aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se hayan irrogado á la Hacienda y los que se produzcan hasta la normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inmediatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con aplicación á las responsabilidades que se declaren, sino con los demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcan.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal, c la se  .número enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la 'Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de la misma provincia, fechas ..... respectivameñte, ó en el Boletín oficialde la provincia de e n    de ...... relativo al arriendodel servicio de recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo y ganadería, é industrial y de comercio, recargos municipales y  cobro de débitos á favor de la Hacienda, á excepción de los correspondientes al ramo de Propiedades y Derechos del Estado, así como el apremio por virtud de órdenes administrativas en la provincia d e    se compromete á tomar á su cargo el mencionado servicio con sujeción estricta á los requisitos y condiciones expresados en dichopliego, bajo el tipo d e  (aguí se consignará en letra el tantopor ciento) en concepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 8 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, J. R, j de Ova, •*

LOTERÍA NACIONAL
Noticia de los pueblos y Administraciones donde A ibido m»suerte los 13 premios mayores de los 652 qi< 'ende dSorteo celebrado en este día.

PREMIOS
Números Pesetas. administra::; a uim

2.507 240.000 Jerez de la Fronti l '367 90.000 Valladolid.3.171 25.000 Barcelona.7.909 4.000 Madrid.10,854 4.000 Salamanca.1.555 4.000 Madrid.8.276 4.000 Tarragona.8.702 4.000 Murcia.2.665 4.000 Valencia.9.881 4 000 Barcelona.5.192 4.000 Santoña.11.720 4.000 Málaga.8.318 4.000 Sevilla.
En el sorteo celebrado hoy, con arreglo i « 77 de la Instrucción general de Loterías de 25 de Febre « 13, paraadjudicar los cinco premios de 125 pesetas c * isigQa-das á las doncellas acogidas en los establecím ' < e la Beneficencia provincial de Madrid, han resulta (V c > adas las siguientes:
María Luisa Cruz Barba Flecha, del Asile estra Señora de las Mercedes.Florentina Jiménez, del ídem.Victoria Quintana Pérez, del ídem.Paz Atance Benito, del ídem.Juana Ramos Rodríguez, del ídem.
En cuanto al prevenido por el art. 58 de la Instrucción para adjudicar el premio de 625 peseh , irado pordecreto de 17 de Septiembre de 1874 á las hué *« de m ili-tares y patriotas muertos á manos de los pan - b i os del absolutismo desde 1.° de Octubre de 1868, m jo tenerefecto por no constar que existan interesad?* erecho áobtenerlo.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Ma V. d  día 21 Os Noviembre de 1898.
Ha de constar de 25.000 billetes, al precio de 50 pesetas cada uno, divididos en décimos á 5 pesetas, dDG-7 uyéndose 875.000 pesetas en 1.250 premios, de la maner? . i ente:

PREMIOS PESETAS
1   de......................   130.0001  ...............de  — 55. 0001  ................. de .    > 25.0001 0 .............. ..........de 4.000.................  _  , , 40.0001.033 ......................... de 500...............  516.50099 aproximaciones de 500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del premio primero, . 49.50099 ídem de 500 ídem id., para los 99 números restantes de la centena deí premio segundo   49.5002 ídem de 2.000 ídem id., para los números anterior y posterior a) do.ípremio prim ero.....................  4.0002 ídem de 1.500 ídem id. para lo: dopremio segundo.   ............................  3,0002 ídem de 1.250 ídem id. para los de)premio tercero..................................................2.500

1.250 875.000
Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; end-Am ulóse, con respecto á las señaladas para los números atduín-r y posterior al de los premios primero, segundo y tense o. que si saliese premiado el número 1, su anterior es eí número 25:000, y si fuese éste el agraciado, el billete núrnen, '[ será el siguiente.
Para la aplicación de las aproximaciones de 500 pesetas, se sobreentiende que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 45 y el segundo al 9.99(3 se consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las centenas del primero y segundo; es decir, desde el 1 al 100 v del 9.901 al 10.000. JEl sorteo se efectuará en el local destine < o sí efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucciou «leí ramo. Y en la propia forma se harán después sorteos espejad, s para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre j * , doncellas acó* gidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares J patriotas muertos en campaña.
Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las opera* ciones de los Sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, s$ expondrá el resultado al público, por medio de listas imprev sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán precisamente en las Administra* ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto del 1 ‘40 por 100, establecido por el art. 8.° déla ley de Presupuestos de 30 de Juni® de 1892, art. 6.° de la de 28 de Junio de 1898 y art, 5.° del Real decreto de 29 del mismo mes y año.Madrid 11 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, J. R. de Oya.

Direccion general de la Deuda pública. 
Sección 2.a—Negociado s .0

Esta Dirección general ha acordado declarar nula y sin ningún valor ni efecto la carpeta núm. 4,759, de intereses, pertenecientes á las inscripciones del 3 por 100 números 74.368, 74.369, 74.370, 74.371, de reales 7.428*39, 2.970, 6.630, 4.713‘60 respectivamente, que corresponden al semestre de 1.° de Julio de 1878, presentada por D. José María Becerra, Presbítero y Capellán, quedando también nulo y sin ningún valor ni efecto y fuera de circulación el resguardo que se expidió á la presentación de la mencionada carpeta, el cual deberá ser entregado en este Centro por la persona en cuyo poder se halle, para su inutilización.Madrid 2 de Noviembre de 1898.=E1 Subdirector segundo, P. Francisco Gambra.=V.° B.°=E1 Director general, García Monfort. X—810
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M I N I S T E R I O  

D E  L A  G O B E R N A C I O N

SUBSECRETARIA

á  l «  ta iravcM daiM M i aarimRÍg&dtefc& .-{mmc- *6«. t&e&^Ctorte e »  e l  <$t& ¥  ste n o v ie m b r e  éc* 1Isíd£&,

H e l a o i ó i a . , , i x w i i ^ d U í x s ú t .  « i ®  í s s #  i v i n a a L o i o x * ® » , .

■ h o m b r e s  r  ■ ■•:

EDAD

SESTAJ^, ENFERMEDADES DOMICILIOS
&&BS. M w - íib.4.

3 » Párvulo............ Sarampión. . . .  .......... .......... Gobernador, 20.
Canillas, 21.
Hospital Provincial. 
Segovia, 47.
Calatrava, 7.
Fu car, 23.
Santa Ana, 6.
Paseo de las Delicias, 52. 
Esperanza, l í.
Duque de Liria, 1. 
Tarragona, 3.
Barquillo, 35.
León 17.

3 > > Idem................... Nefritis escarlatinosa..............................
An^ftl Tiótiez........ . ••••••*« •••••«•••.«•• ......... 6 » » Idem......... Fiebre tifoidea...... ..................................
Telesforo Rodrigo . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . . . . . . . 53 » Casado ••••••»••. Idem................... ...................................
Tiiiifí Torres ........................ ............ •.. 3 £ Párvulo............... Difteria...................................................
Juan Martínez.................................... .......... . 25 > Soltero........ Tuberculosis................................... .
Saturnino Diez. . . . . . . . . ....... ................. 33 > Idem.................. Idem........................ . . . . . . .....................
Rafael Tamarit............... ................................ . 16 > Idem................... Insuficiencia mitral..............................
Cesáreo Puebla.. . . . . . .  ...................... ............ .. 46 s» > Casado ••••••«•«* Aneurisma.............................................
José Aldama............. .................................. . 1 l > Párvulo. Bronquitis...............................................
Sebastián de la Calle ................................... . 47 > > Casado............ Ulcera gástrica.......... ...........................
Antonio García ...................................................... 61 > > Idem............... Esclerosis hepática........ ...................... .
Benito Díaz............... ......... . . . .  ........................ 44 > > Idem................... Apoplejía cerebral...................................
Félix Sánchez........ ........................ ................... . 2 > Párvulo.. . . . . . . . Meningitis............................... « . . . ........ Mesón de Paredes, 43. 

Ruda, 5
San Bernardo, 55,
San Buenaventura, 7.

Pascual Gadea............................................ 3 > > Idem............... Eclampsia...............................................
Justo Angulo........................................................ > 2 » Idem................ Atrepsia......................... ......................
Emilio Antonio Castella............................... > > 4 Idem................... Idem......  ....................................... .
‘Quintín J. García......................................... » 6 > Idem................... Idem............................. .......................... Palma, 31.

Hospital Provincial. 
Carnicer, 4.
Peñón, 20.

General Porlier, 17. 
Glorieta de Bilbao, 5.

Feto masculino.......... .................................... •••••••• > » » »
Idem........................................ ................................. > > » »
Idem..................... ........... ................................ ......... > » > » »

Bala Escolástica Lavilla.. ...................................... . 36 ! » * Casada.. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea........................................
Carmen Gómez........................... 4 > » Párvulo.. . . . . . . . . Difteria................
Manuela G ó m e z «r .. . . . . . . . . . . 20 » Soltera........ Tuberculosis.............. ............... . Ventosa, 6.

San Juan, 28. 
Hospital Provincial. 
San Andrés, 29. 
Amazonas, 10. 
Hospital Provincial. 
Idem.

Blasa G il ........................................................... 52 » Casada,... . . . . . . . Insuficiencia mitral ..........  ...................
Rosa Grande........ 52 » » Idem............. . Bronquitis crónica...... .. . .........
Pilar F García ............ ............... » 1 Párvulo... . . . . . . . Idem capilar............. ............................ .
Patricia P ilar. . . . . . . . . . .  ........................ . 2 » > Idem.............. Idem ....................................... . . . . . . . . . .
Nicasia Ram írez........................................ . 37 » Soltera....... . Pulmonía...............................................
Oipriana Romero.. ................... ............... . 68 » » Casada........... Enteritis........... ................. ...................
Aurora Consuelo . . . . . . . . . ............ -........ . » 2 Párvulo.. - . . . . . . . Idem........................................................ Peñuelas, 6. 

Hospital Provincial. 
Amparo, 69.
Toledo, 6.
Jorge Juan, 13. 
Hernaní, 9.
Carmen 13 y 15.

Emilia Mateos ........................ 27 » Soltera.. Cirrosis hepática...................... .
Antonia R Tiara.......... ............ ................... .. 71 » » Casada Apoplejía cerebral..........
Felisa Af?nado . ...................... > 10 > Párvulo. . . . . . . . . . Meningitis............... . ................ .
María Carballido.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > 1 > Idem. . . . . . . . . . . Eclampsia.................... .................
Angelina Cristóbal. . . . . . . . . . . . ...................... * > » 16 Idem................... Esclerosis..................
■Carmen Va lle .. . . . . . . . . . . . . . ........................... > 4 > Idem............. . Raquitismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Florentina Pérez ............••••••w .. 70 > > Soltera... . . . . . . . . Reumatismo............... Hós^ital Provincial, 

Madera, 15.Feto femenino. .............. . . . . ................  . . . . . . . . . . . . > i > > .
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Madrid 8  de Noviembre de 1 8 9 8 . = E 1  Subsecretario, Merino.

f i a  a d o p t a d o . . e s t a a t e n d i e n d o  á la.acción administrativa gne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legíslacAón figente, y  f m ~  

*ifámdas. en eí.grtipb de infecciosas excluyen toda medida s&nitáiia co^a relación á las personas y á las cosas de su uso? así como las del g.rupo de J . n f @ c t o - 4 5 p j i t á , g í O s ^ í ?  Dcphc?*.n ?»• 
á$ ejecutar las'disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las matarías contumaces y dé las habitaeion.es dé los «a fam ^ - 

(I) E n  esta oasOla se consignaran las defunciones ocurridas por accidente» homicidio» suicidio y  ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Obras públicas
Ei s irúid de lo dispuesto por Real orden de 3 de Octubre 

últin < * 1 cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
deeref< *1/ 8 de Enero de 1896» esta Dirección general ha se
ñalado 'i Ua 14 del próximo mes de Diciembre» a la una de 
la tar ■ 1 para la adjudicación en pública subasta de la cons- 
trucc orí del trozo 2.° de la carretera de Callosa de Ensarriá 
á kb nrovincia de Alicante» cuyo presupuesto de contrata 
es de ú* 809*63 pesetas. ' t

Le -n basta se celebrara en los términos prevenidos por la 
lustra pi ¡Su de 11 de Septiembre de 1886» en Madrid» ante la 
Direc Lm general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento» hallándose de manifiesto» 
para conocimiento del publico, el presupuesto, condiciones y 
plano1- correspondientes, en dicho Ministerio y en el (jobier- 
no cb i/ 1M la provincia de Alicante,

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente ubi Ministerio de Fomento, en las horas hábiles do 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próxi
mo» ) todos los Gobiernos civiles de la Península, en los
mismos días y horas.Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, e» 
papel aliado de la clase 12.a» arreglándose al adjunto mode
lo, v b nmtidad que ha de consignarse previamente como 
garbo U i para tomar parte en la subasta será de 8,300 pesetas 
en mutis I a*©' ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta ¡i ipiado por las respectivas disposiciones vigentes; de- 
biendl i ^empañarse a cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción* , .

En íd caso de que resulten dos ó' más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Noviembre de 1898. =  El Director general» 
D. Ar i a s de Miranda,

Modelo de proposición»
D, N, N.» vecino de ...... según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Callosa de Ensarriá á Alcoy, 
provimu ■ de Alicante, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones» por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga» admitiendo ó mejoran
do lisH y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra» por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, asi como toda aquella en que se alada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Octubre 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896» esta Dirección general ha se
ñalado el día 14 del próximo mes de Diciembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo L° de la sección de Almería á Ni jar, carretera de 
Almería á la cuesta de los Castaños, provincia de Almería, 
cuyo presupuesto de contrata es de 53.705 pesetas.^

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de II de Septiembre de 1886» en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ( 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Almería.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofici
na, desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre próximo, 
y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.700 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
Ies está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida. Instrucción.

En el caso de que resulten dtr ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto u ~ rteo entre las mismas.

Madrid 8 de Noviembre de I898.=E1 Director general, 
D Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° de 
la sección de Almería á Ni jar, carretera de Almería á la cuesta 
de los Castaños, provincia de Almería, se compromete á tomar 
á su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra» 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 del Otubre 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 14 del próximo mes de Diciembre» á la una de 
la tarde» para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de Orcera á Puebla de 
de Don Fadrique, provincia de Granada, cuyo presupuesto 
contrata es de 257.484*60 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas» situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y

planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Granada.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento» en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 9 de Diciembre' 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penísula, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados», en 
papel sellado de la clase 12.a» arreglándose al adjunto mo
delo» y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 12.880 pesetas 
en metálico o en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse a cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 8 de Noviembre de 1898. =  El Director general» 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposieiém*
D* N.N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 8 de Noviembre últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo L° de la carretera de Orcera á Puebla de Don Fa
drique, provincia de Granada, se compromete n tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas» con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos» escrita en letra.» por ■ 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.» 
así como'toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Personal facultativo, administrativo y de ferrocarriles.
Resultando vacante en la plantilla del Cuerpo de Delinean

tes de Obras públicas una plaza de la clase de terceros, con la 
categoría de Oficial cuarto de Administración y sueldo anual 
de 2.000 pesetas, la cual ha de proveerse en la forma que de
termina el art. 37 de la ley de Presupuestos de 1895-96 y las 
Reales órdenes de 22 de Julio de 1895 y 31 de Agosto de 1897, 
esta Dirección general ha resuelto anunciarlo por medio de 
la G a c e t a  de  M a d r id , á fin de que aquéllos que, teniendo 
aprobadas todas las asignaturas que se cursaban en la supri
mida Escuela preparatoria de Ingenieros y Arquitectos deseen 
ocupar la referida plaza, presenten sus instancias acompaña
das de las oportunas certificaciones en este Centro directivo 
en el término de veinte días, contados desde la inserción de 
este anuncio en dicho periódico oficial.

Madrid 10 de Noviembre de 1898.=E1 Director general, 
Diego Arias de Miranda.

Direccion general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Negociado de Industria y Registro de la propiedad 
industrial y comercial.

Relación por orden numérico de las patentes de invención y certi
ficados de adición declarados caducados durante los meses de
Julio, Agosto y Septiembre últimos (1).
Expediente núm, 20.775. Sres. Juan Valenzuela y Modo 

de Molina y Enrique Gómez Morales.
Patente de invención por veinte años por un nuevo resul

tado industrial, que consiste en obtener unas cerillas sin ca
beza, que, una vez apagadas, puedan volver á encenderse, 
por lo que se las denominará continuas.

Expedida en 18 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.776. Mr. Henry Richard Rarnard.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

hornos ó fogones de cocina.
Expedida en 14 de Mayo de 1897*
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.777. Mr. Oliver Isaac Davis.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

afianzamientos de las tuercas.
Expedida en 14 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.778. D. Benjamín Miralles.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

la visión de las fotografías animadas ó sus reproducciones.
Expedida en 25 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.780. D. Max Hirirdenaum.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para estampar con láminas de metal por la vía fría.
Expedida en 25 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.781. D. Hermenegildo Miralles.
Patente de invención por cinco años por un aparato ani- 

matógrafo familiar.
Expedida en 25 de Mayo de 1897*
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 25 

de Agosto de 1898.
Expediente núm. 20.782, D. Manuel García Díaz.
Patente de invención por veinte años por un aparato de 

señales para buques de guerra.
Expedida en 28 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Agosto de 1898.
Expediente núm, 20 785 Los Sres. T. Ralukíervier et C.°
Patente de invención pur veinte años por una disposición 

transmisora para telefono*
Expedida en 31 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Ago to de 1898.
Expediente núm. 20.786. D. Francisco Membrú Tur el.

(1) Véase la Gaceta de anteayer.

Patente de invención por veinte años por un resorte dú  
suspensión hidráulico para carruajes de todas- clases.

Expedida en W  de Mayo de 1897;
Caducada por falta de pago de la- segunda anualidad en 29 

de Agosto de 1898.
Expediente núm-.. 20.787.. Sres. Eíeart y  Planas.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial para el cosido mecánico de colchas para camas.
Expedida en 9 de Junio-de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30 

de Septiembre de 1898.
Expediente núm. 20.793: Edwin Guthrie.
Patente de invención por veinte años por mejoras en ci

garrillos y cigarros.
Expedida en 28 de Mayo de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 29 

de Agosto de 1898.
Expediente núm, 20.798. D. Vicente Oliver y Caudet,
Patente de invención por veinte años por un nuevo apa» 

rato denominado limitador eléctrico, sistema Oliver.
Expedida en 1.° de Junio de 1897.
Caducada por falta de pago de la segunda anualidad en 30

de Septiembre/de 1898.
(Se continuará*}
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia
de Pontevedra

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Sayáns Novás, del Ayuntamiento de Mora
na, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años, y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que su padre pueda acreditar la ausencia de aquél y 
producir á favor de su otro hijo Jesús la excepción que esta
blece el art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento

Pontevedra 1.° de Octubre de 1898.—El Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo castaño, ojos, 

ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares ninr 
guna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Manuel Pego Sayáns, del Ayuntamiento de Moraña, y  
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual 
se ausentó pasa de diez años, y se halla en ignorado paradero* 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de él tengan noticia se sirvan participar á este Gobierne 
civil cuanto les conste acerca dé su residencia, com el fin de 
que su hermano Marcelino pueda acreditar la ausencia de 
aquél y producir á favor suyo la excepción que establece el 
artículo 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento.

Pontevedra 1.° de Octubre de 1898.—El Gobernador» Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad veintiséis años, estatura regular, pelo castaño, ojos 

ídem, nariz regular, color bueno, señas particulares ninguna»

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Manuel Varela Villar, del Ayuntamiento de Mora- 
ña, y cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años, y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acerca de sü residencia, con el 
fin de que su esposa pueda acreditar la ausencia da aquél y 
producir á favor de su hijo José la excepción qu© establece 
el art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento,

Pontevedra 1.° de Octubre de 1898.=E1 Gobernador, Anto
nio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad cuarenta y cinco años, estatura baja» pelo castaño, 

ojos negros, nariz regular, color bueno, señas particulares 
ninguna.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de José Caramés Santos y su hijo Domingo Antonio 
Caramés López, del Ayuntamiento de Moraña, y cuyas señas 
personales se ignoran, los cuales se ausentaron pasa de diez 
años, y se hallan en ignorado paradero, encargo y ruego á 
todas las Autoridades y demás personas que de ellos tengan 
noticia se sirvan participar á este Gobierno, civil cuanto les 
conste acerca de su residencia, com el fin de que su esposa y 
madre puedan acreditar la ausencia de aquéllos y producir á 
favor de su otro hijo la excepción que establece el art. 67 del 
reglamento de la ley de Reclutamiento.'

Pontevedra 4 de Octubre ck 1898— R1 Gobernador, An
tonio Llamas Novac. 6176—M

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de los hermanos Ramón y Francisco Andrés Romero 
Fragueiro, del Ayuntamiento de Mondariz, y cuyas señas 
personales se expresan á continuación, los cuales se ausen
taron pasa de diez años, y se hallan en ignorado paradero, 
encargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas 
que de ellos tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanta les conste acerca de su residencia, con el 
fin de que sus padres puedan acreditar la ausencia de aqué
llos y producir á favor de otro hijo la excepción que estabkQpj 
el art. 67 del reglamento de la ley de Reclutamiento. '

Pontevedra 10 de Octubre de 1898.—El Gobernador* An
tonio Llamas Novac.

Señas que se citan.
Edad treinta y ocho y treinta y un años, estatuirá regular, 

pelo castaño, ojos ídem, nariz regular, color Weno, señas 
particulares ninguna. . 8177—M
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Delegación de Hacienda de la provincia de Oviedo.
El r- de la vigente ley de Presupuestos, aclarado por la Eeal orden fecha 14 del actuál7 

otorga i ' deudores de la Hacienda pública, que lo sean por cualquier concepto de los dis
tintos ] s stema tributario, los beneficios de la ley de Moratorias de 16 de Abril de 1895 
para e v _ , de todas las cantidades que adeuden por valores de presupuestos anteriores al 
de 189  ̂  ̂ invitándoles, por lo tanto, á regularizar su situación con el Tesoro. En tal con
cepto, ,ido el ramo de minas uno de los que más numerosos é importantes descubiertos 
tiene, * ;o en el deber de llamar especialísimamente la atención de los deudores por el im- ; 
puerto , < non superficial de los años 1863 á 1893 que aparecen en la siguiente relación, á 
fin de i cogiéndose á los beneficios que dispensa aquella soberana disposición, satisfagan 
sin ree r< ni costas los débitos que les resultan en los tres meses que restan del plazo se- 
ñalad( aquella ley; en la inteligencia de que transcurrido éste sin haber efectuado los 
pago0, ideré con rigor inusitado contra los morosos, prosiguiendo los procedimientos de 
aprem i contra ellos resulten.
R ela c  o los d eu d ores por e l im p u esto  de canon  por su p erfic ie  de m in a s , a n te r io 

r e s  erc íc io  de 1 8 9 3 -9 4  en que fueron  co n c e r ta d a s , t í tu lo s  de a q u é lla s  y  c a n t i
dad* ’r que re su lta n  en  d escu b ier to .

E j e r c id o s  d e  á

NOM-.:>A'S BE LAS MINAS
NOMBRES

:: DE LOS RESPONSABLES DEL DESCUBIERTO

Cantidades
adeudadas.

—
Fesetas.

Julián ; .....» . . . ........................... Ramón Velasco, herederos., . ............................ 39
Rique . , ......... •......... Julián Pérez del Molino..................................... 110‘50
jPoqui ■' .................. Idem............... ................................................. 32‘50
Porvc ................. Idem............ ...................................... 35‘75
De bu ............. ................. Idem..................................................................... 16‘25
Casta ................................. Idem................................... ............................. 68‘25
Lo pr o ............. ............... .. • Idem................. ..................................... ............. 217‘75
Núin ...................... . Sociedad Lama y Compañía....... , .................... 45‘50
Esper Dámaso García........................ ................. 78
Perdí .................................. Julián Pelayo ............. .................... 81*25
Mana ................................. - Ezequiel de Castro.................... ........................ 322‘40
Espei , ............................ Mariano Ajuria Velázquez................ ................ 23c40
Argrn « ...................... . . . . . . . . Ezequiel de Castro....... .................................... 31‘20
Cristi > ........... . ................... José de la R osa....................... . . . ..................... 6240
Auro . ...................... Feliciano Villabella.................. .......................... 62‘40
Josef ........................................ Idem.................. ................................................. 36‘40
Santa Barbara .................... Jerónimo Fernández Ordóñez......................... 62‘40
Resurrección........................ Juan Fernández y Fernández ...................... 62‘40
Jesús ........................................... Juan Sanz Santa María...................................... 67‘60
Cornixera 1................................. Manuel Palacio Valdés...... . ..................... ........... 15‘60
Caprichosa ................................ Victoriano García Fueyo... ............................ 6 ‘40
Noca...„ .............. ... ............................................... Andrés González Durana .............................................. 31‘20
Oculta „ ............................................................... ... Idem. .................................................................................. ................................................. 46‘80
U n ió n ...................................................................................... . Pedro Terán Hidalgo ............................................... .......................................... 104
Carmen........................................................ .... Idem............................................................................................................... 62*40
A uror a ........................................ ... Idem ............................................... ..................................................................................................... 62‘40
Frutos, ................................ ... Fructuoso Alvarez Arguelles................................................................ 672*10
Joaquín ................................... ... .......................... Idem........................................................................ .............................................................. 510‘90
Segunda . . . .  ........ ........................... ................... José Corral García........... ..................................... 10*40
Aproximada............................... Constantino Fernández Lelois............................ 156

Idem .................................................. ..................... ............... .... 214‘50
El Dentista.................................., Jaime Pontifex .............................. ........................ 78
Curiosidad......... . Sociedad Leguma y Braga.......................................... ... .......................... 78
Atenta ............... ..................... . Wilians B; Bishop............... . . ......................... ,

Segunda Barcelona....................., Luis Goicoecbea Fernández................. ............... 39
"Roza ............................ ... . Nicanor de la G uerra. . . . .......................... 46‘80
Piquera........... .......................... .  Benigno Piquero......................... ... ............... .......

Los cuatro Amigos..................... . Juan Gutiérrez Puerta. . . . ........................ ................................... 78
Hermosura .............................. . Idem................................................. ................... .. 104
Manolita....... .................. ........................... . Alonso Fernández y Fernández............. ............... ...................... 23‘4t>
TVTflriíi Dolores . . .  . . . . . . . . . . . Idem .................................................................... ... ............................................................................. 23‘40
Perseguida cuarta..................... .  Niceto Garro........... ...................................... ......................................................... 18*20
Tncipf m Andrés Isasi Zulueta. ...................... . . . . . . . o * ........................... 13,
T .SI A a t  » ................. .  Juan Gutiérrez Puerta......... ................................ 130
Brújula.,........................ .... .  Manuel Riego Sánchez........... ....................... 39<
María de las Nieves.. . . . . . . . . . .  Manuel Fernández Menéndez........................................................... ISO
Aparecida ........................................ ............................... .  Severino López Díaz............................................................ I5‘©0

. .................... .  Gabriel Ferro .................... ................................................................................. 39
Mptpiirin .  • __ . . . . Wilians B. Bishop/......... ....... ............. .....................

. . . . . . . .  n k .  . Idem .............................................................................. ... .............................................................. .. 39
TVF R-nrlp .  . A  .  .  .  . A .  . ..................... Idem ................................. ... .......................... . ....... ... ............................. 39
Hrmffn .  .  .  A A . . José Castillo............................................. . 92‘30
La Colonia....... ...................... . . Felipe Valdés Menéndez.................................... .
La Primera ............................... . Francisco Granda.......................... 175
San Antonio.............................. .  Sociedad Jovellana............................................ ..

Milagro.............. ......................... .  Felipe Noriega y Compañía................................................ ... 52£40
Peñamellera la a lta .................. .  José Balmori ............................ .................................... 896‘92
Soberana...; ............................................................... .  Luis Ratier............................................................ 74*41
Qqnfo ,\ -nfífilio . . .  . . .  .  .  .  ■ . Idem. ...................... .......................................... 225
T ficí rln<í A mpUfic* ~ ~ Idem..................... ........................ . 235
Primprfi MiTlP.TVfi .  .  .  A A . Idem. .................... ................................... . 392‘04
Gnopi i  riHfi M i  TIPTVfi . . . . . . Id e m ......................... ...................... 897‘60
M  a  vt$\ . . . . . . . . . . . Idem............................................... ............ . 243
A 1 Tíí TT 7 íl .  .  ........................  .  .  .  . Idem .......................................................................................................... .......................... ... 636

TVTi TÍÍI . . . .  a • • • .,. Idem............................ ............................. 128
Serafina................................... . Idem..................................................................
flnrnpírn . ........■ Idem ............................................................... 144
Soledad ......... . Idem ....... ..................................................... • 128
F'Íaíí iñinTifi 1  ̂ . . . . . . . . . . . Idem. ....................................................... . • ».. 176
<P!osi ftOTIM /   ̂ . . . . . . Idem ................ .......... ............................... .. 128
flrtíifioTiíi 3  ̂ . . . . . . Idem........ ............... ..... .............................. o. 170‘66

,. Id e m ... . . . . ............................................................ 32
T . q O i iP T iH Ifi  ,  A ■ .  . . . . ,. Idem.................................................................. 37‘32
Ju n q u era ..................... ,. Idem..................... ...............................................
F í I o u p s  3®* Idem....................... . . ................................
f.Áflfifl'nfl 5 a . . . . . . .  , Idem ......................................... .
ílnoTÍoníi f i  ^  __ . .  l .  . . . , .  Id e m ................... ............................................. 32
Cnn ñ  a t i  a  8 ^ , .  Idem ................................. ................... ................. ■ n 32
P ÍO S  TÍ S» TI Sí Q  a  . . . . . . . Idem................................ ......................................
Vnlpatin 2  ^ ■ . Idem .......................... .......................... ... 32
TTnlnTPQ * * Idem............. ........... ..........................
TuPlPTf.il Idem ............. ........................................................................................... » . . ,

F í I o u p s  I a Idem . ...............................................................
Filones 2 a ....................... . .  Idem..................... ....................... . . . ............... ...
Vírica ti n  5  a . . .  . . . . . . . . . . .  Idem................................ .............................. ........... 32
Vulcano 6 a . . .  .  . . . . . Idem.............................. ........................ ... .................. ..
Volca no 4  a  . . . . . . . . . , .  Idem............... ................................ ... 15‘9£

. .  José Tuigoni............. ...................... ............. ... ■ 338‘0̂
La Molina ....................................................... . .  Sociedad Providencia.............. ........................ ..

Pepa . ...................... . .  Galo Gil.............. ................ .....................................

Famosa y o tras ....................................... . .  Carlos Huvolet (Carlos Bertrand)................................ ..

Severa ..................... ..................................... . Bernardo Díaz ....................................... .............................. ..

S u s a n a . . . . . . ...................... ... . ,  Juan Francisco Flórez.....................................
Santa Bárbara .................... . .  Manuel Salinas....................................... ...

Las Matas............... ... . .  José Lavayén ....................................... ... ........................................
La Perdida...................................... ............... . .  Fernando Alvarez.........................................................
Antigua Jovellana Herederos. . .  Sociedad Prudencio Blanco......................
Virgen del Amor.........  • . . .  • Idem. ................... ................................... ... 588‘2*
Désimes. . .» ........................ ..  I d e m * ........... ... ...........................................

NOMBRES DE LAS MINAS
NOMBRES

DE LOS RESPONSABLES DEL DESCUBIERTO

Cantidades
adeudadas»

P esetas.

^a Avaloria............................... . Sociedad Prudencio Blanco ....................... . 1.166*96
Esperanza Idem .............................. .............. .
dazo de E spina............... Idem .......................*................................... 6 656‘25
31 O n ís........................ Idem. ................ ......................... 733 84
dagzanga......... ............... Idem ..»............................ ............ . . 1 166 90
data.......... ................. . Idem ..» .................... .. ............... . ............

• • 1, JLUU vt/ 
688 60

¿uemada ...................... Idem ... ........................................o. . . . . . . .
• e \JUU U\/

^erdengoembia.. . . . . .  ............. Idem ...»».............................................. . . #0.
L/a C an a l......... .............. Idem ...» .» ...................................  o ...
^a Pabla.»............... .................. Idem................ .............
51 M ato........................... Idem ........................... o.................. ....
Adelina ..................................... . Basilio Ffguerolas y Peralls........................
Descuido ......................... .......... Antonio María Dorado................... ............... 47‘04
Esperanza.................................. Idem ........................... *....................... ............ 24
Sum ancia. . . . . . . . . . . .  ............ Idem............................................. ................. o 24
?runana ..................................... Idem............................o...................o...............o 84
Benigna............... ................. .. Ramón Alonso del Campo............... ..............
Dolores...................... ................. .. Luis R a tie r .....................................................
Seis Amigos................... ......... . Juan Rodríguez P u erta .................................
La Amiga .................................. .. Aquilino de la M eyar.......................
Buena suerte.............................,. Juan Rodríguez P u e rta .................... ..............
L lan isca .................................... Idem....................... o ............................................
F lora................ ....................... ... José Linares........................................................
rres Amigos............ .................. José A ntuña.......................................................
Cuatro Amigos.. . . . . —  . . . . . ». Luis Levisson..................................................... 787‘50
Dos A m igos........................... . .  Idem. . . .  o...............o o. o. . . . . . .  „ .. o. . .  c 164‘52
La Dorada................................ . .  Idem.............................o ...................................
3an José................. .................. . .  Idem ........................ o......................... 630
Celestina............................. . Id em .. . .  o....................................... ................ 2 243‘78
Llana. .................................... Idem ......................... ........................................ 1155*18
Levistana ............... . • Idem .............................................. o.......... . . . . o , 478‘59
M arina........... ......................... Idem ............... . . . . . . . . . . .  . o............. 178‘12
Grovasra .................................... Idem . . .» ............ .......................................... 1 385‘79
Consuelo ................................... . .  Leopoldo) Belmout.........................................
P eña ..................... ................... . .  Sociedad El Porvenir, Enrique Méndez---- 659*64
Leonesa.................................... . * Poli carpo Miguel Pérez.................................... 353*75
Boticaria................................... . .  Id e m ..» ................. o..................................... 35375
Prodigiosa................................ • * Idem ..................... ..................................... 353‘75
A ntoñita................................. »» Idem...................... .......... ........ .................. . 353*75
Rosario...................................... . .  Leandro L era ........ ............ ............................. ..
Segundo Lorenzo.................... . .  Idem .» ................. o.»...............o...»...................
Santo Tomás........................... *• ídem ................... .o..................... .................. 1.022*04
Dos A m igos....... .................... . .  Id em ...........................................................
La Confianza...........................* . .  Manuel Carrasco........................................
E tetrina...................... ............ . .  Wilians G rainger................................... . . . .
La Industrial . .  Pedro y Francisco Segura Sécades.. . . . . . . . . . . .  5.882*55
Casualidad................... .. Idem.............. ........................... o.............. 1.174*03
San Francisco de A sís. . . . . . . . .  Francisco Rivas»............... ..»............... ..
T u e rta ... ............................... . .  Joaquín A. Cuervo......... ....................... 382*88
Telégrafo................. ..  Idem ........................................................o... . . .
Santo Tomás .................... . . . .  Id em ...................... ............................. .
Esperanza........................... ..... . .  Nieasio A l v a r e z . . . . . . . . ,
Dormida ..... ..................... ..  José F. Tresguerras, herederos 102*57
A bundante..................... . . . .  Idem....................................................
P in tona ..» ................ , . .  Idem ................................................. .. 22
Carlos Mantaras .......... . . . .  Francisco López M antaras,. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Siete de Marzo ............«... . . .  Francisco Maglenan. ....... ............. ,
Tercera Cíclopes........ . • •. Idem.......... ........... .. . . o . . . . . . . . . . .  o . . . .» . . . 50‘22
Pravia 1.a .................. . . •. Idem................................. .. 296*66
Flor de M aría......................... Adolfo Loine........................... '. . .o » . . .» . .* * 3*26
Tres Amigos............. . ..»  Enrique Fernández Bofas.................... *......... ■. , 258*66
Fortuna ............... .................. »»» Tdp.m TTTT». 398
Herrería. . . . . . . . . .  ................ Id e m ... , . ..................... ...................................... 214*92
Isabela................... ................ ..»» Idem .............................................. ...... 107*46
Ignaeia................. .................. .. . .  Idem. ..................... ...... ..................................... 214*92
Lorenza ................... Idem .......................... ..............o. . . o . . . . . . . 3^8*22
Corucia.............. .................... .>.*. I d e m .. . ........................................... ..................
M arcela.................................... . .  Idem. .................................... ........................... .
E tetrina................................ . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 118*92
Quico .................................... , . .  Idem ...................o...................o........................
Cándida.................  *.......... ►.. Idem ............... ....................... o . . . . . . . 456*73
Restauración................... . . .  Idem................ o...............................................
Enriqueta ....... ................ Idem» . ............................................................ 102*93
Esperanza ....................... .. . . .  Idem ............. .................... ... *........................ 37*87
Villa de Llanas.............. . . . .  Enrique Fernández........... . . » ........... .
La A sturiana ................. . . .  Idem ................................. ..........................
Calculada.. ................... •«• Wenceslao Guisasola.............................. . . .» 38*70
La Resuelta»................ . . .  Id em ................................ ......................... . , . ,  187*60
Consuelo .............................. . . .  Idem .............................. . * ••••» ..o. 240
Claridad .................... ........ . . .  Pedro A lonso............... ........................... .
Carmen ...»........................... . •. Cosme Do-ral. ............*• ........................ . 325*71
La Reina del Caaus&0........... . . .  Idem ....» .............................................. . o,........ 40

-Flora ... ................. ................ .•» Idem. .................................................... . 190
Interm edia............................ . . .  Idem ..................... ................................ » . r . . . . 42*33
Descuidada. . . .  . . . . . . . . . . . . . .  Idem. .................................... . o. . . . . . . . 42*23
Carlota.................................... Gabriel H ein ................................. .. 235
Clara superior .................... • . • Idem............ ..................................a. 230
La Siaariega......................... ., . . .  Id e m ... . . ................................. ........................ 149*95
Clara ....................................... , Iderá........................................... ........................ 216*66
Covadonga................. ............. . . .  Idem......................................... .. *............
Clara 2.a. ...................... . . . .  Idem........................... .......... ................
Covadonga 2.a ...................... . . .  Id em ....... ........................................ ............... 195‘6S
La Extranjera...................., . . .  José Pérez G utiérrez..................... .................. 300
A líam ela .............................. . . . .  José Palacios Rodríguez . ............. .............
C arlota..................................... . . .  Juan  Keilles. . . . . . . . . . .  a . . . . . . .  ........... 176*12
La L u z ....................... ............. . . .  Idem .............................. ............. .......... .
Cabo de Oro . . . . . . . . . . . . . . . ►... Juan Sánchez García, . . . . . . . . . . . . . . . . 409
La Emgañada ........................ . . .  Luis Masson .............................................. 608*57
Despedida............. .......... ..... . . .  Idem ....................................................... .........
Penosa ................................. .. . . .  Idem ....................... .................................. .. 210
San Pedro ................... ........ . . .  Idem 157*50
La Perdida............................ . . . .  Idem ............... ...................... . 157*50
A gustina........................... . . . . .  Idem ............... .............................. . 188*57
Segeriade.............................. .. . . .  Idem .......... . 315
Felicidad............................... , . . .  Idem .............................................................. 620*79
Asturiana 2.a ....................... . . . .  Idem ...... ................... ........ .............................. 627*79
Aleri&na 2.a........... . ^. . . . .  Idem.......... ................................ . . . . . .  720
Agregada.......................... • . . .  Idem . . . . .  . . . .  ................................... .... 620*79
Teresita........................ • • . .  Idem .................................................................. 188*57
Antuñana 2.a . . . . . . . .  * , . . . . . . .  Idem . . .  .......................................................... 620*79
La G itan a ........ .................... . . . .  Idem. ...................................................... 87‘18
E stre lla ................... *........... . . . .  Manuel Camuño......... ................ 48
Conciliación......... *............. .• •. Francisco Bherens •• . .• • • • •o  • •« . .• • • • . 208*66
Cam ilo................................ . . . .  Idem .................. ............................................. 303*22
B asilia ....................... .......... . . . .  Idem ................................................... ............ 341*20
Luisa Francisca 2.a . . . . . . . . . . . .  Id e m .. ..» . . . .  .......... ........................... 94*57
Luisa y A um ento................ . . *. Eduardo Argenti........................................... ........  323*86
La F e lisa ............................... . . . .  Guillermo Penhgton..........*...................... * ____ 40
La, Carolina. . .» ................... « ...  Idem 72
La Segunda Claridad. *.  ̂ Idem 72
R ita ............................. *»«. Idem •• . . . . . . . .......  230

t San José................................ . . . .  José Martínez Sánchez 88‘66
Nos verem.os......... .
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El Recreo...* «» *  * * % * * * • % José Martínez Sánchez, — * ***• * * **•* * * * * * *•** 288‘33
'Gran Bravo ...... . Tonina O g tu n  «...............................................................* • • * ^
P e tra ................* * * * ’* * Gabíno Sañudo %,.  .........*............ *..................  d m
Consuelo . • .  ** * * * *** % -• * * Mamón. Pellico Labra * »• • * • - * * * * • * * **•* * * * * * * • * S
Flora % * * * * * • * % * * * * ■*■'» *•*. Pedro l l a n o  *,..  * * % * * * * *»• * * * * * * * * * ** ♦ * * * * • * * *£*(
María Josefina ...............................  I d e m , ........................ *........................* * *......... . * -Bou
Matilde,  * * * * % * • * * * * • .  *■* Francisco Blane.*.«. * * * * * * * * * * *»* * * • * • * * * * * * * * ñ

Elisa.,  ......» .. * * * *. - ♦ -  * •* *- Idem,,* , -------------------------* * * * * * * * * • * *% * * * *¡* * • ' • * • * * t í i
'Teresa , . .  * **«» * *%*«»* ’* * * * * *»*■• Idem * * * -  * *-»■* * *** * ■* * * * * * * * * *% • ** * *% * * * * * * * * ¿«ii»*®
Considerada,,, •>* . * % • % • % % , %• Sociedad La Concordia. * * • * • * * * * • * * • * * * * * * * * • m

Consuelo' * * % * * * * , % % % * % * * Exequial de Castro » *. * * • * * * * * * * * • * ******** * • * «Jj*
Previsora ...................*...........•***• Idem *.......... *........... **********», * * * * ** * * * W
L«¡ Morena * *. * * • * * * * *•* * * * * José 0 .a Fernández * *------*------------- * * * * * * * * * *
Blanca Oscura ********* *,* * * * * * Idem, *.. ■.;  * • • • \
Dos H ir mamas******.......... .. Juan Avila M i r a n d a . , ...............................................  co ;
Ju liana*, . . . . . . . . .........................  Francisco Fernandez Alvarez »*.,,.**..* .*»*** o 4o
Lo-r N sisón ************. * * * • * * María, González Ootarelo * * * *.*■** * * * *.**.**, * * * 1,1*/65 :
Esooqi* ,**,**,*****,******.*** Jiwn Pela y o (herederos) ***********.*.****..** 48
M a n d a  * * * * * * *. *.. * —  *.. Mein* * * * * *. * —   ------******** *................* • * • * ^  11
M a n a  ............ ......... .. Idem  -----   ** * *r*‘ *y ■  ........................................  t
C e k s t iu a ........................................  Celestino l'Oiiuc   ......................   ?
O tid íik ro .............. *.......................  lose Fernández Mespral. * * * • M F83
.Oes Amigos   Idem     w flb  ,
Prevenida. „., * *........ .. I d e m .     *. *.......... ........................................ *. • ¿ o t  ou
'Cándida --------- --------------- Idem.,. . . . .      10 ,
F o r tu n a  .................. ....... ........ . 'Viuda de G a sa s  .....................................     J ¡ k  ’
María „ * * * * * * * * * * *------* * * * * * * Sres. Marral Strens.  .  * * * — • * * * * * *
Luz.................................................... I d e m ............................................................................. .. 240 5
T i » ,. * * * * * * * * * * *   * * - * * * * Idem * * * *. * * * * * *------*. * * * * * * * • ■   * * * * ¡
J u n n n ..............................................  Id em ,; . — ................................................... —  *** ^  ^9 ,
Flor iíii ti na * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * Joaquín Alvares.. . .   ........................****** 4o |
El Porvenir . , ,  *........ *****.......... Luis Mn\imiliano Bernurdino  * * * • |
B.irrem*,  ............ *.................. Joaquín de la Fuente.**. *** *........ ..— •* • 11b. :
Em il io .. . ,**.**.* **.*****.*., * * * Reiinto L. Bo\ix*  -----------  * * * 4á0 [
Renato núm. i  * .******.**.,.** * Idem. .».,*,,****....*..*.****..************* 1o f tiS
Renato níiin,. 2 *,* • * Idem................................................................... * * * • • ■ • ^
San Benito . .  ....................  Claudio V i l l e t . . .  — ----------------------   * * * ' bu
Eutiga |  Dolores..........................  I d e m . ..............................................    — *-
Trinidad . . ,  * ...................*.**.* Máximo Muñoz Casablanca......................................  «
Fnedoini, , . ,* , ,* . , .* * * * .* * .* .*  Compañía Santander j  Quirós. *****------*------* • 49 ^  ̂ |
S, uta, Eu la lia ,   ****** Juan Villalobos .............. 114* d> .
Cu lili a utó, José Agea y Ortiz  .............. o W M  j
Becouipe  ...............................  Idem.........................     bo
Amistad ... *.......... . Elias Races Ib
Abandonada  ..............  Herederos José G. L o n g o n a .    lb| ib
Dos A m igos  * * * * . * . . .  * * Idem,,. * *------       * 41 ‘92
La Pilonga*.*.. . . . . . . . . . . . . . . .  Juan  Perott . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16
Antonia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Luís Viquer   4 j4kdo
Teresa .. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * Idem  ............* - ; .....................................   obdk 14
La Azul , . , . . . • .* » ,* * .* • * * * * . .  Ramón Pérez del Molino  ............*******
La Verde.......................................... Mena,. *. * * * * * * . *  * * * * *. * ****•• * * * * * * * * * * * * •• * - 1^
La Primera * * * • *. * * * * *. * *. * * * * Idem, * * * *. * * * * * *"*. * * * * * * * * * * * * * * * * *. * ..  ' bO
Marina —  * * * * * *. *. * * • * * * % Idem * * * * * * * * *. * * * *. * * * * * * * * * * * * * * * * * * • 1*24. _
P ilara  * * * * * *. * * * * ■» * * *, * * • * * * * * * Idem,, * * * * * *. • .  * * * * * * * * * * * * * * * * • * * * * * * * * * * * * * * ,,
F ra n c isc a .......................................  Idem,., .* .*„ . , .* . .*** .**  .**. * * * * *** * * * * * ** * * *, 1*440
Riqueza.   * * ■* * * • * * * * *. ■* * * * * * Idem , * * * * *, * ■* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 680 ■ , j
Poquito . * * * * * * * * * * • * * * * * * * * * * ' Idem*. * * * *. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * f40
D ebuena,,.  *. * * *. *. * *.,»* * *. • * * Mein,, * * „  * * *.. *. * * * * *. * * * * .* •** . . .  * . . . ------  * Md
Porvenir. „, * * * * * * * • * * * * * * *,.  * *. Idem »,. * * * *   * * * * * * * * * * *   * * * • 264 ¡
Castañeda Id e m ............................................................................... ;̂ ®4
Lo Preciso. *. * * * * * * * * * * * * * * * * • Idem, *, * * *, *. * * * *. * * * * • *. *. * * * * * * * * * * * * * * * * * * 1.608
Caspio i a   ............................ *. * * I d e m .............. . *  ......................   12§ I
¡San Ju l ián .....................  *... I d e m  * • 240 |
Entremolinos*.* * * * * * *. * * * * * *..  Idem, *.. „, * * *. * * * * * * * * * * - * * * *,, *. * *  ̂* * * * * * * * * * 240
Malimto * *, * * * * * * * * * * * * * * * * * * * Idem,, *. * * * * * *. * . . . . .  * * * * * * * • * * * * * * * * * * * * * * * *
Mojadura*  * *-*------* * * * * Idem,    * * * * *................................................  600
Puntaearrúa *****................ .. Idem *,,  * * * *. * * * . . . .  * •. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 600
Vicenta, * • * * * * • * * * * * • * * * * * • • * * Idem, „, *, „ * * * *, * * * * *. *, * * * * * * * * * * *. • . . . . . . . .  • • ^40
Josefa * ,..  * - * * * *. * ■* ** * * * * * * *. * ■* Idem,, *, * *  ---- - „ , . .  *. * * * . .  *. * * * * * * * * * * * . . . . .  240
Tentadora y Aumento , „ * *, * *.. .Idem,.*  ----------- -- *,, *----- * . . . .  • * * * * * * * *. * * *. 240
Feiea . * *. * •• * * * * * * *.% * * * * * * * * *. Idem., , , . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  * * * * * . . .  * * * * * * * *. * 120
'Pepa I*a, * * * * * *. * • .  * • * *. * * * *. * * José María. M* Su,área Rodríguez * . . .  •. * . . . . .  * * * 57*30
Lutjecia 2.a .....................................  Gregorio García. . .  •. *. * k 80
l i a  Esperanza*.* . . . .* , . . * „ ,* . . .  Evaristo Antonio León,,.,,,. . . * , . . , * . . . . . . . . * . . . *  320‘tm
G arolina. . .  * * * *. *. * * • . .  * . .  * * * * Id e m . i. * • * • . , .  * *. •. * . . .  * *. * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 320 ■ oo
P rim itiva  , . . . .  *.. *. * * • . .  * . .  * Idem,,,.. . . .  • , .  * * . . .  * . . .  *. * * *. * . . . . . ,  * * * * * . . . .  * 320 05
Su per ab u n d a n te ......................... Idem. . . . . .  •, • *. *. • * . . .  *. * * *. * * * * *. •. * *. * * * • .  * 32- '«*65
Pilara *  , * *, • .  • *«* * * • * * *. * *.. * Mena    * . . .  *.. *•*... * . .  * * *. *. *. * • * * * * * * * * * * • * i 26*75
C onsuelo ......................................... Vicente Pérez Nesprai. ................   42
R o r to n a . . ,  • * * . .  • ,  • • .  * *. • • * * ..  José Palacios,        • • •. • . , , .  • • , ,  * *. * . . . . , .  *. 42
María Jo a q u in a ............................  Alonso A rgüelles.    ........................................ *̂. * 960 !
San Lo re n a o .............................* . . ,  Tomás Heres Valdés y o tro s . . * * *. * . . .  * . .  * , . . . .  247*73
I b r í a  Joaquina „, ,*.. „ * , .  •,  *. • . .  Idem . * , . . .  *. *. * . *. - .  * *. • . . .  * * - * * ..  * * ..  • • . .  635*84
Fotón  ..................... Ignacio Pérez G a r c í a ..........................   216‘70
Abundante      ........ .. Idem. , . .  . .  . * • * • • *. * *. • • * • * * •. * • * ..  * * *. - * litP55 |
S an  JalBMi*      * •. *. *. • .  * . . . .  * Jaime Cristóbal * „, *. *, • *, *, •. • •. • , . .  * . . .  • .  • . .  114*32
Santa Inés... *, *.. * ................... Idem..,,,. * , . .  *, • . .  • . .  •. * . . . .  * * * • * . . . .  *. * * * ..  114‘32 i
Felipa ,,,. „ * * •• * * * * * • • * ..  - • • .  Id e m . •. • . . . . . .  * . * • . ,  • * * *. * * * * * • *, - * * * * • * * * * 114í32- ¡
Mbssoh.............................. ..............  Silvestre B aldrich      * * 200*50
Estrel la              *   - , .  Idem     .............. ....*. * *. * *     * *. * *  * * * *. * 200*56
Entrar r ío s .   ..................... Sociedad Hullera Metalúrgica A s tu r ia n a . . . . . . .  .1.16*77 i
Contrafranela * • • • * * * • , . .  • , ,  * • Manuel Pello. , .  * •. ■ ., . , .  • * • * * *. * . .  • . . . .  • . .  * * * * 44*55
Ños veremos.. . . .  *..* * * * , . . . . , .  Sabino Quintana, herederos, * * . . . . . . . . . . . , . , . .  500* 13
A stu r iana  2.a . • • • - • . . .  • *. • . ,  * * .Idem... • • •. • • . ,  • .  • *. • •. • *. • *. • • * * * *. * • %. *. - * 142* 16 |
S a ra  . , . . » . . . . .  * • * * . . . . , , .  *. * • I d e m , .  *. * *. • * * . .  • . . .  * . .  * . .  • . . ,  *. • . . .  • • * . . .  *. 720!
Rorvenir . • • *. • • ,  • ,  • * *. • . , , . .  I d e m . . . . .  • . .  * , . .  • .  • .  • .  *. • .  • .  * . . . , . , .  * . .  * . .  3.893*75
F r a n c i a ........................ Antonio M uñ iz . . ...........................................     1.850*31
S an ta  Am elia . . .  • . . .  •        • •... Antonio  ’del, DiestRi,,, * . „ . .» . . . , ,  • . .  • . . .  • . . . . . . .  3Q,
Dqs Amelias. .  • *  * , . ,  • .*«•, . Idem,. ¿ . *. * . .  • - * .» . . . ' .  *...... * . .  • •. * . .  * . . . .  * ■ 30 |
E sm a lte ..........................................  Idem,. , . . . . . . . . . . .  • . -  * • . . .  • • • * • •. • * • *. * -. • * *. .• • 45
A n to n ia , „« • . . , . .  , „ , , ,  * , ,  Me», „ • •« .  • .  *. •. • • .  • • • . .  • • * • *«•. * • • • * • • * . . . .  * 96.
Luisinera, . ,  *.,,, • , . . . » , , .  • .  „ Idem,,.,  * * . .  • • * * • .  • • * * • • • • • •. • • • .  • • • • * ..  % * *. • • 72
La. C u n e ra , . . . .  „.. • • * *,, *, • • . , , ,  Alvaro. Calvo,. • . .  ,  • - ,  •”,» • • •, *. *, • .  * . . . . .  • . . 1 9 ,
M a r ía . . . . » . ,  *,, • , . , , . , . , . .  •« Antonio- Jo'sé González« «„ • • • . . ,  * *. • • . *».. * - .  -.v. ■ 156
Ros-ario,. „. „ „    ............ .. „ , .  • . ,  Camilo Desüdazures.. .....*■., • , .  • .  • .  • . . .  • • .  *4̂  236
B ran c k , , . , ,  • „ , . .  • . • „ . . .  .„.,,., Domingo.Peón Padilla •.-,.. * . .  • • * * * • • • * * * * * • * *' 1.140*
Conchita ^. . . .  * * • * *•. . .  . . . .  *• Id em .. . , . . .  *.,»* * . . .  „ , . .  „ • , .  • .  • •«* . .  * * * * • .  * ..  3*050
Buena?ista , ................................  Eloísa de la Cuitara. * , . . . . . . . . . . . •• • ®. .  * 5 0 6 . ,
Piomina ,, .................... ..............  Froilán Rodriga m     - - ** * * • * * 120
María Amparo San José • •». •.,, Pederíc-O1 Mora,. . . . . .  • * *,,. •. ,, * • .  „ , .  • • * • * * • *«* * 2.960 |

. G onzalo , . .  *. *. * * * * - *.. • * . . . . .  'Idem,,,,,. „,.,.,. „,. „ . . .  • • •., • • •  • • •. - - .  • . . . .  41-5*00
Nuestra Sra. de las Nieves  Idem.,.................... ....................................................   * 638*24
Julián Antonio Constantina . . .  Idem ...................   1,523*12
Marianela    * ® •. -».. * * . . .  * . .  Guillermo Rodder. „ . . . . .  *. • • • *. • * . . . . .  *«• * • * $97133
A m p a ro . , . .  , •. •. • • . . .  * . .  • -..- * Idem ,, , , , , , ,           ,„. , , * , . , , . •  • . .  • . , .  * • * . .  * 336*50
Perla R ub ia2 .a,   ................ * . . .  Joaquín Hisern. ................. • . . . . •  • „•   ............   * 575
Anita *. * • . .  * * * •»• * * * * • • • • * * • * Julio César Levisson.* • • • *. • * . . .  • * * • • * • *. * -»* • 1 -620

■ Garlito     ____ __ • . ,  . .  • . .  . .  Idem..                                ,,;   ,„,. . .2,445*»
.Beatriz,. . ,  * * . . ,  ♦ * . , .  •. ♦ • *. Idem... . . .  „. * . . ,  ,„ , ,« . , . . . .  * . .  • • » . . .  . .  „ „ • * 700 i
Verdad,.., „ ,a, „ „ #„ t. % % t , #, . ,  Joaquín Valiente.. .  . . , * • . . . • .  . . . . . 1 9 5  ¡
1Á- Perla..,,,,,,.,,, „,.. *, % * „ * * ,% * Idem. *. * •, „ ,„ „, „ ,„. „ „„ *,,.,,. „,»,,»*...., .„. * , , , , , , . , .  „» 9CI1 j
Buen Suceso          _  José Aguirre Toca,     ............ .......................*. .  1.620 ¡

Pérfida,, ,, ídem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  545*66

NOMBRES Cantidades
NOMBRES- DE LAS MINAS DE L Q S  responsables d e l  descub ie r to  Modadas.

Pesetas.

Amade.. . * * •  J osé Aguirre Toca,  .............. 545*66
Tisanera . . . . ____ _________ ___ Muría Corlines de Celís   —   ....................... 80
Terv urm a  .....................................  Idem. *............................... ................................  80
Duleerina Idem .................  *............*................  80
Q uin tan il la ... - . . . . . . . . . . . . . . . . ■  Idem .,     » 80
H iginia,, . . . . . .  %.. . . . .  • . . . . . . .  Manuel Peí ay o»  ............. ........................ 9‘50
Garza...............................................  Idem  .................—   ............... '................. 16
Ocho H erm anos . . . . , . .  * *.«* Id e m .  .............................   33*52
Seis H erm anos,, * . • . , . . . . . . .  Idem  ...........     33*52
Sabina , . .  „ . . , . . . . . . ,  * , . , . , .  Idem . . . . . . . . . ------- -. *  ........... *...........14
Nuestra Sra, del Pilar . .  % ,.,,  *. Manuel Díaz Ruilova        . . . . . .  48
Pi latos   ...... ..................................  Manuel Stmcliez P o r t i l la ,     660
Conservadora     .............. .......... Manuel de Aller  ------ . .  . . .  905*28
Veneeia .....................  * • • Idem . ..............................   v . . . 91*^32
Cabarroja y Aumento ......... Paulino P eña , , , , ,  , . . . . . . .   ............................           304
V is i tac ibn , %, * ■* ♦ ■* * ■* • * * % *. -*», ■» * 1-dem 56
Santa. Isabel  .............................  Pedro Moran................. ................................. 281 *5®
Amistad —  Períeeto Merediz              ' ' 11‘59
Renel Gabridle   ......................... Remigio G. Campuzano.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  747*94
Ceferina............................. ............ Ramón Velsisco, herederos---------- . . . . . . . . . . . . . .  450
Luisa Sociedad Vieja Montaña  ..........  34P66
A trev id a  .......................... . .  Idem    ............... —  ...................  840
Entrem os   ........ .........................  Idem ................          165
S u l ta n a ..................................      • Sociedad del Gob>*e de A s tu r ia s . . . . . . . . . . . . . . . v 480
Rebuscada  ........................... Mateo S o la n a ........................ v . . 763*66
Segunda María Victoria Bautista Pelayo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  60.
Polesa    < • Idem ............... \  ............. ..................... 40
Paulina  .......... .. Id e m , . . . . . . . . ______ ____________________. . .  60
Suspiro de Vclez  ........  Gerardo Lobo O a s t a ñ o n . . . . .  215*27
Santa Teresa .......... . „ . ,  Francisco de Sales Alvarez. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.170*83 '
Encarnación.................. .. Alvaro G. Díaz   ------ --------------  . .----  400
Olvidada José Moro,. . . .  12:''*28
Generosa,. , . . .     ...............      • Angel Lazcano. . . . . .   ........ .. 2i 3*50
S a tu r n in a .............................. Ju «n Toral y Alonso,, .  a. . . . . . . . . .  43*o5
Submarina      ................... .... *. Francisco A ntuña Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  11f ‘44
Abandonada . , .  „ , .  Manuel Vázquez. . . . . . . . .  « . . .  69*96
Afortunada . . .   ............................ Juan  Reid . . 117‘aO '
Rosario  . . . . . . . , . , , . , . . . .  Gervasio Magad^n. . , . ^ 60
Consuelo . . . . . . . . . . . . . . . .  — ..  Octavio Leopoldo B e lm u t     .........    480
Explotadora.. . . . . .  Celestino Alvarez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  *. 15:i‘08
Felquerina ..................................... José Díaz A ntuña         151 *78
La Barca . . . . . . . . . .  v  . . . . . . . . .  Juan  Manger . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . . . .  142*10
Asturiana y C antabria . . . . . . . .  • Gonzalo Hernández Zimbacorre.. . . . . . . . . . . . . . .  131 ■ 80
Generosa................................ ........ Francisco G. Suárez  ..........       240
San Salustiano . . . . . . . . . . . . . . . .  Román Zaizábal . . . . . . . . .  300
Precaución . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  165
La Aspiazu __ ________________ Idem, . . , . „ , . „ . . . . . . , . . . . . .  1 0*60
Los Dos A m igos. . . . . . . . . . . . . . .  Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ 60
La Fulana  ..................... Enrique Yinter Barbieri. . . ,  , . . . . , . . . . . .  365*56.
Leal, , . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Aniceto G. Posada.. ' 33*-i8
C a rm in a ............. ............................  I d e m. . . . . . . . . . . . , . . . . .  7^0
C onsuelo.... .  Idem. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  746
Socorro ........ ............... ........ Idem.  ------        .'. •. • • . . . . . . . .  • . .  P-0
P e t r i t a  ! ............................. Idem  .....................................................  • . . .  ' 276
A sturiana .  .................. .. Antonio M ántaras. . . . . . . . . .  c. . . . . . .  . . . . . .  284*18
Ram oncita .  ............ ................... Anastasio Carreño. ..........    ,90
J u l i a I d e m . ,   . 204
Facunda   Diego Otero . • 98*08
La A bundanc ia    Fernando Rodríguez.. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  99*04
Esperanza.   ................................. José G, Rodiles.,.  ............ .................................. 387‘74
Esperaré. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem.. , . . . . . . . , . , . . . . . . . . . . . .  • . , . .  • . . . . . . . . . . ,  593*78
El Abedul.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id e m . . . . . . . . . . . . . . . , . . . , . , .  .,...  . . . . . . . . . . . . . . , .  404*58
La Pelaya ........ .. Idem . . . .  — , . , , . , . , . . . . . » . . . . .  , . , . . . . , .  • • 452*58
F1 or de'Hierro.............................. Idem,..                       • . . . . . . .  • 1.107
Mina del Carp ió , . . . . . . . . . . . . . .  José María Pérez Valdés.,.,,, . . . . . . . . . . . . , . .  • . . . .  784
Perd ían te . . . . ------ . . . . . . . . . . . . .  Máximo Casablanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  272
La Ju l ian a    -Jaime Ignacio Campón,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84*70
E-speranza...................................... Lorenzo C a n o          * . . . . , . . . , . . . . . . . . . . . . . .  - 298*52
Churra............................................. Modesto J„ S, M artín , , . . . , . .  • , . . . . . . . . . . . . . . . .  80*66
Pan y Vino Prudencio Pérez.. . . . .  • • • .  • . . . . .  • •. -... • • • .  • . . .  192
María Francisca.. . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . , . . . , . , . . . . . . . . , . , . . . . . . . . • . . . . . . . . . , . . .  1,92
V irg in ia , . , . .  „ . . . . . . . . . . .  * • . . .  Ricardo Román Blanco.;. . .  • ¿ . .  30‘80
Segunda María I d e m . . . . , , , .  „ „ . . . , , . . . . . . , . . . . . . . .  • . , . . . . ,  • . .  19
Todos la buscan. . . . . . . . . . . . . . .  Santiago Alonso . . , . . . . . . .  • . . . . . . . . . . .  - . . . . . , .  • 999*48
Deseada ........................... Francisco Díaz Palacios j ,  Francisco Guisasola.. 58*66
Luisa Francisca 3.a. . . . . . . . . . . .  Luis Beherens.. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  • „ • .  • • . . . . . . .  44*33 • '
Luisa Francisca 4.a. Idem,. . . .         ____. . . , . .  • . . .  • . . . . •  • •. • •. •. • 59‘1I
Luisa Francisca 5 a , , Idem. . . . . . . . .  . . .  . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . .  59*11
Luisa Francisca 6.a.................. ... Id em . . . . . . . . . . . . .  * , . .  „ . . . . . . .  • * ..  * . . , . . .  44*33
Luisa Francisca 7.a................ .. Id em . . . . . . .  „ , . .  * . . . . . . . . . . .  „ . . . .  59*11
Luisa Francisca 8.a ........ ... * .. * Idem,.,. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  • . . .  • . . , . . . . .  ■ 85*46
La Buena............................ Marcelino F. Pello .   ............................   216
La F e , . . , . . . . . . . . . . . . . .  „ . . .  „ . . ,  Herederos de Marcelino C abaña . . . , . , . . . , . , . . . . .  36
Consuelo. Salustiano G„ Reguera!. . . .  „ . . . . . . . . , . , . . . , . . . .  40
R e p a r a d o r a , A n t o n i o  Alvarez Trabazos . . . . , . , . , . .  -... „. „,... „ . .  1,401 ‘94
Casualidad............... . José González Longo-ría,,.,.,.,... „,... „ . . , . . , . . ,  „ . ,  22*76
Venganza. .............. .. I d em . . .  ------ --- • . , . . .  •. • . . . . . .  „ . . . . . .     ___  108*66,
Luneta ................................... . Sociedad Gil y  Compañía-,. . , , . . . . , . . , . .  ,#,. „ , ,  „. 1,615‘80
Calderú.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Id em , . . , . , . , . , . . . . , , .  „ . . . . . . . . . . . . . . , , . , . , . . .  867*96
Propicia  ......................... José Rodríguez. ------------------------ -----. . .  417‘07
Pereda............................ .. Idem. . . . ------ ---------. . . . . . . . , . , . . . . . .  „,,,,.,.,. 417*07
Nadie     I d e m , , . .  -------. . . . . «  ___ _. . . . . . . . . . .  62*53
Ju a n i ta .  ........ . Sociedad Carbonera Belga.. . . . .  „ . . . . , . . . . . , . . . .  23-1 *20
F u e n t e . J o s é  F. Car din . . , . . . . . , . , . , . . . . . .  „ . .  „. .  „ , . , . ,  730*90
Buena Segunda....................   • •. , Bernardo Arguelles.,. . . ,  , . . . . . . . . . . . . . . .  12
Desprecia da................................... Idem, „ . . . .  „ . , . . . . , . . , . . . . . , . . . . . , » . , » . . .  „ 40,
Penar ente. . . . . . .  k. . . . . . . . .  • • . .  Juan  Gómez . , . , , .  „ . , . . . . . , . , . . . . .  „ ■ , . , . . . . . 1 2 ;
Casimira, José Manuel Pérez...............    • ,280*5|',
Murtinica...................... ... • . . — . Ro-mán Martínez! Oasal* . . .  „ , . . , , .  ,„ „, , , . . ,  „. .  ,„. „ ' " é ,
Felisa................................................ Valentín. Fernández. . • .  • . .  • •.  • . .  • * . . , .  * . . .  43'
Consuelo, ...................... Idem,,,            . . . , „  * , .  „ „,., ,, ,, ., ,  „ . .  , 36. ' ,
Cuarta    Idem , , . . . . ,  „, „, „ . , „ „ . . . . . . . . . . . . . „ „ . , , t. „„.,,,», " 72
Vascongada,  ..................... Antonio Arocenas. ,  * . . . . . . . . , , . . .  * , , . . . , . . . . .  31*72-
Dolores,. . . ,  „ . . . . .  * Juan, Pérez' Rico* * , , . . . . , . .  „. . . . . . . . . .  ,„...  „■. ■ I5B2-
Segunda Inocencia.. . . . . . . . . .  *. Inocencio Fernández . .  „ „ . . . .  „ , . .  v , ..,, ,„ . .  ,„ 180'
Par de F igaredo .  .............. .. Idem   ......................... ....................... .Y .. 622*1-0
Formidable y Dem asía,. . . . .  • • . Idem ,,     _____     , „ . . . . . . . . , . . . . .  „. „, „ . . . .  -ii, '
Vicentera.  ............... • . .  • Idem ... , .  * , . . . . . .  „. . ,  * „. .  „. „. „ . .  „,», , „ . . . .  „, 59*10,-
Previsora. I d e m ., . . .  »* * . , , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ,288 ■
F e lipa ,» Próspero Alburquerque ............     ' -5-i'
Felipa 2.a.............. ..........................  Idem. * ,, —  ___ _ _________________.... ' 24,
Nos veremos   Pelayo Prieto, herederos V*. . . . . .  ,„. . ,„ „ * . , . , . , .  ,„ 24'
Consuelo ___ ________________  Id e m . ,„ * , , , ,  ,„ „,,.,', *,'»,.. . „ . . , , . . .  %. . . , „  - 50' '
Serpiente,., ............   , , , , , , ***  Idem. V ___  100*30
Serpiente 3.a________ _________' Idem,. . . . ____„ ,       _______. , , , , , . . . .  50*23.
Luisa ................................................ I d e m , . . . . . , , ,  , . . . . . . . . . . . . . . .  „ . . , . . . .  75
Guadalupe. I d e m 75*42
Dolores ......................   ® * * Idem,-, - , . . . . . . , , . . . . . , ,  V . . . . .  „.... „ * . . . .  „ . . . . , .  54,
Rosario________________ ______ I d e m, , , , . . . . . „ , . , . . „ . . . „ . . . . . „ , , . . .   __  ] 50*90
La Coronada  ______ ____ _ Id em . . , , , ,  . . . . , , , . .  .„ „ , . . , . . . , . . , . , ,  %' . . . . , , , 75- 42
La Lucía Idem , . . . . . . , , , . . , , .  „ . .  * , , . , , . , , , .  „ „, , „ . , . , . , 7 5 - A2
Fortaleza................................. Idem.. . . . . . . , . . . . , .  - , . . . . . , . . . . . , , .  „. ,  „, ,  #. #, . ,  75*42
Rosaura 1.a,  ............. Idem .. • • . . . . .  ® . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  75*42
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Rosaura 2.a........... ........................... Pelayo Prieto, herederos  75*42 ¡
Esperanza.............................. . . . . .  Ramón Cuervo Arango . . .   ..........................  378
Una B rom a...................................... Santiago Sardina y C om pañía . .............................. 94*18
R anera ............................................  Sociedad Francisco Palacios.    ...........................  288
Esperanza........................................ Miguel Pelayo P érez..................     222*82
Buen Suceso.................................... Miguel G. Posada..............................      328
No te escapes   .................  Antonio López Casariego................................    84
Soledad  ................... ..................  Manuel M. M artínez........................1 ..........................  105
E ugenia  .................................   • Socieda d Alvaro Valdés y Compañía  162 \
Esperanza 1.a ................... ..............  Sociedad Herrero Hermanos  232 1
L a B u sca d a ..................................... Sociedad La Justa  84*39 ]
María Francisca.............................  José S o le r ...................  ................................................  24
Guadaluna................ ....................... Luis Cuadra..........................................................   14*05
R afaela .......................... ..................  Idem ..................................................................................  25*15
Rosaura ..  .................................... Idem.  ..................    12*57
Pretendida....................................... Idem   ......................................... ..........  20*27
Carolina 2.a...... ............ .. Modesto Fernández Pello  .....................  864
Rosario 2.a ..................................... Idem ..............................................    300
D olores............................................. Manuel Martínez C am ino..........................................  7*51
Barrosa.............................................. Ideiia    .....................................   130
E n carnación .. . . . . . . . . . . . . . . . .  Guillermo Sierra P ose............................  *____  54
C o n s t a n c ia . . . . . ...........................  Idem ....................................      112
Fofa, o ................. *.........................  Rita G arcía .................................    16
Tatie . . . ........................... ...............  Agustín del Brouk, su v iu d a .. . . . .   .....................  58*11
Ju lian a.............................. ..............  Id e m .................................................................................  45*15
A bu n dan te ................. ....................  Id e m ......................   •......................... 12*57
Buena Victoria  ..................... ... Idem   ............... ...................................................... 110
Valle de Ciaño..................*............  Id e m ...  .................................................... . . .  200
La Quintana  ............. Idem ............... ............................................. .. 90
Nueva D iv isoria    José Martínez A lvarez. .  ...............................    3o3‘76
A ngelita  ..................... .. Gregorio A u r re ............................................................. 96*80
Espaciosa  .............................. Idem .. ................... .............................................. 16 ‘ 16
Nalona 2.a .......... ............................. Mariano Menéndez Valdés   .........................  20
Ranera .......... . ................ ..............  Ramón González Campom anes ..........      8
La R ie g a ...   ..............................  Juan Bautista C achero..............................................  20
A su n c ió n      ..................... .. José María González O rtea........................................ 24
V ictoria  ............... Santos C ollera ..............................................................  24
S ev in o .   ........................................  Manuel Alvarez Gutiérrez.......................................... 86430
Joaqu ina  ....................... .. Idem ...................................................................   590*02
Vizcaya y Aumento  .................  José y Máximo Guardias............................................ 49
C asualidad ...................................... Antonio Alonso V illa   ............ * ....................... 42*33
Segunda P olla  ...............................  Alfredo Bertrand..........................................................  40
P olla ................. ............................... Idem   ................................................................... 80
Ñ ola . ....................................  A quilino Lantero  ...................................  18
R osa .................................... .............. Idem .................      10
J u st ic ia ................... ......................... Id em ..........................      10
Polla 3.a ............................... ............ Alfredo Bertrand........................    310
Dos A m igos ................... .. Andrés Tresguerras....................................    96
Irene y Loreto  ........... Braulio B igán ,   ............   80
Dos A m igos . .................. .. Antonio García C ian o....................    192
Rebuscada. . . . . . . . . .  ........... José Fernández B la n co  * ................................ 51‘ i 5
Nueva Abandonada....................... Idem , ..........       239* 52
Segunda Riqueza...........................  Estanislao Infanzón.  ................................................. 180
A le rta   .......................  Idem ... . .  .......................................   20
Segunda V icen ta ..........................  Faustino Gutiérrez................................................................. 270
Dos Am igos y A um ento.............. Idem ..................................     1.947
Tuya y M ía ................................. .... Idem ................................................................................... 60
La última  ................................ Francisco Lanquinve.  ..............................................  560*40
Vaya una clave 4.a .......................  Guillermo Blanco V illegas.............................. ......... 374
Trinidad 4.a ................................ Idem...............      114
Nueva A u rora .. . . . . . . . . . . . . . . .  Idem       171
Nueva Jovellaná.. . . . . . . . . . . . . .  Herederos de Prudencio B lan co.. . . . . . . .  ____   887*50

NOMBRES Cantidades
NOMBRES DE LAS MINAS ™  T„ a adeudadas.

DE LOS RESPONSABLES DEL DESCUBIERTO
________  Pesetas.

logom a . . ......................... .. Heredaros de Prudencio B lan co . ...........* . .  „. 300*87
Concepción.....................................  Felipe González Cam pillo         c 84
nocente.................................. Julián Alvarez.  ................................................................72
gn a cia .............................................  Ignacio Bñyón   ! 84
larofa................................... .. Jesús Menéndez Busto i . . . ! ! .* ! ! ! ! .* .* .*  7¿0
danu ela ............................. Id e m  .............................................   7 0
florentina................................. ...... José María Lvastra.   ..................   26*64
Dera lon a ........................... .. Manuel Palaeio Valdés ..................................   1*0
lliv e ta   ........................ Manuel González Cachero.. . . . . . .   .......... !  r . . .  144
fia d o ra ............................... .. Manuel Menéndez Blanco   . . . . . .  768
Centura....................................„ . . .  Id em         .......................................... .." , . . "  * ] ¿25
Busta................................................ Idem     ..........       120
íoven R am on a............................... M atías Bustam ante  ................... 1.958* 20
fr a n c is co ........................................ Idem ..................... .................................................. .. 1.818*20
íoven Pastorcita  ....................... .. Idem  ........       ’ ’ } .9 8*20
Dos A m ig o s ..................................  Idem   ......................... ...................... .......[ " * ’ . l . í  5820
Etica.................... .̂............................  ídem ..........................................       ’ ¡ *958*
luana y Demasía  . . . . . .  Manuel Antina R iera   ..............................    3 2*64
[mperial Aumento y Demasía.. Idem........................................... * ....................................     545
infinita.............................................. Id em ............................................ ........................ . . . . . . ” 663
Benita................................................ Id em ............. .........        301*64
Segunda Clara M atilde...............  Idem  .......................       3*0
Perfecta............................................ Idem...............  ..................................................... 240*40
Segunda M aría..............................  Nicolás González Díaz  ..............................................  3 0
D olores............................................ . . . .  José Montes.................................... .......................... 1 h
Josefa ..................... . ........................ Juan Bautista L eg lisse .......................................    684*20
Robertina.. . .  ...............................  Idem   ...................................................     739
Sultana y  Aumento  ................... Herederos de Bernardo Hevia '.85*¿'0
A u rora   ...............................  José Alvarez R ob les     ................................, . . .  150
F lorida..............................................  Antonio Palacios Rosal...........................    24*80
Nueva E m ilia.................................. José Pérez y Pérez ........ .............................................  6
Mari Ignacia...................................  Julián Terán    [ „ 160
A lfonsina . ......................................  Gaspar González Jove..................................... . . . . . . .  100*20
Unica C lav e .................................... Gabino Aza López......................................................... 593
La Buena............................. ............ Francisco del Valle Muniz........................., . . . ____  317*20
San Rafael 2.a ................................ Gaspar Pereda Cañedo. *............................................  48
Cecilia...............................................  Marqués de Comillas....................................   13*43
Tres A m igos.............. ....................  Manuel A lonso............................................................... 41*30
V ictoria ............................................  Manuel Rojas de Llanos.............. , ................................... 96
Ebrea 2.a...........................................  Vicente G arcía .............................................................   6
Generosa..........................................  Vicente Argüelles   ................   . „ . .  64
Laureana................. .................. .. Francisco Fernández Cabol  ..................... .. 5 *40
Conchita....................................... Idem .................................. ................................................ 63
P olla ..................................... ............  Manuel Menéndez.    1.3 0*95
Alfonsina................  .....................  Justo Menéndez Barzanallana.................................. 444*16
J u ste—  ........................................ Id e m .................................................................................  10
Discordia.......................................... Marqués de Camposagrado........................................  2 8
Priera................................................  Idem ............................... .................................................. 472
M ercedes..........................................  Luis Cuadra y Gaspar M artínez.............................. ?'¿
S ocorro.............................................  Ramón del Cueto G iade . ............................... ..........  368
Esperanza......................................... Melitón González......................................................   43*35
Calabaza 2.a .................................... Narciso C am blor........................................................... 4.5
La P erla .................. ............ ............ JuanU rle............................................................. . . . . . .  96*80
Cansada....................................... .... Sociedad Minas Moreda y  Gijón  ............................. 99
Combatida................................. .. Idem ......................................................    64
Prim avera................................... .... Rufino Pineda................................................................. 120
Paquita  .........................  Justo de Diego Som ante.............................................  200

Oviedo 28 de Octubre de 1898.=E1 Delegado de Hacienda, P. 3 ., Carlos de la Revilla.
6216—M

i

Junta administrativa del ái'senal 
del F errol

No habiéndose publicado en la G aceta  de Madrid el 
anuncio señalando el día 7 del actual, y hora de las doce y me
dia de su tarde, para la celebración de la subasta simultánea 
para contratar el suministro de lonas y otros tejidos necesa
rios en este Arsenal hasta el 30 de Junio de 1901, esta Junta 
acordó trasladar la celebración de dicha subasta para la 
misma hora del 17 de Diciembre próximo, bajo las propias 
condiciones anunciadas en la referida G aceta  y Boletín ofi
cial de esta provincia números 279 y 226, de 6 de Octubre ú l
tim o respectivamente.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de las 
personas que deseen interesarse en la subasta.

Arsenal del Ferrol 8 de Noviembre de 1898.=E1 Secreta- 
< rio, Manuel de Quevedo.

J.° Tercio de la Guardia civil.
El día 7 de Diciembre próxim o venidero, á las doce de su 

mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
correajes y demás prendas anejas al mismo, que por el tiem
po de cuatro años puedan necesitar las Comandancias de 
Córdoba y Sevilla que componen el 4.G tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para la contratación de dicho servicio^ se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina 
de la Subinspección. #

Sevilla 9 de Noviembre de 1898.=E1 Coronel Subinspec
tor, Cirilo Chíes Ortega.

Mmtméíém Central ém Telégrafo*»
v recibidos $% $1 di a dé lú fécha f  d$UMé$s

por no encontrar 4 tns destinatarios, pnnt&s de doné 
troeedenq m  nombres y domicilio**

■ CENTRAL

Santander.—Petra Sánchez, Juan de Dios, 1.
Ubeda.— Pedro García, Atocha, 70, bajo.
Urda.—José Gutiérrez, Pozos Segundos, 5.
Aspe.—Pedro Llórente, Teatro Principal.
Padrón.—José Antonio Tadín, Silva, 7. . . .
A lm orchón.—José Segovia, Am paro, 98, principal.
London.— Miláns, Espíritu Santo.
Santander.—Andrés Alvarez, Palencia, 17. ^
Peñaranda. — Francisco Pierna, Cuartel Guardia civil 

Düque de Alba.
Oviedo.—Anzola, Horno de la Mata, 16.
Neuenhagen. —Herru Aquilins Trigueru, sin señas*
León.—Fernando Miranda, Tetuán, 24, tercero.

Epe.—Herru Franck Baanero, Lista de Telégrafos. 
Puigcerdá.—Juan Bosom, Aduana, 29, segundo. 
Valverde.—Francisco Mas, Marqués de Santa Ana, se

gundo .
Espelúy.—Esteban Gil, Casa Vázquez.

Madrid 11 de Noviembre de 1898.=E1 Jefe del Cierre, F. 
Medina.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Secretaria .—N egociado 6 .°

Aprobadas por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 4 
del actual las cuentas del Ensanche general de Madrid co 
rrespondientes al ejercicio de 1894-95, y su período de am 
pliación, presentadas por la Tesorería m unicipal, se pone en 
conocimiento del público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 3.° del art. 161 de la vigente ley Municipal, que
dando en su consecuencia expuestas en el Negociado 6 .° de 
esta Secretaría de mi cargo por término de quince días, con
tados desde la fecha de la publicación en la Gaceta de Ma 
drid del presente anuncio al objeto de que se formulen las re
clamaciones á que haya lugar.

Madrid 10 de Noviembre de 1898. =E 1 Secretario general, 
Francisco Ruano.

y si atamiento eonstitiaesonal de Casares.
Se anuncia por el presente la tercera subasta de una haza 

de ocho fanegas de tierra de labor, sita en el pago de lá A i-  
barrada, de este término, en lindes: por Norte con el camino 
que conduce á Jimena y tierras de José Ledesma López y Se
bastián Gómez Jarillo; Sur con tierras.de D. Ignacio Salas 
Infante; Levante con terrenos de D. Juan Galiardo^ E aggio, 
y por Poniente con el arroyo de la Albarrada, cuya finca ha 
sido embargada como de la propiedad de Doña María Loreto 
García, hoy difunta, y de herederos desconocidos, en el ex
pediente de apremio que so le sigue por débitos al Pósito de 
esta villa, de la cual tendrá lugar el remate en esta Casa Ca
pitular, de once á doce de la m añana del día correspondien
te, á contar de los quince siguientes á la inserción de estí 
tercer edicto en la G aceta  de M adrid y Boletín oMial deest? 
provincia; con la advertencia que no se admitirá postura qui 
no cubra las dos terceras partes de la  suma de 2.160 pesetas 

; valor tasado y capitalizado.
1 Casares 28 de Octubre de 1898.=E1 Comisionado, J. Bau 
! tista López, X —816

Alcaldía constitucional de Cefirercs.
El ilustre Ayuntamiento de Cebreros que me honro pre*- 

fidir, ha acordado que el alumbrado público en ella sea por 
nedio de la electricidad, y contratar el servicio medíante sn - 
Dasta con arreglo al pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se insertan á continuación, y que se halla de 
manifiesto además en la Secretaría de dicho Ayuntamiento.

El acto de subasta doble y simultánea tendrá lugar en la 
Dirección general de Adm inistración local del Ministerio de 
la Gobernación, presidida por el funcionario que el Sr. Mi
nistro determine, y en la Casa Consistorial de esta villa por 
el Sr. Alcalde ó persona en quien delegue, el día 13 do* Di
ciembre próxim o, á las dos y  media de su tarde.

Cebreros 26 de Octubre de 1898. =  El Alcalde, Mariano 
Bragado.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacara á pública subasta 
el sermeio del alumbrado publico en esta villa por medio de la 
electricidad, que form a el Ayuntamiento en sesión ordimria de - 
11 de Septiembre de 18 98.

1.a P ara la  instalación dol alumbrado eléctrico con des
tino al servicio público de esta villa , el Ayuntamiento con
cede el privilegio exclusivo por un período de quince años, 
contados desde el día en que se reciba oficialmente la insta
lación, á la persona á cuyo favor se adjudique definitiva
mente la subasta.

2.a El contratista podrá colocar en los edificios m unicipa
les las palomillas, soportes, conmutadores, aisladores y  de
más que sean necesarios para la instalación,, siendo de sm 
cuenta la reparación de, los desperfectos quo- por ello se oca
sionen. Podrá asimismo colocar dichos aparatos en los ediñ^ 
cios partícularesv, siempre que 1‘os. dueños no se opongan  a  
ello, y  en otro caso, el Ayuntamiento hará: aplicables en be
neficio-del concesionario las disposiciones de la ley de E xpro
piación forzosa,, á cuyo éfeeto e l alumbrad© eléctírico se co n 
siderará com o servicio público.. En caso, de que de las prime
ras diligencias no pudiera resultar avenencia con los propie
tarios, se autoriza al contratista el poder colocar los postea, 
ineeesarios, asi com o los aparatos accesorios,, em los puntos 
convenientes, siempre qué' no perjudiquen á la  propiedad ni 
al ornato público, á ju icio  de la  Corporación.

3.a El Contratista habrá de sum inistrar, por el precio que 
se adjudique la subasta, la cantidad diaria de 125 focos, lu- 
minosós eléctricos ó lámparas incandescentes, sistema Edi
son, de 16 bujías inglesas, que se colocarán en el punto que 
designe e l Ayuntamiento.

4.a E l alumbrado eléctrico empezará á lucir media hora 
después de ponerse el sola y terminará en las siguientes: des- 
dre.el 15 de Julio al 15 d.e Noviembre, á las cuatro de la ma
ñana, y desde el 16 de Noviembre al 14 de Julio, á la una, de 
la  madrugada.

5.a Si al Ayuntam iento conviniere eoloc?*r m ayor número 
de lámparas que las que son objeto de esta subasta, el contra
tista se obliga á instalarlas en los puntos que se le designen^
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percibiendo en este caso el aumento que resulte á prorrata
del tipo de subasta.

62“ El Ayuntamiento pagará anualmente por el servicio á 
que estas condiciones se refieren la cantidad de 5.000 pesetas 
como máximum, ó lo que en menos resulte de la subasta, por 
mensualidades vencidas.

7.a La fábrica de electricidad estará provista de todos los 
aparatos necesarios, y éstos de los más perfectos conocidos, 
para el mejor funcionamiento del alumbrado en general, así 
como en el fotómetro para la comprobación por parte del 
Ayuntamiento ó persona facultativa en quien delegue, de la 
cantidad d- energía eléctrica ó intensidad del alumbrado, y 
la Corporación podrá exigir la inmediata reparación ó r§em- 
plazo de aquellos aparatos malos ó deteriorados por el uso ú 
otras causas, siendo obligación también del concesionario el 
tener de reserva el juego de dinamos preciso para suplir al 
que esté en funciones en caso de avería. La caldera que se 
emplee será de las inexplosibles.

8.a Los trabajos de instalación darán principio dentro del 
plazo de quince días, contados desde la fecha de la adjudica- ; 
ción definitiva, y quedarán terminados antes de los seis me- | 
ses siguientes, á no impedirlo caso de fuerza mayor. j

9.a Serán de cuenta del contratista todos los gastos nece- ! 
sarios para la completa instalación del alumbrado eléctrico, ¡ 
así como el de los edificios para ello necesarios, entreteni- ; 
miento, conservación de todo el material y útiles, reparacio- ¡ 
nes y renovacionos de lámparas y aparatos. j

10. Los cables reunirán las condiciones de ccnductibili- = 
dad, resistencia y masa suficiente para evitar roturas y dar ¡ 
paso á las c< orientes más intensas que el servicio exija. j

11. En eJ caso de que por fuerza mayor el contratista se i 
viere imposibilitado de facilitar la luz eléctrica, la sustituirá ¡ 
con alumbrado por petróleo ó gasolina, consistiendo éste en | 
el número le luces que hoy existen, ó sea 75. El Ayunta- j 
miento pondrá á disposición del contratista, bajo inventario, ; 
todo el material del alumbrado por petróleo que exista colo- i 
cado en el día, para que pueda hacer uso de él en las inte- < 
irrupciones que ocurran, pero siempre propiedad del Ayunta- í 
miento, al que será devuelto en las mismas condiciones que j 
lo entrega á la terminación ó rescisión del contrato. De las \ 
reparaciones, co servación y renovación de estos aparatos, ¡ 
así como del suministro del petróleo ó gasolina y demás ne- j 
cesario para el alumbrado, quedará encargado por su cuenta j 
el contratista, prestándole su auxilio el personal del Ayunta- * 
miento. j

12. En el caso de que la interrupción excediese de diez 
días, el contratista no tendrá derecho á que se le abone más 
cantidad que la correspondiente á tantas lámparas como lu
ces de petróleo ó gasolina tenga encendidas, no pudiendo ser 
menor el número de las señaladas en el caso anterior.

13. El contratista deberá tener siempre dispuesto el mate
rial de alumbrado por petróleo para suplir al eléctrico en caso 
necesario. Si en el de interrupción no verificase el encendido 
de dicho alumbrado supletorio en el término de una hora, lo 
hará el Ayuntamiento por cuenta del contratista, pagando 
éste una multa de 5 á 25 pesetas que le impondrá el Alcalde, 
además de la indemnización de gastos ocasionados por cada 
vez que suceda.

14. La instalación se hará, á ser posible, en sitio que mo
leste poco al vecindario, y á la distancia conveniente del cas
co de la población, que en su caso fije el Ayuntamiento.

15. Si al privilegio de explotación exclusiva de que trata 
la condición 1.a se opusieren las leyes, y alguna empresa so* 
licitara permiso para establecer alumbrado eléctrico con des
tino á los particulares, el Ayuntamiento se compromete á que 
todos los cables tengan que ser subterráneos.

16. Serán consideradas faltas graves, que causarán lares- 
cisión del contrato:

1.a La supresión total del alumbrado eléctrico por más de 
diez días consecutivos, excepto en el caso de fuerza mayor.

2.a La falta de intensidad luminosa que, con arreglo á 
este contrato, deban tener las lámparas durante seis días en 
un mes, ó doce en dos meses consecutivos.

3.a Negarse el contratista al exacto cumplimiento de to
das y cada una de las bases de este contrato.

La comisión de faltas graves que hubieren de ocasionar la 
rescisión del contrato podrán ser castigadas con multas, si 
el Ayuntamiento así lo acordare.

17. Se considerarán faltas leves:
1.a La falta de limpieza de los faroles de petróleo, ó el no 

tenerlos dispuestos con todo lo necesario para encenderlos en 
el momento preciso.

2.a La falta de reposición inmediata de las lámparas que 
se rompan ó inutilicen del alumbrado eléctrico con destino 
al servicio público.

3.a La oposición de la Empresa ó Sociedad á que el Ayun
tamiento, ó persona en quien delegue, pueda examinar en 
todo tiempo el servicio del alumbrado eléctrico.

4.a La falta de intensidad general ó parcial del alumbra
do por menos tiempo del que expresa el núm. 2 de la condi
ción anterior; las oscilaciones de luz y el retraso de la repa
ración de los desperfectos que ocurran.

Estas Litas serán castigadas con la multa de 5 á 25 pese
tas, á juicio de la Alcaldía, del Ayuntamiento ó de la Comi- 
sión respectiva.

18. Para los efectos de este contrato, el domicilio legal de 
la Sociedad ó contratista será el de esta villa, á cuyos Tribu
nales y justicias se somete.

19. La subasta, en la cual se observarán las reglas pres
critas por el art, 16 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, 
será doble y simultánea, y tendrá lugar en el Ministerio de 
la Gobernación, ante la Dirección general de Administración 
local, en el sitio que la misma determine y anuncie, y en la 
Casa Consistorial de esta villa, ante el Sr. Alcalde, ’ ó quien 
legalmente le sustituya, y del Sr. Regidor síndico, y con asis
tencia de un Notario público, previos los anuncios correspon
dientes y exhibición del pliego de condiciones.

20. Las proposiciones habrán de presentarse en pliegos ce
rrados, extendidas en papel de la clase 12.a, con sujeción al 
modelo que se insertará al final del anuncio, y acompañadas 
de la cédula personal y resguardo que acredite la constitu
ción en la Caja de Depósitos, sus sucursales ó en la Deposita
ría de fondos municipales de esta villa, de la fianza provisio
nal de 250 pesetas, 5 por 100 del tipo señalado en la condi
ción 6.a, pudiendo hacerse en metálico ó en efectos piiblicos 
al tipo de cotización del día en que se constituya; debiendo 
acompañarse en este último caso póliza de adquisición de los 
mismos.

21. La fianza definitiva será de 1.000 pesetas, debiendo 
constituirse de cualquiera de los modos que determina el ar
tículo 14 del Real decreto expresado, cuya cantidad será de
vuelta al contratista á los dos meses de estar funcionando el 
alumbrado en buenas condiciones, y quedará en beneficio de

los fondos m unicipales en el caso de no llevarse á efecto la 
instalación, así como el depósito provisional.

22. La subasta será adjudicada provisionalmente al licita- 
dor que presente la proposición más ventajosa para el Muni
cipio, y la definitiva tan pronto sea aprobada por éste, otor
gándose la oportuna escritura pública dentro de los quince 
días siguientes á la notificación de la adjudicación definitiva.

23. El contrato se verifica á riesgo y ventura, sin que el 
rematante tenga derecho á exigir aumento alguno de la can
tidad en que la subaste, ni aun á título de indemnización de 
perjuicios.

24. Sdi*á obligación del rematante el pago de anuncios, ex
pedientes, escrituras y gastos de todas clases que ocasione la 
subasta y formalización de contratos, contribuciones é im
puestos establecidos ó que se impusieren, quedando el Ayun
tamiento contratante libre de todo pago.

Casas Consistoriales de Cebreros, 11 de Septiembre de 1898. 
Mariano Bragado.=Blas Alvarez.—Víctor Gómez.—Leopol
do Espinosa. =  Eugenio González. — Santiago Díaz. =  Pedro 
Prieto. =  Telesforo Hernández. =  Anselmo Pérez. =  Antonio 
Pérez.=Gregorio Sánchez Prieto, Secretario.

Formado y aprobado por el Ayuntamiento el anterior plie
go de condiciones en sesión de 11 de Septiembre último, acor
dó en la misma, de conformidad al art. 4.° del Real decreto 
de 4 de Enero do 1883, fuera sometido á la aprobación de la 
Junta municipal antes de anunciarse la subasta, y, dada 
cuenta á la Junto municipal en sesión del día 20 siguiente, 
aprobó el anterior pliego de condiciones.

Está conforme con los originales de referencia de que cer
tifico. Y para que tenga efecto su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r id , libro la presente, que firmo en Cebrerosá 26 de Oc
tubre de 1898. =  El Secretario, Gregorio Sánchez Prieto. =  
B.° V .°=E1 Alcalde, Mariano Bragado.

Modelo de proposición.

D   vecino d e  , según cédula personal que acom pa
ña, con el n ú m  , enterado del anuncio y pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial de Amia, correspondien
te al d í a  (ó en la G a c e t a  de M a d r id , correspondiente al
d ía  ), para contratar el servicio del alumbrado público
por medio de la electricidad en la villa de Cebreros, se com
promete á tomar á su cargo el servicio, con sujeción á dichas 
condiciones, en la cantidad anual d e  pesetas  cénti
mos (en letra), acompañando la carta de pago del depósito 
provisional para tomar parte en la subasta,

(Fecha y firma.)

Alca ld ia  co n stitu cio n a l d e  A ra n d a  
de D uero.

El ilustre Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa, 
en vista de que en 25 de Septiembre último expiró el contrato 
que por escritura pública y por cuatro años tenía este Muni
cipio con los Facultativos titulares de pobres D. Faustino Mo
reno y D. Lucio Brojeras, ha acordado anunciar la vacante 
de dichas dos plazas de Médicos Cirujanos de pobres de las 
tres que existen creadas en este término municipal, y por 
cada una de las cuales los agraciados habrán de percibir 1.208 
pesetas y 33 céntimos de los fondos municipales, por trimes
tres, en su sesión extraordinaria de 1.° del corriente, todo 
con arreglo al art. 11 del reglamento ó Real decreto de 14 de 
Junio de 1891, por término de treinta días desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de M a d r id , dentro de cuyo plazo se admitirán en la Alcaldía 
las solicitudes debidamente documentadas que acrediten los 
méritos y servicios que tengan los aspirantes á ellas; siendo 
el número máximo de familias pobres á que ha de extenderse 
su asistencia en cada uno de aquellas el de 300, según el pá
rrafo primero del art, 6.° de referido reglamento.

Aranda de Duero 7 de Octubre de 1898.=E1 Alcalde Pre
sidente, Celedonio Cabestrero. X —815

Alcaldía constitucional de Santander.

Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se proveerá por 
oposición la plaza de Director de la banda municipal de mú
sica, dotada con el haber anual de 2.500 pesetas, y con las 
obligaciones que impone el reglamento de la misma.

Durante cuarenta días, á contar desde el 10 de Noviembre 
actual, se admiten solicitudes, en papel del sello 12.°, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Los aspirantes habrán de acreditar que son españoles, 
mayores de veintitrés años y menores de cuarenta, y se suje
tarán al siguiente programa de ejercicios.

Primer ejercicio.

a) Realizar un trabajo armónico, compuesto una parte de 
Bajo, y el resto de Tiple melódico.

b) Hacer un plan de fuga.
c) Instrumentar para banda una composición de piano.

Segundo ejercicio.

Componer é instrumentar para banda una pieza, cuyas 
condiciones determinará el Jurado, añadiéndole también su 
reducción para piano.

Tercer ejercicio.

a) Corregir las faltas que contenga un trabajo armónico.
b) Transcribir un pasaje para diferentes instrumentos de 

banda.
c) Contestar á tres preguntas, sacadas á la suerte, referen

tes á Armonía, Composición é Instrumentación.

Cuarto ejercicio.

a) Dirigir su composición.
Wfij) Dirigir una obra, estudiada en dos horas (en clausura), 
para su interpretación y corrección.

Quinto ejercicio.

Memoria que contenga un juicio crítico y razonado de ls 
organización general de bandas, tanto civiles como milita
res, y tres plantillas de banda, que se compongan de 25, 5( 

! y 80 individuos.
S Nota 1.a Los ejercicios primero y segundo se harán ei

clausura y en el término de veinticuatro horas cada uno.
\ 2.a Los ejercicios tercero y cuarto serán públicos.
! 3.a La Memoria á que se refiere el ejercido quinto se re

mitirá con la solicitud»

Las oposiciones se verificarán en Madrid, y  los señores as
pirantes acompañarán en la solicitud las señas de sus domi
cilios, á fin de que puedan ser prevenidos por el IA úñen
te del Tribunal, del día, hora y  local donde se ú n -i- /orifi
car los ejercicios.

Santander 8 de Noviembre de 1898. ü=E1 Alcalde, /o sé  del 
Piñal. 6218--M

Monte d e  P ie d a d  y  C a ja  d e  A h o r ro s
Se ha extraviado la libreta núm. 59.743 de la Caja dé1 A h o 

rros, á nombre de D. Benito Mayo Parrondo.
Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle ds Be;i- 

joo, núm. 1. X —80A

Se ha extraviado la libreta núm. 59.306 de la Caja de A lcv  
rros, á nombre de Doña Albina Mar dones Cerezo.

Puede entregarse á su dueño, que vive en la calle de P re 
ciados, núm. 23. X —813

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
. —....   I

Audiencias territoriales.
MADRID

Debiendo proveerse por concurso la plaza de Medico auxi
liar de la administración de justicia y de la penitenciaría 
del Juzgado de primera instancia de Pastrana, vacante, se 
hace saber á los que deseen aspirar á ella, con objeto de que 
puedan solicitarla en forma dentro del término de veinte 
días, á contar desde el siguiente al de la publicación del 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia, acompañando 
los documentos que previenen los artículos 8.° y 9.° del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1891.

Madrid 5 de Noviembre de 1898.—El Presidente, T. Gúdal.
J—7192

Juzgados militares
BARCELONA

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por falL grave de primera deserción instruyo al 
soldado de este batallón Manuel Pujols Ferré.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Pujols Ferré, hijo de José y de Josefa, natural 
de Vilaseca, Ayuntamiento de ídem, provincia de Barcelona, 
avecindado en ídem, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de pri
mera instancia de ídem, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, 
aire marcial, producción regular, señas particulares ningu
na, de estatura un metro 585 milímetros, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adrid , com *>r ca en 
el cuartel de Jaime I de esta ciudad, y á mi disp > », para 
responder á los cargos que le resulten en el ex o l L  que 
de orden superior instruyo á dicho soldado; ba"p ^  ^cibi- 
miento de que si no comparece dentro del plazo señalado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Jai
me I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1898.—Juan Her
nández. ' 6063—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por falta grave de primera deserción instruyóla! sol
dado de este batallón Francisco Pujol Gil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ai sol
dado Francisco Pujol Gil, natural v vecino de La Granada, 
del Panadés, provincia de Barcelona, Juzgado de primera, 
instancia de Villafranca, hijo de Pedro y de Lucía, soltera, 
de oficio jornalero, de veinticuatro años de edad, cuyas seña s 
personales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojf>s 
negros, nariz regular, barba poca, boca regular, color san o, 
frente despejada, aire natural, producción clara, de un ir te
tro 700 milímetros de estatura, para que en el preciso térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el en? artel 
de Jaime I de esta ciudad, y á mi disposición, para respe mder 
á los cargos que le resultan en el expediente que de ordí su
perior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento' Le que 
si no comparece dentro del plazo señalado será deelaxr Ldo re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como milita? -es y de 
policía judicial, para que practiquen activas dilige acias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitíin en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al c marte! de 
Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acord ado en di
ligencia de este día.

Barcelona 7 de Octubre de 1898.= Juan Hemá ndez.
,6064—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca- 
: zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien- 
| te que por falta grave de primera deserción instruyo al sol

dado de este batallón Rafael Ramos Perales.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol

dado Rafael Ramos Perales, hijo de Vicente y de Trinidad, 
natura] de Játiva, Ayuntamiento de ídem. partido judicial 
de ídem, provincia de Valencia, avecindado m. Barcelona, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgada de primera instancia de 
ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, b^rba nada, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire* marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, de estatura un me
tro 573 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e M a d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I de 
esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resulten en el expediente que de orden superior ins-
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truyo a dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no com
perece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1898,=Juan Her
nández. 6065—M

D„' Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
ladores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expediente 
que por falta grave de primera deserción instruyo al soldado 
de este batallón Juan Marzá Viñadel.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Marzá Yinadel, hijo de Gabñel y de Teresa, natu
ral de Gracia, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
ídem, provincia de Barcelona, avecindado en Gracia, Ayun
tamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas 
mi pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción fácil, 
señas particulares ninguna, estatura un metro 656 milíme
tros, pr.ra que en el preciso término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el expediente que de orden superior instruyo á dicho 
soldado; bajo apercibimiento de que si no comparece dentro 
del plazo señalado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli
cía judicial, para que practiquen activas diligencias en bus
ca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de Jai
me I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1898.=Juan Her
nández. 6067—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción instruyo al 
soldado de este batallón Constantino García Martínez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Constantino García Martínez, hijo de Antonio y de Ma- 
ximina, natural de Madrid, Ayuntamiento de ídem, par
tido judicial de ídem., provincia de ídem, avecindado en Bar
celona,^ Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instan
cia de^ídem, cuyas señas personales son las siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba re
gular, boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, 
producción buena, senas particulares ninguna, estatura un 
metro 565 milímetros, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I  
de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á los car
gos que le resulten en el expediente que de orden superior 
instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo señalado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busc < del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1898.=Juan Her
nández. 6068—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por falta grave de primera deserción instruyo al sol
dado de este batallón Carlos Enrique Miguel,

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol
dado Carlos Enrique Miguel, hijo de padres de desconocidos, 
natural de Barcelona, Ayuntamiento de ídem, partido judi
cial de ídem, provincia de ídem, avecindado en Figueras 
(Gerona;, Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de ídem, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba 
nada, boca regular, color moreno, frente espaciosa, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, estatura 
un metro 6‘?0 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M ad r id , comparezca en el cuartel de 
Jaime I de esta ciudad, y á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden su
perior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento de que 
si no comparece dentro del plazo señalado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en casó de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
Jaime I y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7  de Octubre de l£98.=Jtoan Her
nández. 0069—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón 
Cazadores de Figueras, núm; 6, y Juez instructor del expe
diente que por falta grave de primera deserción instruyo al 
soldado de este batallón Juan Cufí Iglesias.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Juan Cufí Iglesias, hijo de Juan y de Ignacia, natural 
de Lliiniana, Ayuntamiento de ídem, provincia de Gerona, 
avecindado en ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo negro, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, b^rba regular, boca regu
lar, color sano, frénte regular, aire regular, producción re
gular, señas particulares ninguna, de estatura un metro 585 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e ta  de  Ma d r id , comparezca en el cuartel de Jaime I de esta 
ciudad, y a raí disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que de orden superior instruyo á 
dicho soldado; bajó apercibimiento de que si no comparece

dentro del plazo seUalado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que h&ya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 7 de Octubre de 1898.=Juan Her
nández, 6070-M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por falta grave de primera deserción instruyo al sol
dado de este batallón Antonio Mongay Jaro.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Antonio Mongay Jaro, natural de San Esteban de Fite- 
ro, avecindado en Barcelona, Juzgado del Parque, hijo de Be
nito y de Lorenza, de veintidós años de edad, soltero, de ofi
cio peón, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente regular, aire marcial, pro
ducción buena, sin ninguna seña particular, y de un me
tro 685 milímetros de estatura, para que en el preciso térmi
no de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la Ga c e ta  de Ma d r id , comparezca en el cuartel 
de Jaime I de esta ciudad, y á mi disposición, para respon
der á los cargos que le resultan en el expediente que de or
den superior instruyo á dicho soldado; bajo apercibimiento 
de que si no comparece dentro del plazo señalado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que 
practiquen activas diligencias en busca del acusado, y en 
caso de ser habido lo remitan en cla^e de preso de preso, y 
con las seguridades necesarias, al cuartel de Jaime I y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Barcelona 7 de Octubre de 1898.= Juan Hernández.
6071—M

D. Juan Hernández Casillas, Comandante del batallón Ca
zadores de Figueras, núm. 6, y Juez instructor del expedien
te que por falta grave de primera deserción instruyo al cabo 
de este batallón Jaime Isbert Casas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cabo 
Jaime Isbert Casas, hijo de Juan y de Paulina, natural de 
Vilano va de Tou, Ayuntamiento de ídem, partido judicial de 
Barcelona, provincia de ídem, avecindado en ídem, Ayunta
miento de ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, cu
yas señas personales son las siguientes: pelo rubio, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lor sano, frente regular, aire marcial, producción buena, se
nas particulares ninguna, estatura un metro 534 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  de  M a 
drid , comparezca en ei cuartel de Jaime I de esta ciudad, y 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en él expediente que de orden superior instruyo á dicho cabo; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto á 
todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de po
licía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
busca del acusado, y  en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, y con las seguridades necesarias, al cuartel de 
Jaime I y  á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de éste día.

Dada en Barcelona á 7 de ©etubre de 1898.=Juan Her
nández. 6072—M

BILBAO
D. Santiago Martínez Alvarez, primer Teniente del segun

do batallón del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, 
y Juez instructor del expediente que se le sigue al soldado 
del mismo regimiento Jenaro Villancio Osuma por falta de in- 
poración á banderas.

Por la presente requisitoria, en vista de las atribuciones 
rque me confiere la ley, cito, llamo y emplazo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el 
«cuarto dé banderas del cuartel de San Francisco, el mencio
nado Jenaro Villancio Osuma; bajo apercibimiento que trans
currido él plazodijado queda declarado en rebeldía.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su busca y captura, para lo cual se insertan á 
continuación los datos que sobre el mencionado individuo 
Obran enceste Juzgado.

Causó alta en e*te regimiento á continuar sus servicios 
por haberaegresado por enfermo del distrito de Cuba, según 
circular de la Sección de Infantería del Ministerio de la Gue
rra de 26 de Abril último (D. O., núm. 93), habiendo desem
barcado en el puerto de Cádiz en 26 de Febrero anterior, de 
donde marchó á fijar su residencia á esta capital en uso de li
cencia como procedente de Ultramar.

Dada en Bilbao á 5 de Octubre de 1898.=E1 primer Te
niente, J uoe instructor, Santiago Martínez. 6060 -  M

B. Santiago Martínez Alvarez, primer Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Garellano, núm. 43, 
y Juez instructor del expediente que se le sigue al soldado 
del mismo regimiento Manuel López Sota por falta de incor
poración á banderas.

Por la presente ¡requisitoria, en vista de las atribuciones
que me confiere la-ley, cito, llamo y emplazo, para que en el 
término de treinta días, á contar desde su publicación en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito en el 
cuarto de banderas del cuartel de San Francisco, ál mencio
nado Manuel López Sota; bajo apercibimiento que transcu
rrido el plazo fijado queda declarado en rebeldía.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su busca y  captura, para lo cual se insertan á 
continuación los datos que sobre el mencionado individuo 
obran en este Juzgado.

Causó alta en este regimiento á continuar sus servicios 
por haber regresado por enfermo del distrito de Ouba, según 
circular de la Sección de Infantería del Ministerio de la Gue
rra de 8 de Enero último (.D. 0 .y núm. 6), habiendo desem
barcado en el puerto de Cádiz en 31 de Octubre anterior de 
donde marchó á fijar su residencia á esta capital en uso, de 
licencia como procedente de Ultramar.

Dada en Bilbao á 5 de Octubre de 1898.=E1 primer Te
niente, Juez instructor, Santiago Martínez.=Por su manda
to, el sargento Secretario, Francisco Martínez. 6061—M

D. Venancio Nárdiz y Alegría, Alférez de navio de la Ar
mada y Juez instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con 
motivo de daño causado en las obras del muelle de la mar
gen izquierda de esta ría, y próximo á los diques secos de 
Deusto, por el vapor inglés F¿rret BeU, cuyo paradero se ig 
nora, y habiendo de prestar declaración en el expresado ex
pediente el Capitán, Piloto y Contramaestre que eran de di
cho buque cuando ocurrió el incidente, por el presente los 
cito, llamo y emplazo, para que en el término de noventa 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  
de M adrid , se presenten en este Juzgado de instrucción al 
objeto antes expresado, y de no presentarse, les seguirán los 
perjuicios consiguientes.

Bilbao 6 de Octubre de 1898. =  Venancio Nárdiz.
6118—M

D. Venancio Nárdiz y Alegría, Alférez de navio de la Ar
mada y Juez instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con 
motivo de daño causado con un ancla del vapor francés M - 
nisie al vapor inglés Vindemora, é ignorándose el paradero de 
este último, y teniendo que prestar declaración en el expre
sado expediente el Capitán, Piloto y Contramaestre que eran 
del Vindemora cuando ocurrió el incidente, por el presente 
los llamo, cito y emplazo, para que en el término de noventa 
días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e ta  
de M a d r id , se presenten en este Juzgado al objeto antes ex
presado, y de no presentarse, les pararán los perjuicios consi
guientes.

Bilbao 6 de Octubre de 1898. =  Venancio Nárdiz.
6119—M

D. Venancio Nárdiz y Alegría, Alférez de navio de la Ar
mada y Juez instructor.

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con 
motivo de daño causado en las amarras y fondo de la poia- 
cra española José Ron por el vapor ingles Comorin, é ignorán
dose el paradero de este último, y teniendo que prestar de
claración en el expresado expediente el Capitán, Piloto y  
Contramaestre que eran de dicho vapor cuando ocurrió el in
cidente, por el presente les cito, llamo y emplazo para que en 
el término de noventa días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , se presenten en este 
Juzgado de instrucción al objeto antes expresado, y de no 
presentarse, les seguirán los perjuicios consiguientes.

Bilbao 6 de Octubre de 1898.=Venancio Nárdiz.
6120—M

BURGOS

D. Luis Lombarte y Serrano, Capitán Ayudante del tercer 
regimiento montado de Artillería, y Juez instructor del expe
diente instruido al artillero segundo Julián Elorza López por 
la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo del tercer regimiento montado de Artillería 
Julián Elorza López, natural de Atauri, provincia de Alava, 
hijo de Angel y Evarista, soltero, de veintiocho años de edad, 
y cuyas señas personales son: pelo rubio, cejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, color sano, 
frente regular, aire marcial, señas particulares ninguna, es
tatura un metro 640 milímetros, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de M adrid  y Boletines oficiales de Burgos y  
Alava, comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 
San Pablo de esta plaza, á responder á los cargos que le, re
sultan en el expediente que se le sigue por primera desq^jóu, 
simple; bajo apercibimiento de que si no comparf\ce e‘n 
plazo fijado será declarado rebelde y se le seguir^n"fos per_ 
juicios á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. q  \ exhorto y 
requiero ó todas las Autoridades para que, practiquen activas 
diligencias en busca del referido proe^ga(pJ y en Paso ser 
habido lo remitan con las seguri^adeg debi’das á este Juzga
do y a mi disposición; pues asi j0 terigo acordado en diligen- 
cía de este día. &
v P ada en Burgos á 16 de Septiembre de 1898.=Luis Loni-.

te> 6102—M
CARRACA

D. Telesforo González'Cejuela, Capitán de Infantería d* 
Marina, Ayudante de este Arsenal, y Juez instructor nom
brado de la causa que por atentado y lesiones á los agentes 
i , 7  de®®r®lon se instruye contra el cabo de 

segunda José Molina Fernández, hijo de Francisco y  Josefa, natural de Malaga. J
1 L enUiS0 / acuítades que las Ordenanzas conceden á 
los Oficiales del Ejercito y Armada, por el presente este mi 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido cabo d i mar 
de segunda José Molina Fernández, para que en el término 
de veinte días, a contar desde el de la fecha, se presente en la 
residencia oficial del Arsenal á dar sus descargos y defensa 
sobre los delitos de que se le acusa, y de no verificarlo, se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía, sin más llamarle 
ni emplazarle.

Arsenal de la Carraca 5 de Octubre de 1898.=Telesforo 
González. 6054-M

FIGUERAS

j P' B°ve<la Bahamonde, Comandante del segun
do batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y 
Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la debida autori- 
zacion el soldado de este regimiento, perteneciente á la sexta 
compañía, Pedro Feixa Sabater, hijo de Esteban y de Lucía, 
natural de Port-Bou, provincia de Gerona, de oficio labrador, 
estado soltero, su estatura un metro 543 milímetros, cuyas 
senas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, 
nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, su producción buena, á cuyo indi-
merUa0deeSse°rciónnfrUyend0 eXPedieilte P°r la faltagraVede pri-

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y  emplazo 

S0? ^ ° ;  P J^que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente á mi disposición en la 
guardia de prevención del castillo de San Fernando dé Fi
gueras, a fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso da
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ser habido 3o remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes a esta plaza y a mi disposición; pues asi 1c 
ten p * acordado en providencia di os te día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida ptiblí 
©ación. insértese en la G a c e ía  Madrid y en el B oietdt 
d a i  de la provincia de Gero&a.

Pignoras 26 de Septiembre de 1898.=Gregorio Bóveda*
6096—M

D, Gregorio Poveda Bahamonde, Comandante del segunde 
batallón del regimiento Infantería de Asia, núm, 55, y Juez 
instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la  debida autori
zación el soldado de la segunda compañía de este ba ta l lón  y 
regimiento José Martínez Pujol, hijo de José y María, n a t u 
ral de 01 ot, provincia de Gerona estado soltero, su estatura  
un metro 565 milímetros, cuyas señas personales son; pelo 
negro, cejas al pelo, ojos n egros,  n ariz  re gu lar ,  barba negra  
bastante poblada y con bigote,  boca gran d e ,  color m oreno, á 
cuyo individuo estoy in s tru y e n d o  expediente por la falta  
grave do primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el C ód igo  de 
Justicia militar, por el presente edicto l lamo, cito y em plazo 
a dicho soldado, para qm  l n ti te rm in o  de tre in ta  días, a 
contar desdi ia fecha de la publicación de esta requ is itor ia  
©n la G a c e t a  m  Madrid, se presante si mi disposición en la 
guardia de preven ción  del ca s t i l lo  de San Fernando de Fi> 
güeras, á l in de que sean oídos sus d« «cargos; bajo a p e r c i
b im ien to  de ser declarado rebelde si no com pareciese  en el 
refttidu plazo, siguiéndole el perju ic io  que h a y a  l u g a r ,

\ J a  vea, en nom bre de S M, t i  Rey íQ* Ib G.b e x h o rto  y  
re qu ie ro  a todas las  Autoridades, ta n to  c iv i les  como milita
res y á los agentes de policía  judicial, para que p ra c t iq u e n  
activas diligencias en bu sca  d t l  referido soldado, y  caso de 
ser habid o lo re m ita n  en ca l id a d  de preso, con las  s e g u r id a 
des con ven ien tes ,  á esta p irza  y  a mi d isp osición ,  p u e s  así  lo 
te n g o  acord do en p ro vid en c ia  de este día ,

Y  para  Cjue la  presente  re q u is i to r ia  ten ga  In debida p u b l i 
cación, insértese en la  G a c e t a  de Madrid y en el Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona.

Figueras L u de O ctu bre  de 1898.=Gregorio Poveda,
6087—M

D , Gre go r i o Po v etla B a h a ni o nd e , Oo m an dant e del se g  lin
do bata l lón  del re g im ie n to  I n fa n te r ía  de A s ia ,  núm, 5 5 , y  
Juez in stru c to r  del mismo.

No habiéndose  in corp orad o a l  C uerpo, con arreglo á la 
Real orden de 1." de Julio, D iario oficial, núm. 144, el solda
do de la tercera  compañía de este b a ta l ló n  y regimiento Gas
par L a p era  Maundel, que se encontraba con licencia ilim i
tada como regresado de Ultramar desde Noviembre último, 
h ijo  de Juan y de M aría ,  sus señas personales se ignoran, á 
cuyo individuo estoy instruyendo expediente por la falta de 
grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
¿dicho soldado, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, se presente en la guardia de pre
vención del segundo batallón de este expresado egim ento 
en el ©estillo de San Fernando de F ígüeras, á fin do qi » sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser clecl  ̂ fio 
rebelde sí no compareciere en el referido plazo, s gi íend fie 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.)> exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta de Madrid y en el B oletín  
oficial de ¿a provincia de Gerona.

Figueras 6 de Octubre fie 1898.=Gregorio Bóveda.
6074—M

GERONA

D. Manuel Telo García, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor.

No habiéndose presentado á 1a, concentración verificada 
en la zona de esta capital el recluta excedente de cupo del 
reemplazo de 1897, José Camps Bardés, cuyas señas son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
'boca regular, color sano, frente regular, aire pesado, produc
ción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 
635 milímetros, á quien estoy formando expediente por la 
falta ya citada;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término, de treinta 
días, á contar desde la fecha que se publique en la G aceta 
de Madrid y Boletín oficial, se presente en el cuartel de San
to Domingode esta capital, á fin de ser oídos sus descargos; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compare
ciese en el citado plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez encargo á las Autoridades civiles y militares dis
pongan su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición,, ^coadyuvando así á la administración de 
justicia.

Y  para mayor publicidad, insértese en Ja G aceta d® Ma
drid y B oletín  oficial de la provincia.

Gerona 26 de Septiembre de 1898.— Manuel Telo.
6097—M

Millán Esteban Peral, cabo de la quinta compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53, y Secretario en el expediente seguido contra el sol
dado Pedro Corvera Arias por la falta grave de primera de
serción, y del que es Juez instructor el Comandante D. José 
Tomasetí y Beltrán.

Certifico que al folio 20 del citado expediente figura una. 
requisitoria, que, copiada á la letra, dice así:

«Requisitoria. —D. José Tomaseti y Beltrán, Comandante 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipuz 
coa, num. 53, y  Juez instructor en diligencias seguida con 
tra el soldado de la segunda compañía de este batallón Pedro 
Corvera Arias por la falta grave de primera deserción;

Usando de la j urisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, hijo de José y de María, natural fie 
Rubí, provi c a de Barcelona, avecindado en Buenos Aires, 
Concejo de ídem de veinte años de edad, fie oficio cerrajero,

estatu ra  un metro 565 milímetros, su s  señas: piño c as tañ o  
cejas al pulo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re 
guiar, c o lo r  sano, frente despgeda, v íre  m a rc ia l ,  proubiccioi 
buena, señas p a r t ic u la r e s  ninguna, para qut en el term ine 
de diez dias, a c o n t a r  desde la feehtí" se presente, ex el euar 
tel de esto re g im ie n to ,  a fin de que sean oídos sus descargos 
bajo api rcibimiento de ser declarado tebelde si no compare
ciese en el referido plazo, s igu ié n d o se le  id p ir ju ie io  á qu t 
h a y a  l u g a r ,

A la vez, en nombre di 8. M. el Rey  (Q. Di G.), exhorto y 
requiero á todas las  Autoridades, tanto c iv i lv s  como milita
res y  á los agentes de la pojie ía  judicial, para qu e  practiquen 
a c t iv a s  diligem las en busca del referido procesado, y caso  de 
ser habido fu remitan con las dtbnUs si gurbia des a mi dis
posición; pues asi lo tengo acordado en p ro v id e n c ia  de cate 
i í a ,

Y  para que la presente requisitoria tenga h  debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de M a d u id  y en Un B m iitm  
oficiales de las provincias de Bsircelona y Gerona.

D a da en G ero n a a 26 de Se p t i erabre d e 1898, -« K i Coman- 
dante, Juez instructor, José. Toma seti,--"Sigue una rubrica,— 
Por su mandato, el cabo Secretaria, Millan lM finu i.=S igue 
u n a  rú br ica .»

Y  para los efectos de la ley expido la presento en Gerona 
á 26 de Septiembre de 1898.—K1 S e c r e t a r e ,  M il lón  Esteban 
VJ1 R.*=-El Juez instructor, Tomaseti. 6098 M

D. Pe d ro  Ámutio A r r e g u l  T en iente  Oorouol del r e g i m i e n 
to Infantería reserva  de Rosellón, núm. 80, 7 Juez instructor 
del expediente que se sigue contra el recluta, excedente do 
cupo del reem plazo de 1897, alistado en Oampmajor y  perte
neciente a la zona de Gerona, n u m  24, Juan S i t j a  May mide, 
por haber faltado a la concentración diapuesta para al día 5 
de Mayo último por Real orden circular de 21 de Abril ante
rior {!). 0.. n u m . 87).

Por la presente y única requisitoria cito, l la m o  y  emplazo 
al expresado recluta Juan Sitjá May nadé, hijo de S a lv a d o r  y  
de Paula, natural de Falgons, distrito de Oampmajor, parti
do judicial de Olot, provincia de Gerona, de estado soltero, 
e tad veinte años y seis meses, estatura un metro 685 milíme
tros, sabe leer y escribir, su oficio jornalero, y son sus señas 
l  msonalesvpelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba, poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aíre bueno, producción buena y  señas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días, contados-des
de la Inserción de esta requisitoria en el B oletín  oficial y Ga
ceta de Madrid, comparezca en este Juzgado militar, sito en 
si cuartel fié San Martín de esta plaza, á fin de responder á 
los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
'©quiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
j á los agentes de policía judicial, para que practiquen actp- 
ras gestiones en lusca del precitado recluta Juan Sitjá May- 
xadé, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
;on las seguridades convenientes, á este Juzgado, sito en el 
martel ya expresado, á m i disposición; pues así lo tengo acor
tado en diligencia de est é día.

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la Gaceta d:e Madrid.

Dada en Gerona á 26 fie Septiembre de 1898.=E1 Teniente 
Joronel, Juez instructor,, Pedro Amutio. 8099—M

D Fiancísco Rubio Ortega, Comandante, Juez instructor 
leí seg indo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, 
lúmerc 3.

Habiendo.desertado die esta plaza el soldado de la primera 
:ompañía del segundo batallón de este regimiento Baudilio 
lusca Vilanova, hijo de Luis y de Ana, natural de San Juam 
le las Abadesas, provincia deGe-rona, avecindado en Garrigue- 
la, de veintitrés años de edad, soltero, de oficio'labrador, cu- 
¡rns señas personales son las siguientes:-; pelo negro, cejas-al 
Délo, ojos pardos, nariz regular, aire campechano, produc
ción buena, su estatura un metro 700 milímetros, contra ©1 
¿ual instruyo causa por el delito de segunda deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primero y únioo edicto cito® 
j  emplazo á dicho Baudilio Busca Yilanova, para que en e l 
término de treinta días, á contar desde la fecha de la pübih- 
¿ación de esta requisitoria en la G aceta  de Madrid, se pr@- - 
sente en el cuartel de Santro Domingo de la plaza de Gerort«  
í fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento í Iq 
1er declarado rebelde si no compareciese en el referido pía# .0, 
siguiéndole el perjuicio ,á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D„ G.), exhorbo y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civil© como miJfila
res y á los agentes de la. policía judicial, par que practic¿uen 
ictlvas diligencias en busca del referido mcividuo, y en caso 
ie ser habido lo remitan en calidad de preso al cuartel -ya ci- 
;ado y á mi disposición;-pues así lo tengo acordado ©en dili
gencia de este día.

Y  para que 3a presente requisitoria tenga la debíid a pu- 
©licidad, insértese en la G aceta de Madrid y Moleta oficial 
le la  provincia de Gerona .

Gerona 28 de Septiembre && 4898. =E1 Comandaste, Juez 
instructor, Francisco Rubio. 6W J—M

D. Antonio Pérez Martínez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y  Juez, instructor 
del expediente que por falta de concentración sv> le instruye 
al recluta del actual reemplazo Miguel Teixidor Bar ella,

Por la presente primera, y única requisitoria Hamo, cito y 
emplazo al recluta del actual reemplazo Miguel. Teixidor Pa 
rella, hijo de Pedro y de Rosa, natural de Seriñá, avecindado 
en Mieras, partido de Olot, provincia de Gerona, Capitanía 
general de Cataluña, nació el día 10 de Enero de 1878, edad 
diez y nueve: años, tres, meses, estatura un metro R82 m ilí
metros, o finio del campo,, estado, soltero, cuyas señas perso
nales son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ujos more
nos, nariz, regular, barba creciente, boca regular, color mo
reno, aire bueno, producción buena, sin ninguna seña parti
cular, para que en el preciso término de treinta días, á con
tar desde que se inserte en la Gaceta de M adrid  ©sta requi 
sitoria, se presente en el cuartel de Santo Domingo de e tc 
plaza, local que ocupa ©1 regina ento Infantería de Guipuz 
coa antes citado-, pcxra responder a los cargos que por habei 
Saltado á la  concentración le resulten en el exped ente qv¿ 
por dicho motive, se le forma,

A  la vez, y  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e"¿horb 
y requiero, y de mi parte suplico á todes las Autoridades 
tanto civiles como militares y agentee de poliqia judicial 
para que practiquen activas pesquisas* en la teasca y capturi

f del referido recluta, y  en caso de ser habida 3o remítan en  
| clase de preso, y  con las seguridades convenientes, ai cuartel 
I riites cu ’vio, por así tenerlo acordado en diligcn Y-- de- este 
. u . 7 v t.ondule "i referido Miguel Teixidor01' ..Alm  que 

si 110 se presenta dentro del plazo fijado será dec larad o  rebel
de, parándole el perjuicio á que hay& lugar, con a r r e g lo  al 
artículo 665 del Código de Justicia miñtar.

Y  paiu que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gageta. de  Madrid:

Dada en Gerona á 28 de Septiembre dle-1898.=El Jaez ins
tructor, Antonio Pérez.—El Secretario, José Usón

6100—M

D. Aimelio Mariño Estrada, segundo Teniente del regi*- 
inientb Infantería de Guipúzcoa,, núm. 53, Juez instructor 
fiel expediente que por falta de concentración se instruye a l: 
recluta exee\lente ie  cupo del reemplazo de 1897 Ricardo..' 
Granot Piafen. ^

' Por I í, presente y  única requisitoria llamo, cito y  emplazo" 
al referido recluta, l i jo  de Benito y de Magdalena.,, natural 
de Llagostera, a veeindado en San Felím de Guixols partido 
de L a  Bisbal, provincia de Gerona, Capitanía generril de Ca
taluña, nació el día 5 de Mayo de 1878, edad diez y nueve 
años, estatura uov. metro 615 milímetros, oficio taponerov es
tado soltero, cuyas senas personales sondas siguientes::-pelo 
negro, eejns comio el pelo,'ojos negros, nariz regular, barba 

I cTeciilite, boca*regular, color ídJem, frente'regular, aire;re
gular, producción buena, sin ninguna seña particular, para 
que en el preciso-término fie treinta días,, á cont r desde- la 
fec h a  en que se inserte en da Gaceta de Madrid esta- requí- - 
sitoria. so presante en el cuartel de Santo Domingo-' de esta 
plaza, local que’- ocupa eL regimiento Infantería de G-uipúa- 
eoa antes cita do, .par a responder á los cargos que por haber 
faltado á la concentración le resulten en el- expediente que 
por dicho motivo sc?de forma. .

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorto y 
requiero, y  de mi parte suplico á todas las Autoridades, tan
to civiles como militar es y agentes de policía judicial, para 
que practiquen activas pesquisas en la busca y captura db$ 
referido recluta, y  en caso de ser habido lo remitan mi clase 
de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel anté& 
citado, por así tenerlo acordado en.-diligencia de este-día;; 
advírtiéndole al referido Ricardo Grassot Prats que si no se- 
presenta dentro del plaz.o fijado será declarado rebelde, pa* 
rándole el perjuicio que haya lugar, con arreglo a! arte 665 
del Código de Justicia m ilitar.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida p u b li
cidad, insértese en la G ace ta  de Madrid.

Dada en Gerona á 30 de Septiembre de 1898v=El Juez ins
tructor, Aurelio Marino. 6089—YI

Millán Esteban Peral, cabo* de la quinta compañía fiel se
gundo batallón del regimiento- Infantería de Guipúzcoa, nú
mero 53, y Secretario en el expediente seguid©' contra el sol
dado Ramón Xambet Puig por la falta grave de primera de
serción, y del que es Juez instructor el Comandante D. José = 
Tómaseti y Beltrán; ,

Certifico que ai folio 21 deí Citad©' expediente figpra una 
requisitoria que, copiada á laí letra, dice así:.:

«Requisitoria.— IX José Thmaseti* y Beltrán, Comandante i 
del segundo batallón del regim iento'Infantería de G.apúzeoa, 
número 53, y  Juez instructor en diligencian seguidas contra 
el soldado de la tercera compañía de este batallón Ramón ( 
Xambet Puig por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de - 
Justicia militar, "por el presente tercer edicto llamo, cito yv 
emplazo á dicho soldado, hijo de Manuel y de Luisa, natural, 
de CalaMls, parroquia de ídem, Ayuntamiento; de ídemv, 
Concejo de ídem,, provincia de Barcelona, avecin lado en Ca- 
lafolls, Ayuntamiento de ídem. Juzgado de primera instan
cia de Arenys d© Mar, de veintidós años fie edad, estado sol
tero, sm estatuía un metro 560 milímetros, sus. sem s: pelo 
castaño,, cejas al pelo, ojos azules, nariz,: regular,, color sano?. 
frente abultosa, aire marcial,, producción buena,, señas ^arti
culares ninguna, para que© en el término de diez díes, á con
tar desde la fecha, se presente en el cuartel de este regimien
to á fin de que sean oídos, sus descargos; bajo apercibimiento* 
de ser declarado rebelde si no compareciere en, el referido pla
zo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre fie S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto^ y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido proces-fio, y ©aso de 
ser habido lo remitan con las debidas seguridades á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida; publi
cidad, insértese en la G aceta  de M adrid y en los Boleidms 
oficiales de las provincias de Barcelona y Gerona.

Dado en Gerona á l . °  de Octubre de !898.=E1 Comaüdsan- 
te, Juez instructor, José Tomaseti.=Sigue una rúbrica.=r 
Por su mandato, el cabo Secretario, Millán Esteban.=S'igue 
una rúbrica.»

Y  para los efectos de la ley, expido el presente:en Gerona 
á 1.° de Octubre de 1898.=E1 Secretario, Millan Esteban.=  
V.° B.°=E1 Juez instructor, Tomaseti. 6088—M

 ___

D. Antonio Pérez Martínez, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Jtes instructor 
del expediente que por falta fie concentración se Instruye al 
recluta excedente de cupo del reemplazo de? 18)97 Lorenzo 
Dolset Vives.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y empla
zo al referido recluta, natural de Pratdep, avecindado en F i
gueras, partido de ídem, provincia de Gerona, Capitanía ge
neral de Cataluña, oficio comercio, estado, soltero, estatura 
un metro 649 'milímetros, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas como el peí®, ojos pardos, nariz 
regular, ba,rba ídem, boca ídem, color ídem, frente ídem, aire 
marcial, producción buena, sin ninguna sena particular, 
para qu*¿ en el preciso* término de treinta días, á contar des
de la fecha en que se inserte en la G aceta  de Madrid esta 
requisitoria, se presente en el cuartel de Santo Domingo de 
esta plaza, local que ocupa el regimiento Infantería de Gui*

¡ Lúzcoa antes citado, para responder á los cargos que por ha- 
¡ fcer faltado á la concentración le resulten en el expediente 
j que por dicho motivo se le forma.
j A  la vez* y  en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto 
I y requiero,, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, 
í tanto civiles como militares y agentes de policía judicial,
; para qvte practiquen activas pesquisas en la busca y captura 
'[ del re/ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en 

clas;e de preso, y confias seguridades convenientes, al cuartel
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antes citado, por así tenerlo acordado eii diligencia de este 
día; advirtiéndole ál referido Lorenzo Dolset Vives que si no 
se presenta dentro del plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que baja  lugar, con arreglo al art. 665 
del Código de Justicia militar.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dada en Gerona á 3 de Octubre de 1898.=E1 Juez instruc
tor., Antonio Pérez. 6091—M

D. Juan Fio! Conrado, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 63, Juez instructor del expe
diente que por falta de concentración se instruye contra el 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897 José Paro
nella Tríes.

Por la presente primera y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo á José Paronella Tríes, del cite do reemplazo, hijo de 
Manuel y de Teresa, natural de Puerto deda Selva, avecinda
do en ídem, partido de Figueras, provincia de Gerona, Capi
tanía general de Cataluña; nació el día 15 de Febrero de 1878, 
edad diez y nueve años y veinte días, estatura un metro 655 
milímetros, de oficio panadero, estado soltero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo, castaño,mejas al pelo, ojos 
azules, nariz regular, barba lampiña, boca regular, color sano, 
frente despejada, aire bueno, producción buena, señas parti
culares, una cicatriz en la frente, para que en el preciso tér
mino de treinta días, empezados á contar desde la fecha en 
que se inserte en la Gaceta  de Madrid esta requisitoria, se 
presente en el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, lugar 
que ocupa el regimiento Infantería de Guipúzcoa, para res
ponder á los cargos que por Iraber faltado á la concentra
ción le resulten en el expediente que por dicho motivo se le 
forma.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero, y de m i parte suplico, á todas las Autoridades, tan
to civiles como militares y agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas pesquisas en la busca y captura del 
referido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en clase 
de preso, y con las seguridades convenientes, al cuartel antes 
citado, por así tenerlo acordado en diligencia de este.día; ad
virtiéndole al referido recluta José Paronella Tríes que si no 
se presenta dentro del plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar, con arreglo al art. 665 
del Código de Justicia militar.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid .

Dada en Gerona á 5 de Octubre de 1898.—Juan Fiol y Con
rado. 6075—M

D. Juan Fiol Conrado, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de concentración se instruye contra el 
recluta excedente de cupo del reemplazo de 1897 Pedro Plana- 
yuma Chavaguera.

Por la presente primera^y única requisitoria llamo, cito y 
emplazo á Pedro Planayuma Chavaguera, del citado reempla
zo, hijo de Rafael y de María, natural de Butet, avecindado 
en ídem, partido de Olot, provincia de Gerona, Capitanía ge
neral de Cataluña, nadió el día 12 de Diciembre de 1878, 
edad diez y ocho años, cinco meses y trece días, estatura un 
metro 621 milímetros, de oficio labrador, estado soltero, cu
yas señas personales son das siguientes: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos azules, nariz regular, barba.poca, boca .regular, 
color sano, aire ligero, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, em
pezados á contar desde la fecha en que se inserte; en la  Gace 
ta  de Madrid esta requisitoria, se presente en el cuartel de 
Santo Domingo de esta plaza, lugar que ocupa el regimiento 
Infantería de Guipúzcoa, antes citado,-para responder á los 
cargos que por haber faltado á la concentración le resulten 
en el expediente que por dicho motivo se le forma.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero, y de mi parte suplico, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del re
ferido recluta, y en caso de ser habido lo remitan en calidad 
de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel antes 
citado, por así tenerlo acordado en, diligencia de este día; ad- 
viítiéndole al referido Pedro Planayuma Clavagpera que si 
no. se presenta dentro- del plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar, con arreglo al ar
tículo 665 del Código de Justicia militar.

Ypara  que la .presente, requisitoria, tenga la .debida; publi
cidad, insértese en la G ace ta  de M a d r id  .

Dada en Gerona á 5 de Octubre de 1898.== Juan Fiol y 
Conrado. 6076—M

D. Félix Ros Berenguer, Capitán dél regimiento Infante
ría de Guipúzcoa,múm, 53, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta exce
dente de cupo-y. reemplazo, de 1897.

Por la presente y única requisitoria cito* llamo y emplazo 
al recluta Juan Bofill Pi, hijo de Emilio y de Ursula,.natural 
de Palls, provincia de Gerona, Capitauía general de Catalu
ña, de diez y ocho anos, cuatro meses y un día, de estatura 
un metro 549 milímetros, de oficio labrador, estado soltero, 
cuyauseñas particulares y:personales son las siguientes; pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba cre
ciente, boca regular,.color sano, aire bueno, señas particula
res ninguna, á quien de orden del Exorno, Sr. Capitán gene
ral de Cataluña estoy formando expediente por fáltar á ,1a 
concentración, para que en el preciso término de treinta días, 
á contar desde la fecha en que esta requisitoria se publique 
en la Gaceta  de M adrid , se presente.en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Santo Domingo de esta capital, lugar que ocupa
el regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, ¿ fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndo
le el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M: el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido" recluta, y en caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, y  con las segu
ridades convenientes, á la guardia de Prevención del cuartel 
antes citado y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  de M adrid .

Dada en Gerona á 5 de Octubre de 1898.=E1 Capitán, Jues 
instructor, Félix Ros. 6078—M

Jorge Batallé Amat, cabo de la cuarta compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Guipúzcoa, nú

mero 53, y Secretario en el expediente seguido contra el sol
dado Andrés Sancho Vendrell por la falta grave de primera 
deserción, y del que es Juez instructor el Comandante Don 
José Tomaseti Beltrán,

Certifico que en el folio 25 del citado expediente figura 
una requisitoria que, copiada á la letra, dice así:

«Requisitoria.— D. José Tomaseti Beltrán, Comandante 
del segundo batallón del regimiento Infantería de Guipúz
coa, núm. 53, y Juez instructor en diligencias seguidas con
tra el soldado de la cuarta compañía de este batallón Andrés 
Sancho Vendrell, por la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente segundo edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho soldado, hijo de Vicente y de María Dolores, 
natural de Barcelona, provincia de ídem, avecindado en An- 
tella, provincia de Valencia, de veintiún anos de edad, de 
oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 548 m ilí
metros; sus señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, na
riz regular, barba clara, boca regular, color sano, frente es
paciosa, aire marcial, producción corriente, senas particula
res ninguna, para que en el término de diez días, á contar 
desde la fecha, se presente ep. el cuartel de este regimieuto á 
fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan, con las debidas seguridades, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu- 
blidad, insértese en la G aceta de Madrid y en los Boletines 
oficiales de las provincias de Valencia, Barcelona y Gerona.

Dada en Gerona á 6 de Octubre de 1898.—El Comandante, 
Juez instructor, José,Tomaseti.=Sigue una rúbrica.=Por su 
mandato, el cabo Secretario, Jorge Batallé.=Sigue una rú
brica.»

Y  para los efectos de la ley, expido el presente en Gerona 
á 6 de Octubre de 1898. —V .° B.°=E1 Juez instructor, T o 
maseti.— El Secretario, Jorge Batallé. 6077— M

MANRESA

D. Justo Póveda Sierra, primer Teniente de la zona de re
clutamiento de Manresa, núm. 39, y Juez instructor del ex
pediente seguido con trael recluta .de esta zona José Oliva 
Gispert por haber faltado á la concentración ordenada para 
el día 20 de Jimio último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta José Oliva Gispert, natural de Ger, provincia de Gerona, 
hijo de Juan y de Rosa, de estado soltero, de veinte años de 
edad, de oficio bracero, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, color moreno, 
frente regular, boca ídem, nariz ídem, barba ídem, señas par
ticulares ninguna, de un metro 648 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el en que se publique esta requisitoria en la G aceta d e  
Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
la Plaza del Hospital, núm. 6, segundo piso, en la ciudad de 
Manresa, para responder a,los.cargos quede resultan en el ex
pediente que por su primera deserción me hallo instruyendo; 
bajo apercibimiento de que sr no compadece? en el: plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas la s Aútorid&des,, tanto, civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen diligencias con 
el fimdeic^pturaral refeTÍdoj*ndividuo, y  casonde conseguirlo 
remitirlo preso á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia, de este día.

Dada cío Manresa á 6 de Octubre de 1898.=Justo Póveda.
608 í - M

'MATA.R Ó

D. José María Gluet Abadál, Teniente Coronel del regi
miento Infantería reserva de Mataró, núm. 60, y Juez ins
tructor del expediente que se sigue contra el recluta de la 
zona de reeluUxmiento de Mataró, núm. 4, Rosendo Castañé 
Rocosa, por haber faltado á la concentración ordenada para 
el día 15 de Julio último por Real orden circular de 1.° del 
mismo.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, por la pre- 
sente.requisitoria ci o, Hamo y emplazo al expresado recluta 
Rosendo Cas ta ñé  Kocosa, hijo de Luis y de Josefa, natural 
de San; Acisclo de Vallalta, provincia de Barcelona, avecin
dado en su pueblo, partido judicial de Arenys de Mar, pro
vincia de Barcelona, de oficio labrador, estado soltero, edad 
veintidós años y tres meses, estatura un metro 633 milíme
tros, -cuyas,señas son las siguientes: pelo y cejas castaños, 
ojos pardos, nariz regular, barba clara, boca regular, color 
sano, frente.regular, aire bueno, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la p r vincia de Barcelona, compa
rezca en este Juzgado de instrucción,.sito en la calle de Pu
jol, núm. 10. para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que contra el mismo instruyo por la falta ya 
mencionad i; bajo apercibimiento de que al no verificarlo 
será decía ¡:-ado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a lo bas las Autoridades, tanto civiles como milita
res'y agentes dé la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias pare la. busca y captura del expresado reclu
ta, y caso vio ser hubidodo conduzcan á esta ciudad en cali
dad de preso y á  mi disposición.

Dada en Mataró á 28.de Septiembre de 1898.3=F1 Juez ins
tructor, José M. Cluet. \ 6092—M

D. Jacinto Cola o Fernández, Capitán del regimiento In
fantería Reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor ¿e 
causas militares.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplpzo al re
cluta de la zona do esta ciudad y reemplazo 1897/José Prat 
Buixadé, hijo de A ntonio y  de Francisca, natural de V ila- 
dran, partido judicial de Santa Coloma de Farnés, provincia 
de Gerona, de veinte años y cinco meses de edad, de oficio 

; bracero, estado soltero, estatura un metro 620 milímetros, 
pelo castaño, cejas  al pelo, ojos grises, nariz roma, barba 
naciente, boca  regular, color sano, frente pequeña, aire 
marcial, producción buena, sin senas particulares y que no 
sabe leer ni escribir, para que en el, término de treinta 
días, contados desde la publicación de ,la presente en la 

I G aceta  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito en la callé de Pujol, núm. 10, para respon

der á los cargos que le resulten en el expediente q or
den superior le instruyo por haber faltado á la coma - >ón 
para su destino á Cuerpo el día 15 de Julio últn ajo
apercibimiento de que si no comparece en el plazo ti. era
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubir> mar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), e: to y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como i ¡ta
res y agentes de la policía judicial, para que pract < ac
tivas diligencias en busca del referido José Prat Bu ? b y
caso de ser habido dispongan su conducción á est .¡dad
en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 28 de Septiembre de 1898.—El • /;• ¡i ánr 
Juez instructor, Jacinto Colao. 610; ,1.

D. José Sala Almar, Capitán del regimiento Ir  /¿¡f^ría 
reserva de Mataró, núm. 60, y Juez instructor del ex ente
que se sigue contra Jaime Pujadas Pujol, recluta d< zona
de reclutamiento de esta ciudad, núm. 4, por haber f do'á
la concentración ordenada para el día 15 de Julio úh i<> por
Real orden circular de 1.° del mismo.

Usando de las facultades que me conceden las K Or
denanzas y el Código de Justicia militar vigente, po m pre
sente requisitoria cito, llamo y emplazo al expresad. o futa
Jaime Pujadas Pujol, natural y vecino de Calella, j s - ucia
de Barcelona, hijo de Jaime y Vicenta, de oficio labr • , es
tado soltero, estatura un metro 677 milímetros, ed inte
años y cinco meses, cuyas señas son; pelo y cejas <* dos,
ojos pardos, nariz regular, barba lampiña, boca peqe ■ co
lor trigueño, frente regular, aire marcial, producción c ¡sa,
para que en el término de treinta días, á contar desd' m pu
blicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en esfe .Juzga
do de instrucción, sito en la calle de Pujol, núm. 10, piso se
gundo, para responder á los cargos que le resultan <n el ex
pediente que contra el mismo instruyo por la falta ' men
cionada; bajo apercibimiento de que de no veri fie * • será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya b

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). e ' to y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles conv i lita
res y  agentes de la policía judicial, para que practb o ac
tivas diligencias para la busca y captura del mencio ¡o re
cluta, y caso de ser habido lo conduzcan á esta ciud n ca
lidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 3 de Octubre de 1898.=E1 Juez instruc
tor, José Sala. 6079—M

D. José Sala Almar, Capitán del regimiento Infantería 
reserva de Mataró, núm. 60¿ y Juezunstructor de causas m i
litares.

Usando de la jurisdicción que me concede el C< i o de 
Justicia militar vigente, por la .presente requisitor Jai l o ,
cito y emplazo al recluta de la zona de esta dudan, reem
plazo de 1897, Pablo Travé Ganduxé, hijo de Isidr ir Te
resa, natural de Verona, provincia de Barcelona, av o tado 
en Verona, Juzgado de primera instancia de Grano i i ! s. pro
vincia de Barcelona, edad diez y ocho años ynu* v ■ meses, 
de oficio labrador, estado soltero, estatura; un metv 7¡so mi
límetros, pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, mu regu
lar, boca regular,, barba poca, color moreno, frente • bi, aire 
regular, producción buena,, señas particulares ningune^mo 
sabe ¿leer, ni escribir, ■ para queden! eLtérmina de; treinta días, 
contados desdelapublieación déla presente en la G aceta be 
Mab^d* .compadezca .ante este. Juagado de instrucción, sito 
calle de Pujol,.núsn. 10, para responder á los cargos quede 
resulten? en>el,expediente que de • orden ?superior-sede sigiue 
por,haber faltado á.la concentración para su destino á Cuer
po e ld ía  18 de Diciembre último; bajo-apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado reb< Ide y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como ■milita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido Pablo Travé Ganduxé, y 
caso de ser habido dispongan su conducción á eGa ciudad 
en calidad de preso y á mi disposición.

Dado en Mataré a 3 de Octubre de 1898. —El Capitán, Juez 
instructor, José Sala. 6093—M

D. Manuel Moyano Vargas, Comandante del regimiento 
reserva de Mataró y Juez de causas del mismo Cuerpo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu
ta de la zona de esta localidad José Sola Guell, hijo de José y 
de María Angela, natural y,vecino de Bruñóla, provincia de 
Gerona, nació el 2 de Abril de 1878, de oficio labrador, su es
tatura un metro 610 milímetros, soltero, pelo negro, cejas, al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba nada, boca regular, 
color bueno, señas particulares ninguna, para que en el pre
ciso plazo de treinta días, contados desde lapublieación de 
esta requisitoria en la Gaceta  de Madrid , comparezca en es,te. 
Juzgado de, instrucción, Pujol, núm. 10, y á mi dísposicim, 
para que responda á los.cargos que le resultan en la ,cau§a 
que de orden superior se ;le sigue por la grave falta de presen
tación para su destino á Cuerpo activo en el mes de Julio 
último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortay 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como.müffc- 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta,; y  en caso de ser habido Jo 
remitan á esta localidad en clase de preso á mi disposición; 
puestasí lo tengo acordado en diligencia de este día-

Mataró 5 de Octubre de 1898.=Manuel Moyano.
6080—M

ORENSE

D . Rafael Gómez Rueda, Comandante de la zona de reclu
tamiento de Orense, núm. 3, y Juez instructor del expedienr 
te que se instruye contra el recluta Teodoro Rodríguez Mu- 
ñiz, por haber faltado á la concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia m ilitar,. por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo -al recluta Teodoro Rodríguez Muñiz, hijo de Manuel 
y de Basilia, de veinte años de edad, natural de Bayo, parro^ 
quia de ídem, Ayuntamiento de Ribadavia, avecindado en 
ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia .de 
Orense, de estado soltero, cuyas señas son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz aguileña, barba sa
liente, boca regular, color bueno, f renten regular, su aire na
tural, producción fácil, para q u e  e n  eL térmipo de treinta 
días, contados desde la publicación d e  esta requisitoria en la 
G aceta de Madrid, se presente en el cuartel de San francis
co de esta ciudad para responder á  los cargos que contra el
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resulten; bajo apercibimiento que si no comparece en el plaz( 
fiiado será declarado rebelde, parándole los perjuicios qu< 
haya lugar.

Dada en Orense á 23 de Septiembre de 1898.=Rafae. 
Gómez. 6021—M

PALMA DE MALLORCA
D. Miguel Roca y Gelaber, Piloto particular, Ayudante de 

la Comandancia de Marina de esta provincia, Juez instructoi 
de una causa.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza álos 
individuos Cristóbal Roselló Roselló, alias Neyo, de treinta 
y tres años, casado, natural y vecino de Felanitx, en la calle 
des Forats, núm. 20, cuyas señas personales son las siguien
tes: estatura regular, ojos azules claros, color bueno, cejas y 
pelo castaño oscuro, un poco rizado, nariz, boca y frente re
gulares; Vicente Grimalt Barceló, de treinta y cuatro anos, 
adoptivo de Pedro Antonio Grimalt y Matiana Barceló, na
tural y vecino de Felanitx, calle de las Heras, núm. 39, cu
yas señas personales son: estatura regular, ojos pardos, cejas 
y pelo negros, color moreno, boca grande, nariz aguileña, bi
gote y barba cerrada; Simón Valens Súñer, de Simón y Mi
caela, de diez y ocho años, soltero, natural y vecino de Fe
lanitx, estatura regular, ojos pequeños pardos, cejas y pelo 
castaño, bigote y barba saliendo, frente, nariz y boca regu
lares, color moreno; Pablo Servera Ballester, de sesenta años, 
casado, hijo de Bernardo y Margarita, natural y vecino de 
Palma, domiciliado en Arrabal de Santa Catalina, calle de 
San Magín, cuyas señas personales son las siguientes: esta
tura alta, delgado, cejas y pelo entrecano, ojos pardos, barba 
afeitada, bigote entrecano, color sano, tripulantes del falu
cho apresado por una barquilla del cañonero Atrevida en 
aguas de Cabrera el 10 de Julio último con 36 bultos de ta
baco de contrabando, á fin de que en el término de treinta 
días, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten ante este Juzgado á responder á los cargos que 
les resultan en causa que se les sigue con tal motivo; en la 
inteligencia que de no verificarlo les parará los perjuicios á 
que haya lugar.

A ia vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca de los referidos individuos, y caso de ser 
habidos los remitan en clase de presos, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 27 de Septiembre de 1898.= 
El Juez instructor, Miguel Roca.=Por mandado de S. S., José 
Vives, Secretario. 6029—M

PAMPLONA
D. Vicente Romero Bazal, Capitán Cajero del regimiento 

Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor del expe
diente del soldado José Rabaneda Gómez, por falta de prime
ra deserción, y según nombramiento del Sr. Coronel de este 
regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Rabaneda Gómez, soldado de la quinta compañía del segun
do batallón del citado regimiento, natural de Valle Abdala- 
jís, provincia de Málaga, hijo de Francisco y de Ana, solte
ro, de edad diez y nueve años, de oficio jornalero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: pelo negro, cejos al pelo, 
ojos melados, nariz regui- r, barba ninguna, boca regular, 
color moreno, frente regular, aire regular, producción regu
lar, señas particulares ninguna, su estatura un metro 603 
milímetros, para qne en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a 

r c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
s^to en la Ciudadela de esta capital, para responder á los car
gos üue le resulten en el expediente que se le sigue por fa lta 
grave' de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
com pasee en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez,* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á touas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía juajcial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado José Rabaneda Gómez, y  
en caBO de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes* á la Ciudadela de esta capital y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Pamplona á 22 de Septiembre de 1898.=Vicente 
Romero. 6022—M

D. Vicente Romero Bazal, Capitán Cajero del regimiento 
Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instructor nombra
do por el Sr. Coronel de este regimiento para el expediente 
por falta grave de primera deserción del soldado José-Martí
nez Oria. . , _ ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo*a José 
Martínez Oria, soldado de la sexta compañía del segundo ba
tallón del citado regimiento, natural de Lepe, provincia de 
Huelva, hijo de Bernardo y de Trinidad, soltero, de veinti
cinco años de edad, oficio del campo, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, barba regular, boca regular, color sano, fren
te regular, aire marcial, producción regular, señas particu
lares ninguna, estatura un metro 620 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado militar, sito en la Ciudadela de esta 
capital, para responder á los cargos que le resultan en el ex
pediente que se le sigue por la falta grave de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo? 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que; 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido soldado José Martínez. Oria, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con ) as 
seguridades convenientes, á la Ciudadela de esta capital y á 
mi disposición; pues así lo tengo ocordado en mi diligencia 
de este día.

Dada en Pamplona á 22 de Septiembre de 1898.=Y Icente 
Romero. 6023 —M

D. Celestino Gómez Valdecantos, Capitán del ‘ regimiento 
Infantería de Cantabria, núm. 39, y Juez instrur -tor del ex
pediente seguido por orden del Sr. Coronel contr a el soldado 
Manuel Caballero Girón, por el delito de desere/ fin.

Por la presente requisitoria llamo, cito y er¿p laz0 aj soi„ 
dado Manuel Caballero Girón, natural deRc.rnos, provincia 
de Cádiz, hijo de José y de Elvira, soltero, f\e veintidós años 
de edad, de oficio zapatero, cuyas señas personales son las

siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
guiar, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente’ 
grande, aire bueno, producción buena, señas particulares 
ninguna, su estatura un metro 610 milímetros, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria, comparezca en esta plaza, á mi dis
posición, para responder á los cargos que le resulten en el 
expediente que se le sigue por la falta de deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Manuel Caballero, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel de la Ciudadela de esta 
plaza y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Pamplona á 23 de Septiembre de 1898.=Celestino 
Gómez. 6030—M

Juzgados de primera instancia.

ANDÚJAR
D. Angel León y Fernández, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Hago saber que en la causa que se siguió en este Juzgado 

por atentado al Alcalde de Cazalilla contra D. Antonio Gon
zález y González, vecino de aquella población, se dictó, con 
fecha 6 de Junio último, sentencia, cuya parte dispositiva 
dice así:

«Fallamos que debemos absolver y absolvemos al procesa
do Antonio González y González, declarando de oficio las cos
tas procesales; aprobamos, por sus propios fundamentos, el 
auto de insolvencia dictado por el Juez en la pieza respec
tiva.»

El fallo concuerda con su original, á que se remite el ac
tuario, y da fe.

Y con el fin de que sirva de notificación al procesado di
cho D. Antonio Gonzáloz y González, cuyo actual paradero1 
se ignora, expido el presente, que firmo en Andújar á 3 de 
Noviembre de 1898.=Angel León,=Por mandado de S. S., 
Pedro de la Vega. J—7148

BAENÁ

D. Nicolás Company y Márquez, Juez de instrucción de
este partido.

Por virtud del presente se llama al que se crea con dere
cho á ocho puercas de cría, cuyas señas se estampan á conti
nuación, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , se persone ante este Juzgado á hacer la reclamación 
oportuna; dichas puercas fueron ocupadas el día 21 de Sep
tiembre de 1897 á Diego Serrano Hidalgo, vecino de Córdoba, 
por no justificar su legítima adquisición, suponiéndose que 
sean hurtadas.

Dado en Baena á 1.a de Noviembre de- 1893.=Nico]ás Com
pany. =E1 actuario, Esteban Bujalance.

Señas de las puercas..

Pelo negro,, viejas, delgadas, con las orejan hendidas y 
mosca atrás en la derecha. J—7149

BARCELONA—HOSPITAL

D. Francisco de Paula Ay ala y Guardabrazo, Juez, de ins
trucción del distrito del Hospital de esta ciudad..

Por la presente requisitoria se cita y  llama á José Calave
ra, de treinta años de edad, casado, domiciliado en la calle 
del Hospital, núm. 116, pibO segundo, escalera interior, de 
esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, á fin de recibirle 
declaración indagatoria en méritos del sumario que instruyo 
contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
demás funcionarios de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del referido José Calavera, poniéndole en las< 
cárceles de esta ciudad & mi disposición, caso dé ser habido..

Dada en Barcelona á 4 de Noviembre de 1898;=Francisc©< 
de Paula Ayala0=P or mandado de 8. Lorenzo.Bosch, Eŝ - 
cribano. J—7150

BAZA

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instruccióndUeste partido..
Por la presente requisitoria* se cita, llama y emplaza al 

procesado Eloy Tapia León, vecino de Caniles,, cuyo actual? 
paradero se ignora, si bien s© ausentó con dirección á Lina
res, para que dentro del término de diez días, contados desdé 
la inserción de la presente en la G a &e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oUciales de* esta provincia y de la de Jaén, comparezca ante: 
este Juzgado á responder a Tos cargos que lie resultan en cau
sa sobre robo de metálico á su con vecino.Manuel Martínez-. 
Loznno; previniéndole que si no. lo verifica, será declarado re
belóle, parándole además el perjuicio qua haya lugar en de>- 
reoho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
“Civiles y militares de la Nación y demás.agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido se conducirá, con las seguridades conve
nientes, á esta cárcel de partido á mi disposición.

Dada en Baza á 26 de Octubre de 1898..=José Aroea,=Por 
su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—7151

D. José Aroca y Muñoz, Juez de instrucción d@; este par
tido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, al 
procesado Luis Arau Reche, vecino de Cúllar, cuyas demás 
circunstancias se ignoran y actual paradero del mismo, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en causa que se le instruye sobre hur
to; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebel
de, parándole además ó! perjuicio que haya lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, civiles y militares de la Nación y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de referido sujeto, y

caso de ser habido se conduzca, con las seguridades conve
nientes, á esta cárcel de partido á mi disposición.

Dada en Baza á 26 de Octubre de 1898.=José Aroca. =P or 
su mandado, Joaquín Sánchez Ruiz. J—7152

CASTRO DEL RÍO
D7 Ramón Topete de los Ríos, Juez de instrucción de este 

partido»
A las Autoridades y agentes de policía de la Nación haga 

saber que en la manara del día 28 del actual desapareció un 
cáliz de plata sobredorada y labrada, en cuya base tiene una 
inscripción, en que se lee «D. José Osuna», de la parroquia 
de Nuestra Señora de ía Asunción, de esta villa.

Y ruego á dichas Autoridades practiques activas diligen
cias en busca del expresado cáliz, el que, caso de ser habido^ 
así como los autores de la sustracción, sean puestos á dispo
sición de este Juzgado, señalando k  estos últimos el término 
de diez días para que comparezcan ñ prestar la oportuna de
claración.

Dado en Castro del Río á 31 de Octubre de 18S8.=Ramón 
Topete.=Por mandado de S. 87, José Delgado. J—713&

CÓRDOBA
D. Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez de instruccióm 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por el tér

mino de diez días, desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á María Rubio Cruz, cuyas circunstancias se ignoran, 
la cual estuvo hospedada en la casa de recogimiento del cam
po de la Verdad de esta población en los primeros días del 
mes de Octubre último, de donde sustrajo varias prendas, 
que después vendió á una gitana en la plaza de la Corredera, 
para que comparezca ante este Juzgado á fin de practicar las 
diligencias acordadas en el sumario que instruyo con motivo 
de expresado hecho; apercibiéndola que de no hacerlo será 
declarada rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y de la policía judicial procedan á la busca 
y presentación de dicha procesada.

Dado en Córdoba á 2 de Noviembre de 1898.=Francisco 
Fernández Vior.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—7137
GERONA

Por el presente, que se expide en méritos de providencia 
con esta fecha dictada en la causa núm. 197 y rollo 636 de 
1898, sobre robo, se cita y llama al ordinario de Amer y aun 
tal Ramón, panadero, de esta ciudad, que el día 21 del pasa
do Septiembre conversaron con el joven de Tortellá Ardeo 
Cabratosa, para que dentro del término de ocho días compa
rezcan á este Juzgado para recibirles declaración; bajo aper
cibimiento de acordarse lo procedente.

Dado en Gerona á 18 de Octubre de 1898.=Vicente M. Cas- 
tellví.=Por mandado de S. S., Francisco Villanueva.

J—7138
HABANA—BELÉN

D. Desiderio Montorio y Soriano, Juez de primera instan
cia en propiedad del distrito de Belén en la ciudad de la Ha
bana.

Por el presente edicto hago saber que á consecuencia del 
incidente de nulidad de actuaciones promovido por íf. Rafael 
y D. José de Toca y Aguilar, como herederos del Excelentísi
mo Sr. D. Rafael de Toca y Gómez, Conde de San Ignacio, 
en los autos del juicio declarativo de mayor cuantía, seguido 
por Doña Cristina Cagigal y compartes, contra la sucesión 
del citado Sr. Conde de San Ignacio, que cursan por ante el 
Escribano que refrenda, he dispuesto se notifique á los seño
res que se expresan en el mismo que carecen de representa
ción legal en estos autos, y que se les requiera para que la 
constituyan, haciéndoseles la notificación y requerimiento 
dispuesto por medio de edictos, que se insertarán en los pe
riódicos oficiales de esta ciudad, la de Santander y en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , fijándose además en los sitios públicos de 
costumbre por no haberse justificado el domicilio ó residen
cia de esos interesados, á cuyo efecto se ha librado por el 
Escribano actuario la cédula, que dice así:

«El Sr. Juez de primera instancia del distrito de Belén, 
por ante mí, ha dispuesto en providencia de 23 de Marzo del 
corriente año, dictada á solicitud de B. Rafael y D. José de 
Toca y Aguilar en el incidente dê  nulidad de actuaciones 
que tienen promovido á consecuencia de los autos del juicio 
declarativo de mayor cuantía seguido por Doña Cristina Ca
gigal y compartes contra la sucesión del Excmo. Sr. D. Ra
fael de Toca y Gómez, Conde de San Ignacio, para cobro ¿e 
pesos por razón de intereses y diferencia de cambio, se no
tifique á Doña Nemesia de Toca y Toca, á D. Rafael de Toca 
y Toca, como hijos y herederos de Doña Margarita de Toca y 
Gómez; á D. José Piñal Echeguren, nieto y heredero de Don 
Gervasio Toca y Gómez; á D. César Cagigal Regato, heredera 
de su padre D. José María Cagigal Pezuela; á Doña Amalia 
Cagigal y Toca, hija y heredera de D. Tomás Cagigal Rega«* 
to; á los herederos de Doña Cristina Cagigal, que lo son 
Doña Elvira y D. Tomás Quintanilla y Cagigal; á Doña Do
lores Tijera y Portilla; á Doña María, D. Jesús, Doña Pilar, 
Doña Asunción, Doña Luz, D. Nemesio, D. Eloy y D. Luis 
Cagigal y Tijera; á Doña Dolores Cagigal Tijera, herederos 
de D. Nemesio Cagigal y Ruiz, y á D. Restituto de la Torre 
y Fernández, cuyos señores venían gestionando en estos 
autos representados por el Procurador D. Alfredo Llaguno 
en virtud de la sustitución de poderes que para pleitos le hisp 
el Sr. D. Vicente Cagigal y Pezuela, apoderado general de 
esos señores, en escritura otorgada en 29 de Abril de 1893 
ante el Notario de esta ciudad D. Francisco de P. Rodríguez 
Acosta; que el mencionado Procurador, D. Alfredo Llaguno 
renunció la sustitución de esos poderes y la representación 
en autos de esos señores por la escritura otorgada en 7 4® 
Octubre de 1896, «nte el propio Notario Rodríguez Acosta, te
niéndosele por cesado desde luego en la representación en 
este juicio de esos interesados, á los que se manda constitu
yan nueva representación por carecer de ella en autos.

También se ha dispuesto en los mismos autos, en la cita
da providencia de 23 de Marzo del corriente año, constituyan 
representación legal los Sres. Doña María Josefa y D. Jenaro 
Regato Laza, que estuvieron representados en el juicio por el 
Procurador D. Eduardo A. de Castro, á virtud del poder que, 
cuando su menor edad, otorgó á dicho Procurador su señora 
madre y representante legal Doña Dolores Laza y Barbería, 
viuda de D. Jenaro Regato Toca, los que quedaron sin repre
sentación cuando cesó de intervenir en el juicio el Procura
dor Castro en el ines de Enero del año de 1885, y á D. José 
María Agüero y Regato, que figuró como demandante en 
este pleito, representado por el Procurador D. Eduardo A. de 
Ca:stro hasta el año de 1885 en que se personó á su nombre 
el Procurador D. Est nislao Sáiz, en virtud de la sustitución
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que á dicho Procurador hizo D. Pedro de Toca y Rugama dél 
poder que le tenía otorgado D. Urbano de Agüero y Cagig»3?r 
padre de dicho interesado, durante su menor edad, represen
tándolo e procurador Sáiz hasta el año 1893 eir que falleció? 
quedando de esa suerte sin representación en el juicio, noti
ficándosele por este medio.

Y se notifique además á Doña Serafina y á D. Agapito de 
la Tijera y Portilla, y á D. Eduardo, Doña Carmen y Doña 
María Teresa Regato Toca, que por escritura otorgada en 4 
de Ab r i i dél corriente año ante el mismo Notario D. Francis
co de P. Rodríguez Acosta, el Procurador D. Alfredo Llaguno 
renunció los poderes con que venía representando en estos 
autos á esos señores, cuyos poderes le fueron sustituidos por 
D. Vicente Cagigal y Pezuela ante el citado Notario Rodrí
guez Acosta en la escritura de 20 de Junio de 1894, quedando 
dichos señores, por consecuencia de la renuncia del Procura
dor Llaguno, sin representación legal en este juicio.

También se ha dispuesto por el Sr. Juez, en la providencia 
de 9 de A bnl del corriente ano, se requiera por este medio á 
todos los señores que han sido nombrados y que carecen de 
representación en el juicio, para que dentro de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la última publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, se personen en estos autos 
por medio de Abogado y Procurador que los represente y de
fienda, previniéndoles que para ser tenidos como parte legí
tima en los autos han de comparecer justificando con los 
documentos oportunos su personalidad y carácter para in
tervenir en ellos; apercibidos de que si así no lo verifican les 
parará el perjuicio consiguiente al seguirse el juicio en su 
rebeldía.

Y por no haberse justificado el domicilio de las personas 
que han de ser notificadas y requeridas, en cumplimiento de 
lo mandado se les hacen las notificaciones y requerimientos 
por la presente cédula, que libro para su fijación en los sitios 
públicos de costumbre é inserción en los periódicos oficiales 
de esta ciudad, en Madrid y Santander, á tenor de lo dis
puesto y de conformidad con el art. 269 de la ley de Enjui
ciamiento civil.

Habana 20 de Septiembre de 1898.=E1 Escribano, Eligió 
Bonachea »

Y para su publicación en tres números de la G -aceta de  
M ad riib , para cumplir lo mandado, libro el presente edicto 
®n la Habana á 20 de Septiembre de 1898.=Desiderio Monto- 
rio.—Por mandado de S. S., Eligió Bonachea. 589— P—1

LA VECILLA
D. Vicente Rodríguez Fueyo, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por ante 

el infrascrito actuario encargado, por enfermedad y licencia 
superior del propietario Sr González, penden autos de juris
dicción voluntaria sobre declaración de ausencia de Francis
cô  Gutiérrez García, vecino que fué de Llanos de Alba, tér
mino municipal de La Robla, perteneciente á este partido ju
dicial, cuyos autos han sido promovidos, de conformidad con 
lo preceptuado en el art. 184 y siguientes del Código civil vi
gente, por D. Angel Diez Colín, vecino de León, como mari
do y legal representante de Josefa Gutiérrez García, mayor 
de edad y hermana de doble vínculo del expresado ausente, y 
como tal pariente de los más cercanos del mismo; y en su 
virtud, conforme á lo acordado en providencia fecha de hoy, 
cito, llamo y emplazo por el presente segundo edicto al men
cionado ausente Francisco Gutiérrez García, cuya actual re
sidencia y paradero se ignora, para que dentro del término 
de dos meses, á contar desde la inserción de este edicto en la 
G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín oficial de la provincia de León, 
comparezca en este Juzgado, al objeto de alegar lo que tenga 
por conveniente á la declaración de ausencia solicitada en 
dicho expediente; asimismo cito, llamo y emplazo por el pro
pio término á los que se crean con derecho á la administra
ción de los bienes del ausente, si éste no se presentase; pre
viniendo á los que se crean con mejor derecho, que deberán 
justificarlo con los correspondientes documentos al compare
cer en este Juzgado; bajo apercibimiento á todos de pararles 
el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Dado en La Vecilla á 29 de Octubre de 1898.= Vicente Ro
dríguez Fueyo.=Por mandado de S. S., Rogelio Diez García.

X —811
MADRID — CONGRESO

D. José Aguilera Meléndez, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta Corte.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del que re
frenda penden autos de secuestro y posesión de bienes á ins
tancia del Banco Hipotecario de España contra D. Joaquín 
Magaralas y Boig, en cuyos autos se ha acordado la venta en
Ímblica subasta, y por segunda vez, de la casa hipotecada en 
a escritura de préstamo, origen de aquéllos, sita en la ciu

dad de Tarragona y su calle de Compte, señalada con el nú
mero 16, de cabida 2.624 palmos cuadrados, ó sean 99 metros 
71 centímetros, también cuadrados, bajo las siguientes

CONDICIONES

1.a Dicha finca sale á subasta por segunda vez con la re
baja del 25 por 100 del precio que sirvió de tipo para la ante
rior subasta, ó sea por la cantidad de siete mil quinientas 
pesetas.

2.a Que no se admitirán* posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

3.a Que para tomar parte en la subasta habrán de consig
nar previamente los licitadores en la mesa del Juzgado, ó en 
el local destinado al efecto, el 10 por 100 de las expresadas 
siete mil quinientas pesetas.

4.a Que si resultasen dos posturas iguales se abrirá nueva 
licitación entre los dos rematantes.

5.a Que la consignación del precio se verificará á los ocho 
días siguientes á la aprobación del remate.

6.a Que los títulos de propiedad de la mencionada finca, 
con los que habrán de conformarse los licitadores, sin tener 
derecho á exigir ningunos otros, se hallan de manifiesto en 
la Escribanía del actuario que refrenda; y

7.a Que la repetida subasta se celebrará y tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la sala audiencia de este Juzga
do, y en el de la ciudad de Tarragona el día 19 de Diciembre 
próximo, á las dos de su tarde. /

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 1898.=José Aguile
ra Meléndez. =E1 Escribano, Andrés Ortiz. X —808

MADRID—PALACIO
Por el presente, en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, dic
tada con fecha 9 del actual en los autos ejecutivos que se si
guen á instancia del Excmo. Sr. D. Matías Nieto Serrana 
con D. Mariano Fernández, y Rodríguez sobre pago de pese
tas, se sacan á la venta en pública subasta las fincas si
guientes:

Una participación representada por setenta y cuatro mil

seiscientas setenta y cuatro pesetas en la casa sita en la calle 
de Bailén, núxm 4 moderno, y una tierra sita en término de 
esta Corte, á la izquierda del camino que del Puente de Tole
do va al embarcadero del Canal de Manzanares, aípunto 
nombrado Vega de la Arganznela, de caber tres fanegas? ocho 
celemines y dos estadales; tasada, á rebajar cargas, en nueve 
mildoscientas veintimut: ve pesetas catorce céntimos, calculan
do á dos mil quinientas pesetas la fanega, con separación una 
finca de otra; para cuyo acto se ha señalado el día 17 de Di
ciembre próximo, á las dos de su tarde en la audiencia de 
este Juzgado; previniéndose que la parto de finca de la calle 
de Bailen no sufre en su valor disminución alguna por razón 
del censo de cincuenta y tres mil ochocientas cincuenta pe
setas de capital, impuesto sobre la totalidad de aquel inmue
ble,por estar rebajado del valor de éste cuando se verificó la 
división de bienes por muerte de D. José Fernández Iglesias* 
que no se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de las respectivas tasaciones; que la venta se hace se
paradamente, primero de una y después de otra finca: que 
para tomar parte en la subasta habrán los licitadores de 
consignar previamente sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de dichas tasaciones; que las posturas pueden hacerse 
a calidad de ceder el remate á un tercero; que los títulos de 
propiedad en la forma que se han suplido están de manifies
to en la Escribanía, y deben los licitadores conformarse eon 
ellos sin derecho á exigir ningunos otros,

Madrid 11 de Noviembre de 1898. = V .°  B.°=Tomás- Mín- 
guez.=El Escribano, Lino Gutiérrez. X  -812

MÁLAGA—MERCED
D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera infancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en méritos de expediente 

seguido ante este Juzgado á instancias de Sebastiana Izquier
do Ortiz solicitando la declaración de ausencia de su esposo 
Antonio José Martínez y Morales, se ha dictado con esta fe
cha auto, cuya parte dispositiva dice así:

«El Sr. D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de primera 
instancia del distrito de la Merced de esta ciudad, por ante 
mí el Escribano, dijo: se declara ausente en ignorado para
dero á Antonio José Martínez y Morales, marido de Seban- 
tiana Izquierdo Ortiz, á la que se faculta para ejecutar cuan
tos derechos le reconoce la ley por virtud de esta declación; 
y en armonía con lo solicitado, publíquese esta declaración 
en el Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , á cuyo efecto, líbrense los oportunos edictos y remí
tanse con oficios á los Sres. Gobernador civil de esta provin
cia y Director de la G a c e t a  dk  M a d r id .

Así por este auto lo proveyó, mandó y firma S. S .=D oy 
fe. =  Francisco Gallego. =  Ante mí, Licenciado Leopoldo 
López.»

Concuerda con su original de que el refrendatario da fe.
Dado en la ciudad de Málaga á 5 de Noviembre de 1898.= 

Francisco Gallego,=Ante mí, Licenciado Leopoldo López.
X—814

M ARTOS
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

y Boletín oficial de esta provincia, encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial de la Nación, den las órdenes oportunas á 
sus subordinados para que se proceda á la busca de los efec
tos que al final se expresarán, sustraídos desde el 17 de Sep
tiembre último hasta el 16 del actual de la casa de D. Fran
cisco Rubio Alemán, vecino de Jamilena, y caso de ser habi
dos los pongan á disposición de este Juzgado, con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición, procediendo á la vez á la captura de los 
autores si fueren conocidos; pues en ello está interesada la 
recta administración de justicia.

Dado en Martos á 28 de Octubre de 1898.=Rafael de la 
Haba.=Por su mandado, Licenciado Pedro Ocaña.

Efectos sustraídos.

Un pañuelo de Manila, grande, negro, liso, con flecos.
Dos sábanas de Holanda, de hilo, nuevas.
Una colcha de algodón fino, blanca, hecha con aguja de 

gancho.
Un almirez grande, de metal.
Una plancha de hierro, antigua
Una escopeta nueva, de un cañón, sistema Lefaucheux.
Una pistola de dos cánones, del mismo sistema, y calibre 

nueve milímetros.
Otra ídem de igual sistema y 12 milímetros de calibre.
Y otros Varios efectos, como abanicos, paquetes de hor

quillas, caballitos de cartón y otros juguetes. J—7139

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y Ugarte, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se excita el celo de todas las Au
toridades civiles y militares, agentes de policía y Guardia 
civil para que se proceda á la busca y captura de una jaca 
capona, cerrada, de más de marca, pelo castaño claro, con 
rodilleras por efecto de una caída, y un mulo capón, cerrado, 
pelo negro, de marca, con muy poca cola, que en la tarde del 
día 26 de Octubre último fueron robados á Esteban Sánchez 
Guerra en el camino que conduce de esta ciudad á Cordobilla, 
y sitio Coto de Vera, de este térmido, por dos sujetos desco
nocidos, uno de estatura regular, de unos veinticuatro años> 
barbilampiño, usa sombrero blanco ancho, pantalón negro de- 
pana y blusa ó chaqueta clara, y el ©tro de unos cuarenta, 
años, afeitado, de estatura regular, y cuyas demás señas y 
circunstancias se ignoran, procediéndose asimismo á la cap
tura de dichos sujetos ó de las personas en cuyo poder se en
cuentren los indicados semovientes si no justificasen su legí
tima adquisición, conduciendo á unos y otros á este Juzgado; 
pues así lo tengo acordad© en la cai&sa que instruyo por ex
presado hecho.

Dado en Mérida á 2 de Noviembre 1898.=G. Carde- 
nah=El Escribano, Isidoro Viñeta. J—7140

PRAVIA

El^Sr. D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Jnez de ins
trucción del partido, en el sumario núm. 64 que instruye por 
hallazgo en la playa de la Vallina, lugar de Bal.dredo, parro
quia de Soto de Luina, Concejo de Cudillero, en este partido, 
en la mañana del 19_de Septiembre último, del cadáver de 
una joven, cuyas^ señas y ropas se expresarán, y que poco 
tiempo antes debió haber estado sirviendo en Villarín del Fu
mar, parroquia de Mallesa, término municipal de Salas,, y se
gún declaración de los dueños debe llamarse Martina; tiene

acoraada: se expida la presente, como lo verifico, para su fija- 
c io h . ea el sitio público é inserción en el Boletín oficial de la 

! provmcia y  G a c e ta  db M adrid , á fin de que h s nersoms que 
r puedan suministrar los datos suficientes n-,¡va ^ A l i g a 

ción o ^identificación del citado cadáver comparezcan en ’ íé r -  
mmo ae quince días ante este Juzgado á prestar declaración, 
para que averiguándose así la familia á que hava pertenecí- 
en formaa 0 s s sumario y  continuar las diligencias

Las señas y ropas dél citado■ cadáver san.
Representaba una edad de diez y ocho ó veinte año:S. color 

moreno, palo negro, nariz afilada, boca regular 7 bien .figura
da, vestía ootines_de piel con elásticos, en bastante mal esta
do por la planta del pie, chambra de percal color rosa, eon 
chispas encarnadas, justillo de dril rayado, camisa nueva de 
oopido de Castilla, medias de algodón encarnadas,, delante! 
rayado hesho jirones, en el que existen aún dos bolsillos, sin 
contener oirá cosa mas que un pañuelo de la mano ds algo- 
don blanco y a cuadros; llevaba al cuello un pañuelo nuevo 
de algodón azul matizado y una manía llamada Matafríos, y 
a la cabeza otro pañuelo de algodón amahonado, ostentando
en has orejas dos aretes denominados anillos de metal amarillo.

En su consecuencia, por medí® de la presente se cita 
a las personas que puedan dar algún dato para la averigua
ción o identificación del mencionado cadáver, para que den
tro del término de quince días, á contar desde la inserción 
de ja  misma en los citados periódicos oficiales, comparezcan 
ante este Juzgado á prestar la declaración acordada.

Pravia á 2 de Noviembre de 1898.=Marcial Rodríguez, y 
Rodriguez.=El actuario, Florentino Vega. J__714!

SANTIAGO
D. Alberto Ríos Rojas, Juez de instrucción de la ciudad v  

partido de Santiago. J
A medio del presente edicto, y  en nombre de S. M. d  Rey 

D. Alfonso XIII (Q . D. G.), y  por su menor edad en el de la. 
Rema Regente, ruego á todas las Autoridades civiles y mili
tares y encargo á los dependientes de la policía judicial pro
cedan a la busca y detención de Manuel N. y Francisca Igle
sias, cuyas señas á continuación se expresan, poniéndolos, 
con las seguridades debidas, á mi disposición en la cárcel de 
este partido; pues así lo acordé en sumario sobre robo; ofre
ciéndoles la recíproca en casos iguales.

Dado en Santiago á 29 de Octubre de 1898.=Alberto Ríos 
Rojas.=Ante mí, Juan López.

Señas de Manuel iV.
Estatura baja, color moreno, bigote y barba cerrada ne

gra, viste traje negro usado, sombrero del mismo color de 
ala ancha, calza botinas también negras.

Señas de Francisca Iglesias.
Edad unos veintiséis años, estatura baja, gruesa, color 

moreno, ojos negros pequeños, pelo también negro, viste fal
da y chaqueta de franela encarnada, pañuelo de seda blanco 
a la cabeza, cubre mantón negro á rayas, y calza zapatos de 
charol escotados. j  7132

TORDESILLAS
D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de primera instancia 

de esta villa de Tordesillas y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los 

que se crean con derecho á los bienes que Fermina Barreller 
Pérez, vecina que fué de esta villa, dejó á su fallecimiento, 
procedentes de la herencia de su marido Justo Domínguez 
Varela, natural y vecino que fué de la misma, de cuyos bie
nes instituyó éste á la Fermina heredera en toda propiedad y 
dominio, con la condición de que si á su fallecimiento deja
ba algunos bienes de dicha herencia, vinieran á los parien
tes más inmediatos del expresado Justo Domínguez, según 
testamento otorgado con la Fermina ante el Notario de esta 
villa D. Román Rodríguez Casado en 25 de Mayo de 1868*, 
para que en el término de dos meses, á contar desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan en 
este Juzgado á deducirlo en forma, acompañando los docu
mentos en que lo funden y el correspondiente árbol genealó
gico en su en so; pues así lo tengo acordado en la demanda 
incoada á nombre de Dona Juana Domínguez Varela, viuda, 
vecina de la ciudad de Valladolid, para que se la declare con 
derecho á suceder en los expresados bienes como hermana 
del Justo Domínguez Varela.

Dado en Tordesillas á 4 de Noviembre de 1898.=Estanis
lao Sala.=Por su mandado, Ildefonso Fernández

X —207

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Gijón,
Habiéndose extraviado los resguardos de depósito trans

misibles, números 2 175 y 2.288, constituidos en esta depen
dencia en 9 de Abril y 4 de Agosto de 1896 á nombre de Dan 
José González Gutiérrez,, consistentes en 4.000; y 3.500pesetas 
nominales en 8 y 7 billetes hipotecarios del Tesoro de la isla 
de Cuba, emisión de 1886, números* 1.210.897 á 904 el prime
ro, y números 187.€68- y 69 y 224.982 á 86 el segundo, se 
anuncia al público por tercera vez, para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde el día en que apareció este amuncio> 
por primera vez la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial 6b 
esta provincia, según determinan los artículos 9 y * 322 del 
reglamento»; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin ie - 
elamacién de tercero, el Banco expedirá el correspondiente, 
duplicad© del resguardo, anulando el primitivo y quedando* 
exenta de toda responsabilidad.

Gijón 20 de Octubre de 1898.=V.° B .°= P . el Director, 
M Pérez.=P, el Secretario, Jaime S. Gurie. X—'109

Sociedad anónim a La Zamorana.
Domiciliada en la ciudad d© Zamora.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. 120, expedido á 
favor de D. Lázaro Fernández González, por treinta y una 
acciones representativas de setecientas setenta y cinco pese
tas, se anuncia al público por término de dos meses á los. 
efectos que prescribe el reglamento de la Sociedad.

Zamora 6 de Noviembre de 1898.=Por la Sociedad anóni
ma La Zamoxana* el Director gerente, Federico Cantero.

X-805
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C o m p a ñ ía  A r r e n d a ta r ia  d e  T a b a c o
S itu ac ió n  en 30 de S ep tiem b re  de 1898.

Pesetas.
ACTIVO    —

Electivo . > . . .  o c o........................ . . . . . . . . . .......... '9.030.396*05
Tabaco-en ra m a     18.946.372*43
Efectos para la fabricación . ................   578.568*69
Labores peninsulares, por su valor en v e n ta .. 69.823.035*36
Lal*o>res de U ltram ar, por su valor en ven ta... 167.199*90
La ¿ores de com isos............................     21.834*05
Lf inores en comisión, por su valor en v e n ta ... 11.191.093*86
F álbricas recibidas del E sta d o .......................... .. 18.580.115*35
F /uevas fabricas y depósitos......... 2.381.480*90
(  iosto de las labores vendidas..............................   12.052.139*66

Glastos generales de adm inistración de ta 
bacos.^ ............ . ....................................................  4.020.022*93

©evoluciones por Timbre hechas por el Tesoro
público................ .............................. -  ••• ¿98.943* í8

bas to s  generales de adm inistración del Tim
b r e . . ..................................................................... 400.002*12

Gastos generales de adm inistración del Giro
m utuo ........................................................... . 31.665*34

Tesoro público, por el anticipo hecho en virtud
de la ley de 30 de Agosto de 1896 ..........  60.000.000

Tesoro público, por entregas á cuenta del ca
non concertado por el monopolio del tabaco. 23.750.000*01 

Tesoro público, por entregas á cuenta de los
productos de ía renta del Timbre...................  9.348.002*07

Tesoro público, por entregas á cuenta del pre
mio del Giro m utuo   • • 35.932*14

Interes del capital empleado en la explotación
del monopolio del tabaco . . . .  ...................  513.938*97

Varias cuentas........................................................  5.149.934*70
Efectos á cobrar......................................................  32.000.000
Depósitos por fianzas en valores......................... 15.563.100
Inmueble de propiedad de la C om pañía  751.048*50
Muebles y enseres de propiedad de la Com

pañía . . .......................   353.146*23

295.487.972*44

PASIVO

C ap ita l....................................................................... 60.000.000
Fondo de reserva:

E sta tu ta ria ........................................ 2.119.850*45
Especial para quebranto en la

bores perjudicadas  ........ .. 1.360.000
Especial para contingencias en el

ejercíúo de 1898-99....................  1.465.000
-------------------------------------  4.944.850*45

Seguros contra incendios de prim eras m a
terias .....................................................................  172.000

Venta de labores...................................................... 40.620.804*34
Otros productos de la renta de T abacos  1.056.191*23
Diferencia entre el valor en venta y el costo de 

las labores existentes de propiedad de la
C om pañía.............................................................  47.383.221*31

Los fabricantes, por tabacos para su venta en
com isión........................................  11.191.093*86

El T esoro público, por edificios, m áquinas y 
enseres que constituyen las fábricas recibi
das del E stad o .....................................................  16.345.471*52

Recaudación por la renta del Timbre...............   16.034.682*24
Formalizado por saldos de la correspondencia

internacional........................................................  63.525*41
Participación de la Compañía en las m ultas

impuestas por T im b re......................     4.656*51
Libranzas deí Giro m utuo  *....................... 601.840*50
Premio del Giro m u tu o ..................  107.575*36
Cuentas co rrien tes.................................................  3.266.663*40
Efectos á p a g a r ..................................................... 60.000.000
Representantes por giros á su cargo.................  11.000.000
Depositantes por fianzas........................................ 18.016.459*70
D ividendos...............................................................  87.422*62
Ganancias y p e rd id as .................................  ......  2.854.986*56
Tesoro público, por su participación en los be

neficios de la renta de Tabacos en el ejerci
cio de 1897-98.................... • ................................  1.736.527*43

295.487.972*44

Tabacos. Timbre.
RECAUDACIÓN C O M P A R A D A ------------------------------------------------------------

Recaudado hasta 30 de Septiem
bre de 1898................................  40.620.804*34 12.750.222*73

Idem id. id. de 1897.............   39.328.975*92 13.165.431*30

1.291.828*42 415.208*57

P. el Jefe de Contabilidad, N. A. Colina.=V.° B.°=E1 Pre
sidente del Consejo de adm inistración, Salvador. X—817

C om pañía de la  P la za  de T o r o s  
de V ista -A le g re .

SOCIEDAD BENÉFICA EN  BILBAO

S ituac ión  del 4  de O ctu b re  de 1898.

Pesetas.
ACTIVO ------------------ -

Valentín Astoreca............................  1.639*50
T erren o s .................................    45.872*68
Gastos de construcción..............................................  432.843 10
U tiles..................................................  9.693*87
Fondo de reserva.............................. 49.843*75
C a ja ....................................................  64.167*30

604.060*20
PASIVO — — —

C a p ita l...........................................................................  125.000
Intereses de acciones...................... 6.250*35
Pérdidas y beneficios......................  472.809*85

604.060*20

Bilbao 4 de Octubre de 1898.—E1 Vocal Contador, M artín 
de úb' a na,  =: V.° Re° = ;E l Presidente Director, Aureiiano 
ftehnucit. ‘ X—804 !
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I Lift-K Ti, G 12.500 Id, Id., < - - . .  ^ 8̂0 >
U&W. G , Vo 5.000 id. í<L , o * *,. - ~,. -  -  *«* < - 0/0 6*í 0 C-86*9C-85
ierie B, ds 2.500 id, ido P„o, , o., ,  ^  0/0 67‘50-6:-25
BSBB A, le 500 id. id. . , r?0‘l° 70 O/C-69*75-50
Ba diferentes corles ....„  vo™•,c . o P ^  9/0 68*50

Ot'í̂ g'sc.:-.;niÉie d©i Tg$oto ai podado? cou í®- 
•*?> § por 100 annal: 

ieri# A. núm*?C8 1 a l40.097. , iOi/lG »
Serio ía, jftúMerofl 1 al 104.589. B-0'90 1C0‘70

Obllffat^nes d«i ¿"ascro, da 500 possías, so- 
bro la renta d« Aduanas, 5 por 100 aim.*»,
smortlsa Mes ®n dciio alois núm® 1.6G0.00C' 9131 90*15-60-50-40

Ida» b&ssa .‘,0.000 pesetas nominales... „ . OÔ a-lO-̂ O
ii?pü'it'3cari©0 d& Cuba d« 1 8 8 6 . ,  62*90 63*25-50-40-10

Id©ia 1&.000paeatas nominaUs. ...... 68 63*25-40-30-35
Blílatas biputeearioa d& Cuba de 1880..... ‘10 51‘¿5-*0
Id©?& basta 10.000 pesetas nominales» , 5, 59,0 51*25-20-5i 0/0
Obligaciones de Fiiipín&a al 6 por 100. ... J37‘25 75 0/0-75‘8C-75-̂ 5-lo
Ida» basta 10.000 pesetas nosaínales,   >7 0/0 76 0/0-16*25
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone- 

i da de Filipinas con pago de intereses y 
amortización en la Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos. números 1 á 9 8 . 7 4 8 . .  50 >

A plazo.............................................................. * *
./i2«ato® jíSSyfflíwceufflw áo JBsjps&sSsi.

¿adula* kípotscarias al 5 por 100.— 171.500 105*50 lf5‘50
hipotecarias al 4 por 100.-* 64.000. .105*40 9

Accic-nsf! del Banco de España. . . . . . . . . . .  896 0/0 893 0/0
¿3M id. id —Cantidades p e q u e ñ a s * »

Idesa de la Compañía arrendataria de Ta
bacos,—Accioneg al p o r t a d o r 230 0/0 230 0/0-230*50

Iáeia id Íd.—Cantidades pequeñas. ..v,». » 2Bl*50

C am bios oficiales so b re  p lazas del R eino.

Daño. Beneficio Dañe. Beneficio

Ibacete................  0*80 » Logroño..... . . . . . . .  0*85
^Icoy  ............ 0*20 » Lorca....................... 0*70
Alicante................  0*25 * Lugo.......................  0*80
Almería.................  0*25 * Málaga.................. 0*20 *
Avila......................  0*25 * Murcia... o . . . . . . .* .  0*25 *
Badajoz..................  0*80 * Orense.....................  0*80 *
Barcelona............... 0*20 * Oviedo..................  0*25 *
Béjar.....................  0*85 * Palencia..................  0*80 b
Bilbao..................... 0*20 * Palma de Mallorca. o*25 1
Burgos..................  0*80 » Pamplona................  0*25 *
Cáceres..................  0*80 » Pontevedra.............  0*25 *
Cádiz...................... 0*20 *    0*20
Cartagena.............  0*20 > Salamanca.»  0*25 *
Castellón............... 0*80 * San Sebastián  0*20 *
Ciudad Real..........  0*85 > Santander,,.  0*20
Córdoba................. 0*80 * gta. OruzTenerife.. 0‘85 *
Coruña.................. 0*25 * Santiago.................  0*20 *
Cuenca..................  0*85 * Segovia.................  0*80 4
Ferrol.................... 0*25 B Sevilla..................... 0*20 *
Gerona.................. 0*25 * Soria........................ 0*80 *
Gijón.....................  0*25 * Tarragona..............  0‘25 1
Granada... ...........  0*80 * Talavera la Reina.. o*70 8
Guadalajara  0*85 * Teruel  ...........  0*80 >
Haro .............  0*25 > Toledo..................... 0*80 »
Huelva  ............... 0*25 * Tu déla..................... 0*65 *
Huesca..................  0*80 » Valencia ........ 0*20
Jaén.......................  0*80 » Valladolid...............  0*25
Jerez de la Frontera 0*20 * Vigo  0*20 *
León......................  0*30 » Vitoria...............  0*25
Lérida  ........  0*20 * Zamora...................  0*80
Linares.. . . . .  . . . .  0*25 * Zaragoza...  0*20 «

B o lsa s  e x tr a n je r a s
P arís 10  de Noviembre de 1 8 9 8 .

! Deuda perpetua al 4 por 100 estertor.*» « *
Idea Id. í d . i n t e r l o r . . *

Id.ra »isortis»bl® al a por 1 0 6 . ,  >.
Idem Id. id 8 por 100 «zt.rlor ...........  í,
Idem Id. al 8 por 100 osterlor ¿ »

Obligaciones de Cuba.     h 228 00
Fondos franceses,.f 3 Porl0°    o   & 101*80

I llflp o r  100......................... & 104*85 8
Consolidados in g leses ...* ,....•*«•.•» i  109*88 |

' I

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras

París, á la v ista , beneficio, 44*50-44*00.

Observaciones meteorológicas del día 11 de Noviembre de 1898*

¡  ̂ TBBfiPKitATüiRA j \
y bumodad ¿oí i

del 1 ---------------------------   . , .  ̂ I ...

S'-E reducida
V, O1' y en ' . . .  dol 3 iele.

riiR'’netrc$

s • 708‘06 8'2 9*7 s   Brisa.... . Cubierto.
8 708*79 10*0 8‘9 i NE (v) 'id**,,, Nuboso.

12 70»'‘06 14 8 11*7 Idvm... Idem.
8 ds ía "00‘61 lii‘0 10 3 | S S . . .« lid. íts .. Cubierto.
5 ds i» tardos 701*50 9 3 88 jjS E ....|ld . líg .
9 d eianoebe, 70215 9 2 8*6 iiSE. ...1  B r isa .. Ideas,

Temperatura máxima dei aire á la sombra............................  15*0
Idem mínima..................................................................................  6*8

Diferencia.. ................   8*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra—  20*2
Idem id. dentr » de una esfera de cristal.................................  46*8

Diferencia.........................................................................  26*1
Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la tierra

vegetal ó laborable.................................................................... 25*0
Idem mínima, id.............................................................................  5‘G

Diferencia.........................................................................  20'ü
Velocidad del viento en las últim as veinticuatro boras

(kilómetros).................................................................................. 352
Osc lación barométrica, id. (m ilím etros)................................  3“4
Altura id. con respecto á la  media anual, á las nueve bo

ras de la noebe...........................................................................  — 4 8
Lluvia en las últimas veinticuatro boras (milím etros).. . .  0*7

N o t a . No se han  recibido partes de n ingún sitio.

Dirección general de Correos y Telégrafos

Ayer no hubo parte de lluvias.

Form a p arte de este  número de l a  G a c e t a  el plie
go 68 de la s  sen ten cias de la  S ala  de lo civ il del Tri
bunal Supremo, correspondiente al tomo II.

SANTOS DEL DIA

San M illún, monje, y  San M artin, P ap a  y  m&rtir. 

Cuarenta horas en San M illán.

A N U N C I O S

G uia oficial de España para el año 
d® 1 8 9 8 .—Se baila de venta en el Al

macén de la G aceta de  M a d r id , situado en la 
p la n ta  baja ¿ e l Ministerio de 1.a Gobernación, 
á los precios siguientes:

S S liá 'i AS

Primera clase.. ,    ................. %)
Segunda ídem    12
Tercera ídem-----  8
En rústica..............  5

C E N SO  DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se venda 
en  el A lm acén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á p e s e t a  cada 
ejemplar. —1

C A N A L  DE ISABEL II. -  NO  HABIÉNDOSE INTENTA- 
^  do reclamación alguna sobre la caducidad por extravío 
de la certificación núm. 758 del libro 3.° provisional, expedi
da á nombre de D. Juan Simón y Ramunick, importante ocho ! 
hectolitros (un cuartillo de real fontanero) á pesar de los 
anuncios publicados en las G a c e t a s  y Diarios de Avisos de 2 
de Octubre, y 25 y 24 tam bién de Octubre próximo pasado, se 
declara caducada la expresada certificación, expidiéndose al 
interesado otra nueva en su equivalencia.

Madrid 11 de Noviembre de 1898.=E1 Ingeniero Director*
L uis José de Villademoros. X —806

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y m edia.—Función 6.a de 
abono.—Turno 2.°— Tannhauser.

TEATRO DE LA PRINCESA.—A  las ocho y m ed ia .-  
Consuelo.—Don Saturnino (m onólogo).—Casamiento desigual.

NUEVO TEATRO (antes Cómico).—A las ocho y media. 
6.° sábado de moda.— Vjvir en grande.— Un cuadro de Velázquei*

TEATRO DE PARISH.—A las n u e v e .-4 3 .a de abono.- 
2.a serie.—Turno im par.—María del Carmen (estreno).

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m e d ia .-  
Los aparecidos.—La revista.—La verbena de la Paloma.—lA  
magia negra.

TEATRO LAR A.—A las ocho y m edia.—Moda.—Labi^ 
cicleta.—La vida íntima. — Segundo acto de la m ism a.— M  
espejo del alma.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y m edia.— Pepe Gar 
llardo.—El santo de la Isidra.—El prim er reserva.—La chanda*


